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INTRODUCCION 

En las relJciones internacionales mexfcanas, la presen-

cia de los Estados Unidos ha determinado muchas veces la acti 

tud adoptada por nuestro gobierno interna y externamente. 

Durante los años inmediatos anteriores a la Segunda Gue

rra Mundial, las relaciones entre ambos paises dejaban mucho

que desear. Las causas de ello eran variadas: por un lado, -

las desavenencias surgidas después de la Revolución Mexicana-

que reclamaba un nacionalismo a nivel interno y externo; y -

por el otro, la política de corte democrático y antimperiali! 

ta del Gral. Lázaro Cárdenas, quien llev6 a la práctica quizá 

más que ningan otro pesidente los postulados revolucionarios. 

Las medidas cardenistas -principalmente la ,expropiaci6n 

petrolera- tornaron las· relaciones bilaterales bastante ~on-

flictivas, dando paso a las presiones norteamer,canas ~pr la 

cuestión petrolera, las cuales se dejaron sentir con todo su 

peso. 

Paralelamente a este conflicto entre vecinos, se gestaba 

otro de mayor envergadura en Europa: la Segunda Guerra Mun- -
'' ' 

dial, la cual vino a involucrar a gran parte de las naciones-

del mundo. . ' 

El estudio de las relaciones M~xico-Estados Unidos duran 
1 , 

te los a~os 1938-1946, no puede verse desligado.de este contex 



to internacional b~lico. Tal situación de beltgerancia origi

nó o m~s bien obligó al surgimiento de unas mejores relacio-

nes bilaterales durante el sexenio 1940-1946, las mejores nun 

ca antes habidas en tiempos pasados. 

El acercamiento al que forzO la guerra dio paso -una vez 

disipadas y solucionadas las tensiones y problemas del sexe-

nio anterior· a unas relaciones de plena cooperación de Méxi

co hacia Norteamérica. La ayuda otorgada empezó a manifestar

se en las postrimerías del cardenismo y se 9i.9 ptenamente du

rante el avilacamachismo. 

Lo anterior quedó enmarcado en los tradicionales funda 
. 

mentas de la Polftica Exterior Mexicana. Conforme a ella se -

procedi6 en general y se adoptaron posiciones frent~ al con-

fl icto bélico internacional, especificamente frente al nazi--

fascismo. 

Es posible que se haya hablado más o menos ampliamente -

del Escuadrón 201 que México envió al campo de b~talla una -

vez declarado el estado de guerra para con el Eje. Sin embar

go, en nuestra opinión, esta participación en la guerra fue -

mfnima comparada con aquella que a manera de colaboración fue 

otorgada a los Estados Unidos a través del envío de mano de -

obra mexicana; del envío de materias primas y materiales de -

guerra y de la cooperación militar. Todo ello como contribu

ción al esfuerzo bélico de las democracias que en ese momento 

luchaban contra el nazifascismo. 

Este trabajo tiene como objetivo principal ~ratar de de

mostrar que México participó en la Segunda Guerra Mundial con 
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recursos de tipo económico, humano y militar. Asimismo, que -

esta participación se dio a manera de cooperación con los Es 

tados Unidos de Norteamérica. 

Un segundo objetivo -dentro de las relaciones Mexicano-

Norteamericanas del perfodo 1938-1946- lo constituye la expo

sición de la estrategia de la Polftica Exterior Mexicana. Nos 

referimos aquí al condicionamiento con que México manejó su -

ayuda a los Estados Unidos; esto es, a cambio de la resolu -

ción definitiva de los problemas pendientes existent~~ entre

ambos países: la cuestión petrolera, la agraria y la ~euda ex 

terna principalmente; 

Finalmente, el tercer objetivo consiste en exponer la -

forma en que México llevó a la práctica sus tradicionales fun 

damentos en polftica exterior, en este caso frente ·a la Segu~ 

da Guerra Mundial. 

Para probar lo anterior, el presente trabajo 9on$ta de -

siete capítulos, de los cuales el primero se ocupa de dar un

panorama general de la guerra mundial con el objeto dé intro

ducir al lector en el ambiente bélico en que se desarrollaban

las relaciones internacionales de esa época. 

El segundo capftulo, explica la actitud adoptada por Mé

xico frente a la situación de guerra. Aquf se mencionan los -

principios de su política exterior y en algunos casos se ejem 

plifican. Se refiere básicamente a la época cardenista. 

El tercer capftulo nos remite a las relaciones México-Es 

tados Unidos en los últimos años de la presidencia del Gral.-
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C&rdenas. Hemos pretendido que el lector penetre en la dinámi 

ca de dichas relaciones determinadas en ese momento por las -

siguientes características: los problemas bilaterales, la su

cesión presidencial mexicana y el derrotero que siguió la es

trategia de la Política Exterior Mexicana para resolver los -

conflictos entre ambos países. 

El cuarto capitulo, nos conduce al análisis del avilaca

machismo. En primer lugar vemos como este gobierno trata de -

acercarse al de los Estados Unidos; en segundo lugar la post~ 

ra adoptada ante la guerra, en la cual ~e observa una conti-

nuidad con el sexenio anterior en ciertos aspectos pero estre 

chando las relaciones con Norteam~rica. 

El quinto capítulo aborda el relajamiento de las relacio 

nes habidas a fines de 1941 y principios de 1942, las cuales

parecfan prometer mfis aan al celebrarse algunos acuerdos y -

contratos. 

En el sexto capitulo se analiza la postura de un México

abiertamente aliado de Estados Unidos en la conflagración in

ternacional. Sobre todo después de la ioluci6n de los probl! 

mas bilaterales y de la declaración de guerra entre la RepQ-

bl ica Mexicana y los paises del Eje. Es en ese momento cuando 

las relaciones son mejores que nunca. 

En el séptimo y altimo capitulo se encuentra la informa

ci5n concreta de la colaboración que M~x~co otorg6 a su veci

no del norte. Es decir, la cooperación en recursos humanos, -

militares y económicos. 

Finalmente, en las conclusiones trataremos de sfntetiz.ar 
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el an~lisis y Tas reflexiones a las que llegarnos al agotar - -

nuestra investigación. 

Cabe mencionar que hemos· encontrado en el trascurso de la 

elaboración de este trabajo, escasas fuentes que analizan el -

tema objeto de nuestro estudio. Al parecer, sl periodo 1938- -

1946 espera por investigaciones más profundas tanto en políti

ca interna como externa. 
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l. SITUACION MUNDIAL 1930-1940 
LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

1 1 

Para 1938 el mundo y en especial Europa se dividía en 

dos tendencias ideológicas, las democracias(l) por un lado y

los totalitarismos nazifascistas( 2) por el otro. Inglaterra y 

Francia principalmente, lo mismo que los Estados Unidos de -

Norteamérica encabezaban a las democracias. Alemania, Italia

Y Japón representaban al nazifascismo. 

El Pacto de la Sociedad de las Naciones no había logrado 

ordenar y unir al mundo surgido después de la Primera Guerra

Mundial. Se esperaba que dicho convenio fuese el instrumento

por medio del cual se ventilaran todas las cuestiones interna 

e i o na 1 e s , La a g re s i ó n , i n e u m p l i m i e n to o d e s a v en e n e i a ha b r í. a . -

de movilizar a los Estados signatarios en un esfuerzo colec

tivo por mantener la paz.(J) Sin embargo, poco tiempo pas6 pa 

ra darse cuenta que el Pacto de la Sociedad no habfa resulta

do ser lo que de él se esperaba y termin6 desapareciendo al -

estallar la Segunda Guerra Mundial. 

El primer ejemplo que se tuvo de su fragilidad fue la 

conquista de Manchuria en China, perpetrada por el Japón en -

1932. Este país pas6 por alto las resoluciones de la Sociedad 

encaminadas a terminar con la hostilidad japonesi hacia Chi -

na. ( 4 } 
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El siguiente caso similar fue la invasión y anexión posterior de -

Etiopía llevada a cabo por Italia entre 1934 y 1936. Como en la anterior 

ocasión nada se hizo para impedirlo. (S) 

Alemania por su parte, invadi6 en 1936 Renania, zona que por acuer-

dos del Tratado de Versalles -incluidos en el Pacto de la Soc·jedad de 

las Naciones- debfa permanecer desmilitarizada.(6) 

Por otro lado, el 17 de julio de 1936 surgió otro conflicto: la Gue 

rra Civil Española. Guerra interna en sus inicios degenerd en guerra más 

bien internacional al involucrarse por un lado paises como Italia y Ale

mania apoyando a Francisco Franco quien se oponía al ré,9,imen Republicano 

Espaílol. Por el otro lado, Francia y la Unión Soviética se manifestaban 

en contra de Franco; Inglaterra y los Estados Unidos perf!Janeciercm neu -

trales. México en su oportunidad también tomó parte en este conflicto al 

dar apoyo y ayuda material al Gobierno Republicano legítimamente estable 

cido. Finalmente, en 1939 Francisco Franco tiunfd. en Espa"a e implanta -

un régimen con ideas parecidas a los nazifascistas alemanes e italianos~ 7 ) 

El imperio japonés no ocultaba sus intenciones de dominar el Asia -

oriental y hacia fines de 1938 dominaba las partes más ricas de China~8 ) 

Alemania. Italia y Jap6n llegaron a constituir lo que m~s tarde. fue conQ_ 

cido como el Eje Berlín, Roma, TokiÓ?)Los tres paises llevaron a cabo --

una serie de violaciones a la paz mundial entre 1938 y 1940 caus~ndo con 

ello el estallamiento de la guerra mundial. 

Lejos de ahT, en hnªrica, la tensa situacidn europ~a y asiática em

pez6 a inquietar profundamente a los Estados Unidos, A los oficiales de

ese país les preocupaba la situación militar del Continente PJnericanoPO} 

De1 9 a1 27 de dictembre de 1938, se llevó a cabo en Lima, Perú la-
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Octava Conferencia Internacional de Estados Americanos. Ante las turbu -

lentas condiciones que imperaban en el mundo, Estados Unidos ansiaba pr~ 

piciar la solidaridad hemisférica. En dicha conferencia los estados fir-

mantes afianzaron su solidaridad continental y su decisi6n de consultar

se cuando peligrara la paz o la integridad territorial de cualquiera de 

ellos por alguna amenaza venida del exterior. (ll) 

En abril de 1939 Italia invadió Albanie, y el lo. de septiembre el -

Qltimo eslabón de la paz se rompid. Los nazis cruzaron la frontera pola

ca y bombardearon sus ciudades~lJ} Cuando Francia e Inglaterra exigieron 

a Hitler que retirara sus fuerzas del país polaco, éste se negd a hacer

lo, el 3 de septiembre la alianza Anglofrancesa notificó fonnalmente a -

Alemania la existencia de un estado de guerra entre los tres pafses,P 4)_ 

Para estas fechas, los gennanos habían conquistado además de Pol,pni.a, -

Austria y Checoslovdquia. 

En el Continente Americano, los Estados Unidos se esforzab~n por s~ 

guir promoviendo bajo su dirección la solidaridad de la región. Del 23 -

de septiembre al 3 de octubre de 1939, se llevó a cabo en la ciudad de

Panamá una reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. -

Sus objetivos fueron: mantener la neutralidad en el contiriente, estable

cer medidas de tipo económico que pudieran ayudar a hacer frente a. la d~ 

fonnada economía de la posguerra y finalmente, se recomendó que todos los 
·.• 1· 

gobiernos americanos adoptaran medidas para combatir las ideas subversi

vas en el hemisferio occidental~lS) 
.! 

Los Estados Unidos decidieron proveer y ase~orar a los pésimamen~e

equi pados ejércitos l at i noameri canos. Las autoridades norteameri cary~s ',~! 
·' 

tablecieron prioridades entre los paises a recibir tal ayuda, de tal ~~-
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suerte que Brasil figuró en primer lugar y México ocup6 el -

segundo~16 ) 

Durante el invierno de 1939-1940 Alemania se mantuvo 

prácticamente inactiva, pero repentinamente el 9 de a~ril 

los naz1s invadieron al mismo tiempo Dinamarca y Noruega~ 17 ) 

La sucesión de victorias alemanas iba en aumento y para el -

10 de mayo los ej~rcitos de este pais invadieron Holarida y -

Luxemburgo, Bélgica y la misma Franciaf 18 ) 

La situación en general para junio de ~940 en Europa 

era la siguiente: Alemania controlaba Austria, Che·coslova 

quia, Holanda, Luxemburgo, Noruega, Dinamarca, Bélgica, la -

mitad de Polonia y casi toda Francia; lo mismo que la' cos -

tas occidentales de Europa desde el Artico ha·sta el Golfo de 

Viscaya. Todo ello sin la presencia de u~a. sol~ ~ropa brit~ 

nica en el continente~ 19 } 

Mientras tant~ en América, m§s exactament~ en La Habana, 

del 21 al 30 de julio tuvo lugar una segunda Reunión de Con 

s u 1 ta d e M i n i s t ro s d e R e 1 a e 1 o n e s Ex t e r i o r ~ s , En d i e ,ha re u - -

ni6n se rat1fic6 la aceptación de la seg~ridad colectiva del 

continente, sin llegar a establecerse ningún compromiso real, 

sino más bien a nivel de consulta~ 2 0} Este fue el inicio de

lo que más tarde se convirti6 en abierta colaboración de A~! 

rica Latina hacia Norteamérica en la Segunda Guerra Mundial. 

En Estados Unidos el apoyo general al Presidente Fran " 

k11n D. Roosevelt para que ayudase a Inglaterra iba en aume[ 

to. de tal suerte que el 2 de septiembre firm6 un convenio -
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con ese pa,~. Dicho convenio autorizaba ya algGn armamento -

bélico para la Gran Bretaña y ponía fin a la neutralidad Nor 

teamericana. En ese mismo mes, Alemania, Italia y Japón for

maron una alianza militar dirigida contra los Estados Uni -

dos~2l) 

El escenario para una guerra verdaderamente múndtal es

taba puesto. Los países del Eje habían logrado en este su -

primer tiempo, sólo éxitos ante unos adversarios que estaban

r e t r a s ad os con res pe c to a e 11 o s en 1 a pre p a r a e i 6 n de u na. 1 u -

cha de tal magnitud. 

Finalmente, la posición mexicana ante la conflictiva ac 

tividad internacional, fue de neutralidad en un princi 1pio~ 22 ) 
Pasaría algún tiempo, si bien no demasiado para que México -

cambiara su actitud. 
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( 1) 

( 2) 
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~~~~ 
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2. POSICION DE MEXICO ANTE EL CONFLICTO 
BELICO INTERNACIONAL 

La tensa situación internacional que propició el estall! 

do de la guerra mundial a que nos hemos referido, condujo al 

gobierno mexicano a manifestarse a favor o en contra de los -

acontecimientos que el mundo vivfa. En el presente capitula

se analizan algunos casos en los que se expone dicha manifes

tación, la cual consistió en el apego total a los principios 

tradicionales de su política exterior, mismos que fueron ado~ 

tados por los gobiernos a quienes tocó enfrentar los tiempos-

diffciles de la Segunda Guerra Mundial. 

La Política Exterior de México se ha caracterizado por -

su pacifismo ante los conflictos bélicos internacionales, y -

la Segunda Guerra Mundial no podía ser la excepción. Los fun

damentos de Política Exterior -Soberanía e Independencia, - -

Principio de Igualdad, No Intervención, Autodeterminación, -

Cooperación, Mantenimiento de la Paz y la Seguridad Interna-

cional es- fueron utilizados nuevamente durante la Qltima gue

rra mundial. Son varios los casos que ejemplifican tal posi-

ción y a continuación exponemos algunos de ellos. 

En esta época la RepQblica Mexicana formaba parte de la 

Sociedad de las Naciones cuya ineficacia para resolver los 

conflictos que suscitaron las ambiciones expansionistas de 
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los paTses del Eje abordamos en el capttulo anterior, 

Durante el conflicto Italo~Etfope, los Estados signata ~ 

rios decretaron el establecimiento de sanciones econdmicas~~ 

contra la agresora It~lia. En tales disposiciones se prohibta 

la exportación de armas y material de guerra a ese pafs~ A es 

ta disposici6n México a~adfó estar dispuesto a negarle a Ita~ 

lia la exportación de petrdleo~l) Las sanciones económicas 

fueron votadas los primeros meses de 1936 y para julto de~

ese mismo año la Asamblea de la Sociedad reunida en Ginebra~ 

resolvió levantarlas. 

Congruente con sus principios, con lps del pacto de di -

cho organismo y asimismo en son de protesta por el levanta -

miento de las disposiciones, la Delegaci6n Mexicana se retiró 

de la Asamblea y de la Mesa Directiva (en esta Qltima ocupaba 

una vicepresidencia). Antes de retirarse, México expres6 en ~ 

un comunicado especial que su decf sidn obedecfa a un deber de 

responsabilidad histdrica; afiadfa adem~s que las sanciones 

contra Italia sólo hubiesen surtido efecto de haberse aplica~ 

do colectivamente, pero esta ap1tcaci6n habTa declinado, por~ 

tal motivo, México también se retiraba~ 2 ) 

De la misma manera, cuando el dictador italiano Benito M~ 

ssolini pretendió que la Sociedad de las Naciones expulsara a 

Etiopía bajo la tesis de que este pa1s ya habta desaparecido

Y en consecuencia perdfa su calidad de sujeto internacional,

México se opuso a tal acción logrando éxito en su empeílo~ 3 ) -

"El delegado de Mªxico, el ilustre jurista, despu@s Juez de ~ 
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la Corte Internacional de Justicia, Isidro Fabela, hizo ver -

que, si los miembros de la Sociedad de las Naciones no habían 

tenido el valor suficiente para hacer respetar el Pacto, lo -

menos que podían hacer era negarse a consagrar jurídicamente

la agresión italiana, cometida ante su mismo rostro. La deci-

dida actuación de México impidió que la maniobra destinada a

expul sar a Etiopía prosperase. 11
(
4) 

A los principios de Política Exterior Mexicana se añadió 

la orientación pol{tico.-ideológica del gobierno del Presi'dente 

Cárdenas. Esta chocaba con los postulados nazifascistas, de -

ahí la ayuda prestada a Etiopía y p0steriormente a España(S)_ 

como lo veremos enseguida. 

Cárdenas se manifestó una y otra vez por la autodetermi-

nación de los pueblos, subrayando el inalienable derecho de -

un país agredido a recibir ayuda de todas las naciones aman -

tes de la paz~ 6 ) Fue por ello que cuando los autonombrados 

11 nacionalistas 11 iniciaron la Guerra Civil Española en 1936~?) 

el gobierno de España solicitó a nuestro país la venta de per 

trechos de guerra. Tal solicitud fue atendida por México po -

niendo a su disposición 20 000 fusiles de 7 mm. y 20 000 000-

de cartuchos de fabricación nacional~B) De igual manera pres

taron ayuda las damas mexicanas al pueblo español recibiendo 

y atendiendo a 500 niños ibéricos en la Repdblica Mexicana~ 9 ) 
Mucho se ha hablado de intervencionismo en cuanto a la -

p o l 1 t i e a carden i s ta en e 1 e as o es paño 1 , sobre ! todo de b i do a 1 a 

venta de pertrechos. Sin embargo, tal actitud la explica el - • 
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gobierno mexicano asegurando que era bien aprobada la ayuda

militar -y por 19 tanto intervencionista- por parte de Italia 

y Alemania hacia el insurrecto francisco Franco.(lO) Este he-

cho -que ayudó al derrocamiento del Gobierno de la RepGblica 

legitimamente establecido- violaba el Pacto de la Sociedad de 

las Naciones, de ah~ que M~xico decidiera seguir apoyando al-

Gobierno Republicano corno protesta a tal violaci6n que de pa

so quedaba sin castigo. (ll) 

En este mismo sentido gira la interpretación que hizo el 

gobierno cardenista del princ·ipio de No Intervención. "'En 

realidad considera que las potencias europeas utilizaron ese-

principio como una mera excusa para no ayudar al gobierno e! 

paftol leg,timamente constituido, y afirma que México no podrá 

adherirse a semejante postura puesto que la no colaboración -

con las autoridades constitucionales de un pais amigo consti

tuye en verdad una ayuda indirecta para los rebeldes. 111
(

12 ) -

Tal fue la actitud mexicana en el caso hispano. 

Por otra parte, en 1937 surgi6 el conflicto suscitado -

por la invasión japonesa contra China. El presidente Cárdenas 

comisionó al Embajador Isidro Fabela la defensa de ese pais-

en la Conferencia de Rruselas (tambión llamada de las 9 Poten 

cias) la cual se ocupó del conflicto entre ambos paises.(l 3 )_ 

Ante la tibia actitud de las grandes potencias hacia el agre

sor, <14) la voz de protesta de México no encontró eco, más -

aan se trat6 y se logró silenciarla.(lS) 

Cabe seílalar por otro lado, que a pes~r de las orienta--
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ciones antimperialistas del Gral. Cárdenas, a México no le -

quedó otro recurso en esta época que intercambi~r la mayorfa 

de su petróleo con las potencias del Eje d carnbio de mercan-

cfas. Ello fue consecuencia de las sanciones económicas irn -

puestas por los Estados Unidos después de la expropiación pe 

trolera~ 16 ) Estas fueron las Gnicas relaciones de México con 

los pafses fascistas.pues aunque Alemania apoyaba a nuestro-

pafs en sus relaciones contra Estados Unidos, la practica --

agresiva que ésta llev3ba a efecto, chocaba con los princi -

pies de la Polftica Exterior Mexicana~l?) 

Por esa misma causa, cuando los ejércitos de Hitler in-

vadieron Austria, la voz de M6xico fue la ünica que se leva~ 

td en son de protesta tras la indiferencia del resto de los

pafses que componían la Sociedad de las Na.cionesP 8 ) 

D e s d e 1 g 3 8 e s t a a e t ·¡ t u d d e ~· e e h a z o a l a s p o s t u r a s na z i -

fascistas se vi6 reforzada en igual medida que se manifesta-

ba cada vez más el apoyo a las democracias en declaraciones-

que Cárdenas hacia en sus misivas personales a Roosevelt. En 

las conferencias de lima, Panamá y La Habana, México aseguró 

al Departamento de Estado Norteamericano sus intenciones de-

cooperación para afianzar la solidaridad y defensa hemisféri 

cas~ 19 ) Más aan, hacia fines de 1938 cuando Roosevelt advir-

ti6 sobre el peligro de guerra, C~rdenas respondi6 con la s~ 

gerencia de que todos los países de América debfan unirse -

en un acuerdo que negara las ventas de cualquier tipo de ma

terial, municiones o similares a los pafses agresores~ 2 0) 
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Al estallar la Segunda Guerra Mundial, México se decla

ró neutral( 2l) pero sus alardes Jntifascistas nroliferaron.-

Se condenó la agresión alemana a Polonia, Austria, Checoslo-

vaquia y Francia; asimismo, se reconoció al gobierno polaco-

en el exilio y se declar6 abiertamente la alineaci6n mexica-

n a e o n l a s d e rn o e r a e ·¡ a s . No h a y '1 u e el e j a r d e 1 a do s i n e m b a r g o, , 

algo muy im~lortante: si bien la rostura mexicana era verdade 

ramente antifascista, el alarde de tal postura tenia por ob

jeto ganarse al 9obierno estadounidense -participe de dichas 

democracias- a fin de lograr en el contexto de los aílos 1939 

1940 lo siguiente: la negativa ~or parte de ese pafs a apo -

yar la disensión almazanista, un óptimo resultado en la~ ne-

gociaciones petroleras, el arre9lo de la deuda externa,Y 

( 22) otros asuntos pendientes entre ambos pafses. 

Al mismo tiempo que r1éxico reµrobaba las agresione1s del 

Eje, las relaciones entre la República Mexicana y los Esta ~ 

do s U n i do s s e i b a n e s t re e h a n d o . ~1 é x i e o fu e p a s a n do p o e o a p Q. 

co del apoyo moral al material; de esoectador r>asivo en 1939 

a compañero "neutral-beligerante" de Norteamérica durante --

1940-1941, y finalmente en 1942 como activo beligerante con,.

tra el Eje~ 23 ) 

,;t..1 , .. 

' ' . 
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3. LAS RELACIONES MEXICO-ESTADOS UNIDOS 
EN LAS POSTRIMERIAS DEL CARDENISMO 

El Presidente Cárdenas hizo uso de su politica antifas--

cista para tratar de acercarse a los Estados Unidos después -

de las tensiones habidas entre ambos pafses a causa de la ex

propiación petrolera. Congruente con esta política, Cárdenas 

se~alaba la necesidad de la defensa del Continente Americano-

-cuesti6n esta última que estilba siendo promovida por Estados 

Unidos en los distintos foros panamericanos-. La salvaguarda 

de América de potencias extrocontinentales enemigas, y en g~ 

neral el antifascismo, fueron los ·instrumentos por medio de -

los cuales se iban a ver fortJlecidas las relaciones bilatera 

les en los aftas de la Segunda Guerra Mundial. En esta fase -

de acercamiento fue también muy importante la política de Bue 

na Vecindad del Presidente Fi·anklin D. Roosevelt,(l) la cual-

hacía abrigar esperanzas en J\mérica Latina de unas mejores re 

laciones con los Estados Unidos. 

En su discurso de torna de posesión en 1933, el recién 

electo Presidente norteamericano abogaba por una política en 

el hemisferio occidentill sin agres·iones ni ·int<~rvenciones y -

p l e n a de c o o p e r a e i ó n a m i s t o •; a p a r a r e s o 1 v e r p ro b 1 e m a s mu -

tuos.( 2) Esta nueva politica 0xterior vino a redundar en la -

adopción por parte de ese pais del Protocolo Adicional relati 
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vo a la No Intervención firmado en la Conferenci~ lnterameri-

cana de Consilidación de la Paz rea'lizada en Bl)enos Ai>'es en-

1 9 3 6 . D i e h o P ro t o e o l o d e b e su o r 'i 9 e n a ·1 a i n i e i o t i y a m ex i e a na 

y s e ñ a 1 a : 11 L a s a l t a s p a r t e s e o n t r ;1 t <l n t e s d e e l a r a n i 1 i ri d m i s i b l e 

la intervención de cualquiera de ellas, directa o indirecta -

mente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos interiores

º exteriores de cualqui·er ot1'a de las partes 11 ~ 3 ) Esta reun16n 

fue de gran trascendencia y seílaló en forma contundente un -

cambio de actitud por parte de los Estados Unidos con respe~ 

to al pasado~ 4 ) M€xico mSs que ningün otro pa,s de la América 

Latina puso a prueba tal cambio de actitud. 

Hasta 1936, el principal problema entre México y los Es

tados Unidos habia sido la politica agraria del Presidente -

Cárdenas. En 1937, el conflicto petro·lero rebasó a'I agrario~ 5 ) 

Este filtimo estaba constitu1do por las expropiaciones que Cá~ 

denas estaba haciendo íl las propiedades extranjeras 1 princi -

palmente las pertenecientes a norteamericanos~ 6 ) El conflicto 

petrolero alud,a al hecho controversial entre las compaíl1as -

petroleras extranjeras establecidas en México y los obreros -

de esas empresas. 

A pesar de la politica de Buena Vecindad del gobierno -

norteamericano, desde 1937 Mªxico empez6 a sentir cierta pre-

si6n por parte de los Estados Unidos debido a la conflictiva

situación petrolera~?) Dicha presión se manifestó en amenazas 

veladas por parte de Washington de suspender sus compras de -

plata a MAxico. Si bien, en diciembre de 1937 aqu@l pa1~ coro-
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pró al Banco de México 35 millones de onzas del metal, el Se-

cretario del Tesoro norteamericano Morgenthau, negó la suge--

rencia mexicana de firmar un acuerdo a largo plazo. Esta ac-

ción tenía por objeto dar oportunidad al Departamento de Esta 

do de presionar para que México pusiese fin al conflicto pe-

trolero. (B) 

Por otra parte, en 1937 el Embajador de los Estados Uni

dos en México Josephus Daniels aconsejaba a su gobierno no -

presionar a Cárdenas con el asunto de la plata, ya que si es

te país tenia dificultades económicas podía buscar el apoyo -

de las potencias fascistas. En su opinión, no tenia ningan C! 

so perjudicar a las empresas mineras norteamericanas que con

trolaban toda la producción platera en México para beneficiar 

a otras compaílias norteamericanas, las petroleras.( 9 ) 

La política nacionalista del cardenismo, la calma en que 

vivía el país, la inminencia de una nueva guerra mundial y la 

politica exterior norteamericana de Buena Vecindad, favoreci! 

ron la expropiación de esas compaHías extranjeras que se rebe 

laban contra las leyes y el gobierno mexicanos.{lO) 

Conclufda la expropiación, el Departamento de Estado nor 

teamericano adiptó una lfnea dura contra su vecino del sµr5 11 ) 

En sus inicios decidió presentar una enétgi·ca protesta por la 

falta de pago inmediata después del hecho. Tarnbi~n decidi6 -

suspender sus compras de plata, llamar al Embajador Oaniels -

para consultas y apoyar el boicot pe~rolero que las campa~fas 
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afectadas habfan iniciado contra Méxicof 12) Tres dfas des --

pués de acontecida la expropiaci6n~ los Estados Unidos deci -

dieron no concertar un tratado de comercio ventajoso para Mé

xico que se estaba negociando~l 3 ) 

En un afán más por agravar su situact6n económic~ ~situa 

ción difícil en s1 y empeorada por las presiones que hemos v~ 

nido refiriendo- el Departamento de Estado vetó un crédito -

que el Eximbank planeaba dar a la Compafifa Fundidora de Hie -

rro y Acero de Monterrey por valor de $750,000 dólares. Igual 

suerte corrió otro crédito que se pensaba otorgar a una fábri 

ca de rayón en Guadalajara y tres proyectos gubernamentales -

t d * bt f' . (I 4 ) que pre en 1an o ener apoyo 1nanc1ero. 

En cuanto a las presiones provenientes de las empresas -

expropiadas, además de boicotear a las exportaciones petrole

ras mexicanas, trataron de evitar que este país pudiesé alqui 

lar o adquirir transporte para los productos que vendía en el 

exterior. Asimismo, procuraron evitar que a México se le ven-

diera equipo petrolero y emprendieron una intensa campana de

prensa en Estados Unidos a fin de presionar a la Casa Blanca

para que adoptara una actitud más dura contra México~lS) Estas 

campañas periodísticas, tenían también la intención de infla -

mar los sentimientos antimexicanos entre la naci6n norteameri 

cana. conteniendo caricaturas insultantes ~ue presentaban una 

concepción bastante degradada del pa1s~lfi) Esta propa~anda -

condujo a la reducción en un tercio con respecto al ano ante

rior (1937) de las divisas que por turismo proveniente de ese 
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pafs recibfa M@xico. Otra manera de acometer fue a través 

de empresa~ no directamente vinc11ladas al petr6leo. La Gene-

ral Electric y la Westinghouse con intereses en México1 sus -

pendieron parcial o totalmente sus actividades en el país d~ 

bido al supuesto clima de incertidumbre que imperaba en el -

territorio~!?) 

El gobierno norteamericano se unió al boicot dectetado-

por los petroleros, presionando a diversos organismos guber

namentales de su mismo pafs y a gobiernos latinoamericanos y 

europeos para que suspendieran las compras de petróleo a la

RepQbl ica Mexicana~lB) Aunadc a lo anterior, surgió la ver -

si6n nacida en el cfrculo de oficiales norteamericanos de --

que Cárdenas estaba muy cercano a los nazi~ y comunistas que 

operaban en México~ 19 ) 

El gobierno mexicano pudo hacer frente el problema has

ta cierto punto, gracias al trueque petróleo-mercancías efec 

tuado con Alemania, Italia y Jap6n; gracias también a que -

las minas de plata pertenecían a empresas norteamericanas -

que presionaron a su pafs para que las compras .de este metal 

se reanudaran y, al hecho de que Washington en realidad no de 

seaba el derrocamiento de Cárdenas~ 2 0) 
En efecto, el Presidente Roosevelt rechazó planes de i~ 

tervención armada e intentos de apoyo a rebeliones anticarde 

nistas y, aconsejó a las compaHfas petroleras aceptar la ex -

propiación y negociar con M~xico. Si bien, exigió una campe~ 

saci6n y presiond con medidas que repercutieron desfavorabl! 
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mente en la economía mexicana. ( 2l) 

M~xico tuvo que retirarse del mercado de divisas y m~s -

tarde devaluar el peso en momentos en que la Casa Blanca in--

sistentemente exigía una pronta indemnización por las expro-

piaciones agrarias.( 22 ) La presi6n sin embargo, como ya se -

ha indicado, no tenía por objeto derrocar al cardenismo en mo 

mentos de difícil situación mundial. 11 La crisis europea y 

asiática obligó al gobierno de Washington a limitar sus pre~

siones para no poner en peligro ni la estabilidad del gobier

no mexicano ni su nueva poll'tica interamericana. 11
(

23 ) 

En efecto, la caída de CArdenas hubiese significado un -

peligro mayor debido a la probabilidad de la instauración de 

un gobierno fascista. ( 24 ) A lo anterior se añade la postura

favorable adoptada por el Embajador Daniels hacia México en -

cuanto al conflicto petrolero. El Embajador era partidario -

de encontrar una pronta solución, pues segan ~1, era necesa--

ria la solidaridad de las Américas ante el conflicto que se -

desarrollaba en Europa. 

111 
••• la cosa más importante para nosotros es enviar a nues- -

tros oficiales de la fuerza y contrarrestar por todos los me

dios la influencia alemana. Si la guerra estalla debemos ase

gurar la comunicación aérea y marítima a Panamá y Centroamé

rica. Debemos asegurarnos que no se abastecer&n aqul los sub 

marinos [germanos]. Debemos prevenir hasta donde sea posi--

ble el ingreso de técnicos alemanes a México para operar cam-
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pos a~reos. Las mismas precauciones deben tomarse en rela -

ción a los japoneses 111
• Decía Danlels en 1939f 25 ) 

En realidad la presión por parte de Roosevelt estuvo en 

caminada a lograr una posible readmisión de las empresas en -
(26) 

México . Pero en momentos en que la situación mundial era-

sumamente peligrosa y los principios de Roosevelt apuntaban

hacia la política de Buena Vecindad, los intereses petrole -

ros quedaron subordinados a la solidaridad interamericana, de 

la cual la expropiación petrolera era la prueba de fuego~7 ) 
Para 1938 el conflicto petrolero no tenfa rasgos de po

der superarse~ 28 ) pero la situación mundial se empezó a imp~ 

ner. 

"Si se aplicaba la presión necesaria Gara forzar la devolu

ció~ el resentimiento podía adquirir peligrosa intensidad -

en toda la América latina. Este era grave riesgo a la luz de 

la situación internacional en su conjunto; era evidente que

se acercaba una guerra. Si durante la Primera Guerra Mundial 

los Estados Unidos se inquietaron por los galan~eos entre C! 

rranza y el Kaiser, lpodría correrse el riesgo d~ parecida -

situación en otro conflicto mundial, cuando la vulnerabili--

dad de los Estados Unidos era mayor aún en virtud de las téc 

nicas modernas? 11
{
29 ) 

Por otra parte, las declaraciones ~e C§rdenas desde 

1938 ten1an la intención de dar a conocqr a la Casa Blanca -

que México estaba dispuesto a colaborar con los Estados ~ni-

dos ante la crTsis mundial: 
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"Con ocasión de las conferencias de Lima, Panamá y La Habana, 

México aseguró de antemano al Departamento de Estado sus in--

tenciones de cooperación con las delegaciones norteamericanas 

para afianzar la solidaridad y defensa hemisféricas. 11
(
3o) 

Para 1939, el Departamento de Defensa norteamericano se 

mostraba deseoso de obtener cooperación por part~ de México -

en los planes de defensa de Panam~ y del hemisferio en gene-

ral. (Jl) Mientras tanto, el gobierno cardenista entre 1939-

y 1940 hac1a alarde de su posición antifascista, como se de-

mostr6 en las condenas a las invasiones perpetradas por los -

pa1ses del Eje, ante las cuales Cárdenas declaraba privada y

pQbl icamente que México iba a permanecer del lado de las demo 

cracias. Con estas afirmaciones, el gobierno trataba de mos-

trar a toda costa que estaba dispuesto a colaborar con los E~ 

tados Unidos en caso de guerra. fsto era cierto, puesto que 

de ello iban a depender los resultados de las negociaciones -

petroleras, las agrarias, la deuda externa y algo muy impor-

tante; el apoyo de Washington al candidato a la presidencia -

del partido oficial, Manuel Avila Camacho.( 32 ) Dicho apoyo -

era de vital importancia para Cárdenas, sobre todo si tomamos 

en cuenta los siguientes aspectos: el grado de tensi6n exis-

tente entre los dos paises después de la expropiaci6n petrol! 

ra, la relaci6n entre Juan Andrew Almaz~n -principal opositor 

del candidato oficial- y las comp~~~as petroleras expropia-

das(JJ) y las calumnias levantadas por la Comisi6n Daise. 

26 
:' 



La Comisión Daise fue creada para investigar las activi

dades antinorteamericanas en los Fslados Uni·dos y declar6 una 

serie de falsificaciones tales como la de que en México se 

preparaba un complot comunista. La versi6n fue ampliamente 

propagada por la prensa reaccionaria de ese pafs y se llegó -

al grado de decir que en México reinaba el caos y que Cárde -

nas habfa perdido el control de la nación~ 34 ) 

Los gobernantes norteamericanos por su lado, denotaban -

una polftica un tanto ambigua entre los dos candidatos presi

denciales de México. Para intimidar al gobierno mexicano y -

tratar de obligarlo a hacer concesiones, parecfan apoy&r a Al 
mazán e incluso trataban de utilizar como arma la qmenaza del 

levantamiento ~lmazanista~JS) Pero tambi~n es cierto cQmo ya

se~alamos, que a los Estados Unidos les hubiese resultado pe

ligrosa una revuelta al sur del Rio Bravo en momentos mundia 

les tan difíciles. 

Las dudas de Cárdenas al respecto se desvanecieron,.sin -

embargo, hasta que la Casa Blanca reconoci6 el triunfo ofici

al de Avila Camacho en 1940~ 36 ) 
. 

Mientras tanto, el presidente mexic~no trataba ,de ganarse 

la simpatía de su vecino o por lo menos su neutralidad en las 

elecciones presidenciales. Para ello se valió de dos cosas: -

Se encargó de presentar ante ese país a un Almazán simpatizan_ 

te de los nazis, y ante la inminencia de la guerra mundial, 

prometió la colaboracidn militar de México si los Estados Uni 

dos se veían involucrados. En adición, C§rdenas comunicó por-
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medio del director de la campaHa presidencial de Avila Cama--

cho, Miguel Alemán, a Sumner Welles Subsecretario de Estado -

norteamericano, que si en la administraci6n cardenista había 

habido algún exceso, en la del próximo presidente no hapría -

tal. Finalmente agregaba, que se trataría de arreglar de ma

nera amistosa los asuntos pendientes.( 37 ) 

La política de Buena Vecindad, la guerra que se avecina

ba, la cual obligaba al acercamiento y a 1a cooperaci6n por -

el lado norteamericano; la sucesión presidencial y la necesi

dad de no dar marcha atrás (principalmente en lo que respecta 

a la expropiación petrolera) por el lado mexican~, posibilit! 

ron el reacomodo para lo que serían unas mejores relaciones -

entre México y los Estados Unidos. 

En abril de 1940 Roosevelt subrayaba con motivo del Día-

Panamericano " ... la necesidad de solucionar los conflictos de 

este hemisferio sin recurrir a coersi6n alguna. En octubre -

Welles presentó a México un proyecto para llegar a un arreglo 

directo entre los dos paises sin la presencia de árbitro o de 

los intereses afectados."( 3B) Asimismo, en mayo de 1940 se -

estudiaban las posibilidades de una coordinación militar en-

tre Mfixico y los Estados Unidos; en junió ya las conversacio

nes al respecto estaban más concretas, y para fines de l940 -. ' 

se discutía la formación de una "joi.nt Defense Comission Mexi 

cano Americana. 11
(

39 ) 

Las pláticas iban en aumento, y ante el creciente rumor 
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de acuerdos militares secretos entre ambos paTses, Cárdenas-

consideró conveniente divulgar las conversaciones habidas y-

agregó también que se establecfan los puntos para la solu 

ci6n de conflictos pendientes entre ambas naciones~ 4~) Ello-

era cierto en gran medida, pues desde el verano de 1940, apr.Q.. 

vechando 1 a conferencia de La Habana, Cordel l Hul 1, Secreta -

rio de Estado norteamericano y Eduardo Su&rez, Ministro de -

Hacienda mexicano, discutieron la posibilidad de un convenio 

intergubernamental para solucionar problemas que apremiaban-
. 

para un mejoramiento en las relaciones bilaterales. Hull se-, 

mostró entonces muy interesado y prometi6 ,hacer un sond.eo -

al respecto con el gobierno de su pafs. Tres meses después,

los Estados Unidos propusieron a México entablar negociacio

nes sobre los asuntos pendientes de resolver~ 4 l} 

Las conversaciones se fueron llevandq ,con cautela del -

lado mexicano, enfatizfindose que en caso de. yna, agres16n ~1-

Continente Americano por la que se viesen involucrados los -

norteamericanos, éstos contarfan con el apoyo militar y na -

val mexicanos, además de que se les permitiri,a utilizar el -

territorio y las bases navales del pafs. Pero a camb~o, se -

aludfa entrar en conversaciones para la solución de proble -

mas mutuos (la cuestión petrolera, la agraria y la deuda ex

terna principalmente). 

"Cárdenas estaba condicionando la co1aboraci6n a que se re -

solvieran las reclamaciones pendientes contra México. Y si -

esto se hacTa de manera pQblica, a nivel de negociaciones 'bi 
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laterales, el embajador Espinoza de los Monteros seílalaba con 

toda claridad que para que M~xico aceptara esos compromisos y 

reanudara el pago de la deuda externa se precisaria que el p~ 

fs tuviera capacidad de pago y que sólo podrfa lograrlo aumen 

tando sus exportaciones. De paso mencionaba el interés mexica 

no en que el pais vecino aumentara las cuotas que le tenia s~ 

ftaladas de petróleo, ganado y algunos productos agrfcolas. 1J42 ) 

Los representantes norteamericanos por su lado, dieron a en-

tender que las relaciones con el futuro gobierBo mexicano ---

iban a depender en gran medida de la colaboraci6n que éste es 

tuviese dispuesto a proporcionar~ 43 ) 

De esta manera, el Gral. Lázaro Cárdenas iniciaba una p~ 

lítica de colaboración militar con los Estados Unidos que Avi 

la Camacho se iba a encargar de continuar posteriormente. Só

lo que la colaboraci6n quedaba condicionada a la solución de 

asuntos bilaterales. 

Cabe destacar que el gobierno cardenista procur6 una eco 

peraci6n cautelosa: 

"situar cualquier tipo de co1aboraci6n en el marco interameri 

cano¡ insistir en que la defensa nacional se llevaria a cabo-

a base de instalaciones construidas y rnan~jadas por elementos 

m e x i c a n o s y n o a b r i r 1 a p u e r t a m á s q u e a ·1 a . a y u d a nrn t e r i a l ~' ( 4-4 ) 

Esta era la herencia de Cárdenas para el futuro presidente -

Manuel Avila Camacho. Cuando este ílltimo tomd posesi6n de la-
' presidencia en 1940, las relaciones entre ambos patses denota 

ban más soltura. Henry Wallace, Vicepresidente norteamericano 
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asisti6 a la ceremonia de cambio de poderes. Con esta acción, 

los Estados Unidos demostraban su apoyo total al nuevo presi

dente mexicano.( 45 ) Avila Camacho por su parte, desde ista -

ceremonia dejó entrever que estaba dispuesto a continuar la -

colaboración con el país del norte. (46 ) 

Cárdenas había iniciado tal política y su sucesor se iba 

a encargar de estrecharla progresivamente. Se iniciaba un --

nuevo sexenio. 

.. . 
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4, LA PRESIDENCIA DE MANUEL AVILA CAMACHO 

4.1. LOS INICIOS DE SU ílOBIERNO 

En 1940 terminó el sexenio del Gral. Lázaro Cárdenas 

se inició el del Gral. Manuel Avi1a Camacho, El ascenso al PQ.. 

der de este altimo se dá en los momentos de pleno auge del na 

zifascismo, en la época en que el Eje dominaba militarmente -

vastas e importantes áreas del planeta, Fue su periodo de vi~ 

torias ininterrumpidas y sin un adversario potencial que hu -

biese podido hacer alto a sus proyectos expansionistas . 

En México, el inicio del nuevo sexenio tuvo lugar en mo

mentos de dificil situación económica para el pa,s. En los --

tres altimos años del cardenismo, a la baja en la producción-

agrfcola, se añadía la fuga de capitales y la p~sividad de --

1 . . . t (1) os 1nvers1on1s as. 

En cuanto a las relaciones con los Estados Unidos, esta-

ban impregnadas del conflicto motivado por la expropiación pe 

trolera~ 2 ) Sin embargo, como explicamos en el anterior capít~ 

lo, Cárdenas dejó preparado el terreno para el logro de unas

mejores relaciones entre ambos paises. Su gobierno hizo inten 

tos de acercarse a los Estados Unidos por medio del apoyo mi-

1 itar requerido por ese pais ante su inminente entrada a la -

guerra mundial. En La Habana, en julio de 1940, México apoy6-

los esfuerzos de Estados Unidos para crear un bloque polític~ 
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militar de estados americanos. En agosto de ese mismo ano de 

clar6 que en caso de que ese pais entrara a la guerra México 

estaría de su lado~ 3 ) 

Desde su campaña presidencial, en gran parte de sus dis 

cursos. Avila Camacho e~grirni6 la tesis de consolidación de ~ 

las reformas cardenistas pero sin ir m~s allá, es decir, co~ 

solidar más no continuar~ 4 ) Al referirse a las inversiones -

extranjeras, 11 Avila Camacho subrayo que su administración -

tratarfa de estimular con todos los medt~s posibles las in -

versiones norteamericanas y las de otros pafses. 11 (
5) 

En diciembre de 1940 en su discurso de toma de posesión, 

Avila Camacho hizo evidente la postura que iba a adoptar en

el futuro con respecto a la guerra, América y más específic~ 

mente los Estados Unidos. El entonces recién electo preside~ 

te dijo lo siguiente: 

''Es una inmensa fortuna que las Américas estén unidas en la-

resolución de defender contra todas las agresiones nuestra -

doctrina continental de igualdad, de derecho, de respeto y -

decoro reciproco. Esta doctrina de relaciones pa¿fficas y -

justas, constituye la única esperanza de salvación de las 

normas civilizadas de convivencia internacional, tan necesa-

rias en este mundo martirizado y sangrante. Nada nos divide

en esta América nuestra. Las diferencias que puedan existir

en nuestros pueblos son superadas para confundirse con ellos, 

en el elevado sentimiento de hacer perdurable una vida conti 

nental de amistad, asentada en el respeto mutuo en el predo~ 
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minio de la razón sobre la fuerza bruta." 

"Lo importante es que todas nuestras naciones stent~n la ev1~ 

dencia de que la defensa de América es causa común~ ., 11 

"No importa que muchas de nuestras naciones sean pequ~nas o p 

débiles; la causa es común. Nuestras econorntas grandes o pe 

queílas puestas unas al lado de las otras, fortaleciéndose, d! 

r á n a l e o n t i n e n t e u n a p o te n e i a e e o n ó m i e a i n ex ·pu g n a b 1 e • " ( 6 ) 

Con estas palabras, el nuevo presidente estaba aceptando 

por anticipado su participación en la defensa de Am~rica. Asi 

mismo, manifestaba su adhesión a los Estados Unidos quienes ~ 

requerían del apoyo de un continente americano unido, ante la 

amenaza de la guerra que parecía involucrarlos a ellos en pri

mer lugar. Evidentemente, Avila Camacho continuaba por el cami ... 

no trazado en los últimos años del cardeni·smo, es decir, 

acercarse a los Estados Unidos por medio del apoyo solicitado 

por ese país. Pero tal ayuda tenia una pantalla por delante: 

la defensa común del Continente Ameri~ano. De paso, el presi

dente aludfa la superación de los problemas ha~idos entre v~ 

cinos en el marco de unas relaciones pacíficas, de igualdad,

respeto y justicia. 

A la toma de posesión de Man~el Avila Camacho vino el Vi 

cepresidente norteamericano Henry Wallace, h~cho nunc~ antes

contado en la historia de las relaciones entre México y Esta ... 

dos Unidos. Cárdenas se encargó de pedir el envío de µna del~ 

gación norteamericana a la toma de posesión de su susesor y -

Josephus Daniels, Embajador nortearneri~ano en ~'xico, recomen~ 
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dó a su gobierno que aceptara ya que el nuevo presidente est~ 

ba dispuesto a cooperar con los Estados Unidos~ 7 ) Esto era --

cierto y sólo habrfa que esperar un poco para que fuese con -
• 

firmado. La cooperación material y militar que Cárdenas habfa 

ofrecido en sus últimos años de gobierno seria llevada a la -

práctica por Avila Camacho, de tal manera que Daniels se ex -

pres6 más tarde de ambos presidentes de la siguiente ~anera:_ 

"During the difficult period after war began in Europe until

hfs term off·ice expired President Cárdenas was vigilant to .. -

' prevent nazi propaganda, and in every helpful way c~operated-

with the United States in providing material~ for strengthe -

nning Pan American military preparedness. His provision, follQ_ 

w e d a n d a n 1 a r g e d by Pre s i den t Cama e h o w he n w ar e ame , m,a d e t he 

United States and Mexico not only good neighbors but a111es -

in combating totalitarism. 11
(
8 ) 

. 1 
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4.2 POSICION DEL GOBIERNO AVILACAMACHISTA 
ANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

Si bien nos hemos referido brevemente acerca de la postu .. 

ra que el gobierno avilacamachista adopta en cuanto a la gue-

rra mundial, creernos necesario proporcionar más elementos que 

nos confirmen la dirección que este gobi~rno tomó frente a -

tal eventualidad. 

En su primer informe de gobierno, Avila Camacho reiter6-

su apoyo a la causa de la defensa de América. Según el presi

dente, México se iba a mantener como vigilante observador con 

respecto al conflicto internacional, pero iba a colaborar 

enfirgicamente a la hora de salvar los principios democráticos 

que unfan a los pueblos de América. Estas mismas ideas regfan 

en cuanto a la inviolabilidad y soberanía del territorio na -

e i ona 1 P} 
El gobierno mexicano rechazaba las conquistas que por m~ 

dio de la fuerza habían ejecutado los paises del Eje en Euro-

pa. Es asi como se expresaba el presidente en su primer infor 

me de gobierno: 

"'Conservamos abiertas nuestras Legaciones en A~emania, Fran-

cia, Italia, Portugal y Suecia, pero continuamos en contacto

con los Gobiernos de los pafses invadidos, por medio de los -

representantes acreditados en esta capital y que son los Mi -
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nistros de Norueg& y de Polonia y los Encarg~dos de Negocios

de B~lgica, Dtnamarca y Holanda. De esta manera 9ued~ nftida-

mente confirmada nuestra determinaci6n de no reconocer. en 

ningan caso, las conquistas hechas por medio de la fuerza. 

Los Consulados de Carrera que M~xico tenta establecidos

en algunos de estos paises fueron clausurados a medida que se 

produjo la ocupaci6n militar. Esto se hizo con objeto de que

la continuación de sus actividades -no obstante el carácter -

restringido que tienen- no se interpretase como una admisi6n

tácita de la situación de hecho creada por 1& violencia.' 11
(
2 ) 

De esta manera, M~xico negaba las con~uistas del Eje, lo 

cual fue motivo de tensión en sus relaciones con Alemania. En 
¡¡' ' 

1941, este pais pidió al nuestro que retirase a los func1u110 

rios diplomáticos mexicanos que aan existían en los paise~ --

ocupados por ellos. La forma en que esta solicitud fue hecha

y el plazo fijado para llevarse a cabo, determinó que el go -

~ierno de México clausurara sus consulados en Alemania y can

celara el exequátur de los c6nules de ese pafs que se habfan

establecido en la RepGblica Mexicana. Bajo esta misma postu~a 

de negación hacia el Eje, se protestó por la invasión a Gre

cia y Yugoslavia~ 3 ) 

Por otra parte, internamente, desde sus inicios como pr~ 

sident~ Avila Camacho lanzd la consigna de la unidad nacional 

para enfrentar la crítica situación internacional. la opini6n 

p~blica por su lado, si bien en un principio yefa con simpa -

tia a la Alemania que se sacudfa injustas cl~usulas 1mp4!stas 

• 
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de~pués de la Primera Guerra Mundial y a su nacionalismo que

trataba de unir a los pueblos de habla germana¡ la situación

cambiaba ante una Alemania bélica que atropellaba. a países dé

biles. El pueblo mexicano se oponía a tales actitudes y la -

propaganda se encargó de afirmar tal rechazo~ 4 ) 

De gran significado en ese momento, fue la incautaci6n -

de doce barcos italianos y alemanes en Veracruz y Tampico en

abril de 1941. Este acto se llevó a cabo bajo el pretexto de

supuestos sabotajes que se habfan sucedido durante los prime

ros meses del año,motivados por marinos de esos pa1ses. El h! 

cho po~fa en evidencia la hostilidad de México hacia los paf

ses beligerantes. (S) Si bien, la medida fue aplicada con base 

en el Derecho de Angaria y se ofreció pagar a sus legítimos -

dueRos la indeminizaci6n correspondiente una vez que termina

ran las hostilidades~G) En adición, el gobierno mexi~ano a~a

di6 como fundamento a la incautaci6n, que bienes de la RepQ -

bltca que habfan sido adquiridos en Europa ~ntes de la guerra, 

por implicaciones de ésta no habfan podido llegar al pafs. Se 

agregaba que de tres motonaves que se encotraban en Génova, -

dos ya concluidas habfan sido requisadas por autoridades ita

lianas~7) Debe hacerse notar que si bien dicha requisa por 

parte de Italia era un hecho consumado, éste ocurrió el 19 de 

abril~B) o sea 20 dfas después de la incautación de lps bar

cos italianos y alemanes por parte de M~xico, 

En este mismo sentido de cosas, estuvo la·medida de sus~ 

pensión de relaciones comerciales con Alemania~ 9 ) con ello ·M! 
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xico manifestaba su total desacuerdo hacia la bélica actitud-

de ese país. 

Por otro lado, cuando la Unión Sovi~tica fue atacada por 

los ejércitos alemanes, el gobierno mexicano, a través de -

una declaración especial hecha en junio de 1941, condenó la -

agresión. Se emprendió entonces una intensa ¿ampaíla de recolef 

ción de objetos que fueron enviados al ejército moscovita.(lO) 

Finalmente, cuando Japón atacó el puerto de Pearl Harbor 

en diciembre de 1941, México decidió romper relaciones con -

los países del Eje,(ll) El ataque japonés dio paso a una actl 

tud más radical por parte de M~xico frente al nazifascisrno y 

sus seguidores. Fue por ello que se rompieron relaciones poco .. 

despu~s con Hungr,a; el 18 de diciembre se denunció el Trata

do de Amistad celebrado con Bulgaria, y con Rumania no hubo -

problemas puesto que no existía ningan tipo de relación.( 12 )

En adición, por acuerdo presidencial del 11 de diciembre de -

1941 se suspendió el otorgamiento de cartas de naturalización 

de los nacionales de los paises arriba mencionados. De igual 

forma se ordenó la revisión de las concedidas desde el 31 de 

diciembre de 1938. Además: "el 27 de diciembre se promulg6 -

un decreto donde se establecía que el Gobierno Mexicano no 

consideraría beligerantes a las naciones americanas que, se en 

contrasen en estado de querra con otros paises de otros conti . -
nentes, y se concedía permiso a barcos, hidrqavtones y navlos 

de cualquier país americano para fondear en aguas y puertos

mexicanos, previo aviso a las autoridades mexicanas co~peten-
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tes. El mismo decreto autorizaba al Ejecutivo a permitir, en 

caso de emergencia notoria, el tránsito por territorio nacio

nal de fuerzas pertenecientes a otras repdblicas de Amªrica~lJ) 

El 22 de octubre de 1941, como una manifestación de adhe 

si6n a las democracias, México reanudó las relaciones diplom! 

ticas que habian permanecido suspendidas con ·1a Gran Bretaíla

a rafz de la expropiación petrolera. (l 4) Asimismo, en su se

gundo informe de gobierno Manuel Avila Camacho reafirmaba su 

postura de negación a las acciones nazifascitas. (lS) Eviden

temente, México se estaba colocando del lado de lp~ ~liados -

en la Segunda Guerra Mundial. 

. '/ 

'• ': '•. 

,. 
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5. MANUEL AVILA CAMACHO LAS RELACIONES 
CON LOS ESTADOS UNIDOS 

Como hemos visto, las relaciones mexicano-norteamerica--

nas del sexenio de Don Manuel Avila Camacho estuvieron impre¡ 

nadas del conflicto bélico internacional. 

En el tercer capítulo de este traba~o mencionamos que la 

guerra -y con ella las necesidades de cooperación y alianza-

parecfa imponerse sobre las tensas relaciones entre México y 

los Estados Unidos de Norteamérica despu!és de la expropiación 

petrolera. 

Al agudizarse la guerra en Europa, los Estados Unidos se 

percataron de su inminente entrada en el conflicto bélico y -

de ahí que México adquiriera importancia geopolítica y por --

sus recursos naturales. En efecto, "Una vasta frontera común 

y costas a ambos océanos, por un lado, y la producción de al! 

mentas, más las existencias de petróleo, metales y minerales

por otro, convertían a México en un país de vital importancia 

para la seguridad interna de los Estados Unidos. Su posición

geogrAfica le daba, ademAs, la característica estratégica de 

ser el paso obligado en el caso de necesitarse un corredor 

aéreo más corto hacia la zona del Canal de Panamá. 11 (l) 

La importancia que adquirió nuestro pais ante los ojos -
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de Washington, se convirtió en preocupact.dn cuando ~e habl6-

de las costas bajacalifornianas mextcanas~ Esto se debfa a~ 

la creciente amenaza de Jap6n en el Pacffico y a las colo 

nias de agricultores y pescadores japoneses que vivían en 

las costas referidas~ 2 ) 

Asf fue como la guerra bbligd al acercamiento que paul! 

tina, pero progresivamente iba a convertirse en cooperacidn~ 

Una colaboracion que el Presidente Avila Camacho circun$cri

bi6 desde el principio dentro del marco panamericano (re -

cuérdese su discurso de toma de posesión), es decir, bajo la

consigna de la defensa coman de América. 

"De conformidad con lo resuelto en la Conferencia de Canci-

lleres celebrada en La Habana, en 1940, México está aportan

do, dentro de los limites de su alcance, toda su sincera co-

laboraci6n al ideal de la defensa colectiva del con~ineryte.

En tal virtud, nuestro pa1s suscribi6, el lo. de abril.~del -

corriente ano, por conducto de su Embajador en Washingtpn, -

un convenio para otorgar facilidades recfprocas al trán$ito

de aeronaves mexicanas y norteamericanas sobre los territo -

rios de ambas naciones ... 11 <3) 

Con ello, el Presidente mexicano estaba justificando la'coo

peración que iba a ser otorgada a ese paf s.(~.) 
Por otra parte, Avila Camacho segufa la p~uta que h~bfa 

sido iniciada durante el cardenismo en cuanto al condiciona-

miento a la ayuda a aquel pafs. Es decir, desde el principio 

se condtciona la colaboraci6n que iba a prestarse a Nor~eam! 
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rica a 1a soluci6n de problemfts pendfentes entre ftmbos'p&tses\ 

rara ello se deseaba la firma inme~iata de un acuerdo bilate~ 

ral e incluso se rresion6 a los Fstados Unidos ror medio del~ 

anuncio de nue Japón deseaba adnuirir petr6leo mexicano. Esto 

altimo surtió efecto rapidarnente, ya oue en febrero de 1941 r 

se iniciaron las nenociaciones~ 5 )que si bien iban a enfrentar 

muchos obst§culos darfan por resultado la snluc16n de los pr~ 

blemas más importantes: e1 petro1ero, el anrario y el de la ~ 

deuda externa, 

Las tensiones se iban relajando, de tal suerte que en su 

primer informe presidencial, /\vil a Camacho anúnció "el estre .. 

chamiento de las felices relaciones" entre 1os dos pafses y .. 

el pronto arre0lo de los asuntos pendientes. ~ 6 ) F.llo era cier_ 

to, aunque en el aspecto de las ne~ociactones los obst~culos

oue se presentaban (los relacionados con las a~uas internaci~ 

nales, la oposición cte poderosos intereses norteamericanos, -

el petróleo, etc.) hacían a veces muy diffc11 y lenta la neno 

ciac16n~ 7 ) 

Entretanto, la limitada ayuda m111tar ~ue M~xfco empezd~ 

a proporcionar a los fstados Unidos era objeto de duras crfti 

cas por parte de la naci6n mexicana, y aunque el Ministro de • 

R e 1 a e 1 o n e s Ex t e r 1 o r e s E z e q u i e l P a d 11 1 a e o m p a. r e e 1 6 . a n t e 1 a s e~ 

mar a s , el l o no s a t i s f i z o del todo l a 1 na u 1 et u d su rg 1 da ~ 8 ) S 1 • 

bien, las cr1ticas manifestadas parec1an ev1denctaw m&s que ~ 

n~da la aversión hacía el vecino pafs del norte, comprens1ble 

despu~s de recordar las prestones habtdas hacta M~xtco ~uanda~ 
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la exorootaci6n petrolera y en fin, ~esruªs ~e recordar tam p 

bién la tradictonal antipatfa hacia ese pafs, Sin emb~r90, p 

ello no fue obst8culo para que las ne~ociaciones en diferen p 

tes aspectos continuaran, una de ellas era el Tratado Bilate~ 

ral de Comercio entre México y Estados Unidos. Las conversa -

ciones Qara su ejecución se habían iniciado desde el cardenis 
. -

mo, pero debido al conflicto petrolero habfan nuedado susoen

didas~9) Al iniciarse la querra mundial en F.uropa, México per_ 

di6 los mercados aue tenfa en ese continente, de ahf la nece

sidad de concertar dicho tratado con los Estados Unidos~lO) p 

Este alttMo, por ~u lado, tamht@n empez6 a tener apremio de la 

firma del convenio ante el a0ravamiento del conflico europeo. 

La concertación le aseguraba por una parte la adquisici6n de

materiales estratégicos existentes en M@xico, y por la otra,~ 

evitar que estos fuesen vendidos a quienes ya se confiquraban 

como sus futuros enemigos~ 11 }Estas necesidades mutuas conclu-

yeron -si bien más tarde- en la concerta~ión del Tratado Co -

mercial a oue nos hemos venido refiriendo~. Pero antes del con 

venio citado, se concert6 como antecedente un arre~lo, el -

Arreqlo Comercial de 1941. 

El conflicto bélico internacional proni~i,6 un lé)qico des

orden en el comercio munílial, es por ello que el 11ob1erno mexi 

cano se vid en la necesidad de proteqer este ramo; de ahf su~ 

~ió el Consejo Superior de Comercio formado por varias secre 

tarfas: Relaciones Exteriores, Hacienda~ F.conomfa N~cional, ~ 

A9ricultura, Comunicaciones y Marina~ 12 ) El Consejo acor.dó e1 

*Vid. infra p.93. 
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Arreglo Comercial del 15 de julio de 1941 entre Mixico y los 

Estados Unidos~l 3 ) 

f l a r re g 1 o a 1 u d ·i d o pro r i e i ~ b a, p o r u n l ~ d o ~ ~ a r a n t í é\ s a 
los productos de exportaciBn mexicana puestos en Fstados Uni 

dos , y por el otro, facilidades para importar productos ne

cesarios en México provenientes de ese paTs, Asimismo, como

lo sen~laba el presidente Avila Camacho en su primer i~forme 

de gobierno, se marcaba la ruta que los productos mexicanos-

1ban a seguir, es decir, en defensa del Continente Americano 

y su causa. Ningún producto mexicano irfa a parar a manos de 

ninguna potencia extracontinental con fines bªlicos. Esto, -

senan el presidente, implicaba fortalecer la causa de Améri~ 

ca~l 4 } sdlo que el arreglo se hizo dnicamente cbn los Esta ~ 

dos Unidos y no con la totalidad americana. 

Poco tiempo después ocurrid el ataque japon~s a Pearl ~ 

Harbor (territorio en el Pacffico perteneciente a los Esta -

dos Unidos} sin previa declaración de guerra por parte de -

los nipones. Por ese motivo, el 8 de diciembre de 1941, los -

Estados Unidos declararon la guerra al Eje; bajo estas cir -

cunstancias, el qobierno norteamerican-0 pidi6 al mexicano -

oue cumpliera con los ofrecimientos verbales y los compromi

sos contrafdos en las conferencias de La Habana y Panamá~lS) 

Ello era más posible ahora, ya que un mes antes (en novi.em -

bre) bajo el apremio de la querra se habTa conclufdo por fin 

un acuerdo¡ el Acuerdo para el Arreglo de Reclamaciones que~ 

daba soluctBn al problema agrarto y ponTa en pie de arreglo~ 
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definitivo al conflicto petrolero.( 16 ) 

El haber llegado a una solución, diq paso a un mayor - -

otorgamiento de ld ayuda que México habla prometido prestar a 

los Estados Unidos, la cual iba a aumentar progresivamente. 

"Esta Cooperaci6n, a pesar de las primeras indecisiones, fue-

otorgada con entusiasmo, al grado de que M~xico lleg6 a con-

verti rse en los años subsecuentes en el campeón del pan,ameri 

canismo. 11 {l?) 

A partir de este momento se puso ·de manifiesto el apoyo

que la República Mexicana concedió a su vecino· del norte. La 

ayuda se otorgaba al mismo tiempo que los problemas ent.re am-
• 1' i 

bos paf ses se solucionaban -algunos- o iban ya en vfas de so

lucionarse -los otros-. 

Otro síntoma de lo bien que iban las relaciones bilater! 

les, es el hecho de que al dfa siguiente del ataque japonés a 

Pearl Harbar, o sea, el 8 de diciembre, México rompió sus re

lacione$ diplomáticas con el país oriental. Peo después hizo 

lo mismo con Italia y Alemania.(lB) Asimismo, en el mensaje

de a~o nuevo d~ 1942, el Presidente Avila Camac.hp marcó ,los -

derroteros que el gobierno mexicano iba a seguir ante la 

guerra mundial. La colaboraci6n que se prometi6 qued6 enmar

cada en el ámbito económico y más específicamente en el terr! 

no de la producción. De la misma mane~a se an~nci6 a princi

pios de enero de 1942 la constitución de la Comisi6n Mexicano

Norteamericana de Defensa Conjunta.( 19 ) 
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Por esas mismas fechas, en Ria de Janetro, el Canciller 

mexicano se encarga de hablar en pro del apoyo de América L1 

tina a los Estados Unidos. Fn esta ocasión, la defensa de). 

panamericanismo fue acalorada como nunca en la historia con

temporánea de Méxtco!
20

l Sin embar~o. esto fue sd]o el prin

cipio ya que la ayuda aumentd , y de la pasividad se pas6 a. 

la beligerancia. Para decirlo con las palabras de Howard F .• 
Cline: 

'While the Presidente of the Untted States was maklng his •• 

country the 'arsenal of democracy', the other amerlcan lands, 

and speclally Mextco, were helping stock ft, In a fairly un

broken curve, Mextco shlfted from a passive spectator In 

1939 to a partner In the United States 'belligerent durtng • 

1940 and 1941 '.As a result Mexico was fully enmeshed a,s an -
active belligerent in 1942, 11 <21 ) 

. " .. ··' 
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6, MEXICO, ALIADO DE ESTADOS UNIDOS 
EN LA GUERRA 

Mientras las relaciones entre México y Norteamérica ten

dfan al estrechamiento, el conflicto bélico 1nt~rnac1ona1 se-

hac1a cada vez más extenso. 

Al a ta e a r Ja p ó n a 1 puerto es ta do un i den s e de Pe a r l Ha-rbor ¡

e 1 escenario bélico se convirti6 en algo verdaderamente mun -

dial, ya que antes de ello, Alemania había invadido en jun1o

de 1941 a su antigua aliada la Uni6n Soviética~l) 

Los Estados Unidos fueron atacados el 7 de diciembre de-

1941 con un éxito total para los asi~ticos! 2 ) y entre 1941 y-

1942 el control japonés (sobre todo naval) en Asia era '~1 si

guiente: Indochina, Hong Kong, Borneo, Filipinas. Singapur,M! 

laga, las Indias Orientfll~s, las Holandes.as, ,Birman1a y las~ 

Andam4ns~ 3 ) La guerra estall6 entre Estados Unidos y Jap6n y

cuatro dfas después del ataque japonés , Italia y Alemani~, d! 

clararon la guerra a Norteamérica~ 4 ) Tal situac16n habfa sido 

prevista por este país, de ahf -como ya lo hem9s ven,1do men1.· 

c1onando- que apresurara un arreglo de los problemas pendjen~ 

tes con su vecino del sur. Oportunidad que MA,x1co aproyech6,,:

de tal suerte que desde ~r1ncipios de 1941, s~ empezaron a n1 

goc1ar principalmente tres asuntos: el petrdleo, la deuda ex-
l • I' l 

terna y las reclamaciones agrarias~S) Hemos visto que M~x1co-
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presionaba a Estados Unidos a la solucidn de estos problemas~ 

y algunos otros de menor importancia como condici6n a cambio 

de cooperar en el esfuerzo para la ~uerra~ 6 ) 

El Embajador norteamericano en Mªxico J. Dan1els, 1nsis

tfa ante su ~obierno en marzo de 1941 acerca de una pronta 

soluci6n al conflicto petrolero principalmente, ya que esto ~ 

impedfa ''aprovechar la buena disposicidn del presidente Avila 

Ca m a e h o " c o n t r a e l na z i s m o P ) l a 9 u e r r a m a. s q u e n a d a s 1 n em '" 

bargo, fue lo determinante en la toma de decistdn norteameri 

cana al respecto. 

El gobierno de ese pafs decidid retirar su apoyo definiti ,.... 

vo a las e111oresas petroleras y conculir un a.cuerdo con Mªxico, 

"La seguridad continental tomd prioridad en la percepc16n de~ 

Wa s hin f! ton de su interés na e ion al • ~ , " ( 8 ) F "e .. a s f como el pre -

sidente de Mªxico anunci6 en su segundo informe de gobierno,

el arreqlo de cuestiones diversas por medio de los Acuerdos -

Generales del 19 de noviembre de 1941 y el reforzamiento d~ -

las relaciones entre ambos países~ 9 ) 

De entre las cuestiones diversas que tuvieron soluci6n,

estaba lo relativo a las reclamaciones a~rarias, En rea11dad

este problema era muy a~ejo. parte de ~l incluso venfa desde-

1 a se~ u n d a m i ta d de 1 s i g l o pe: s a do • o t r a p a r te se re fer fa a
1 

d !. 

nos ocurridos a extran.ieros durante los a~os de la Revo1uc16n 

Mexicana y otra más a las exportaciones a~rar1as durante el ~ 

cardenismo. Lo cierto es que las reclamaciones norteamer1~~ ~ 

nas en esta materia iban desde golpes o her1d~s a personas ~-
'' ' 
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hasta violaciones a contratos y confiscactones y da~os a rro~ 

. d d . (lO) p1e a es agrarias. 

Los Estados Unidos en realidad no ha~fan hecho hasta en-

tonces ninguna demanda seria al resrecto a su vecino. sdlo -

que al producirse la expropiacidn petrolera, salid a relucir

el problema entre las diversas presiones de que México fue ok 
jeto~ll) Finalmente, los Acuerdos Generales vinieron a solu -

cionar tan antiguo problema de la si9uiente manera: se paq6 -

un total de 40 millones de ddlares para saldar definit1vamen~ 

te las cuantiosas y diversos reclamaciones norteamericanas,

descontándose tres millones de paqos efectuados antes de la ~ 

firma del convenio y tres m8s que fueron entregados al can -

jearse las ratificaciones~ 12 )(Ver anexo No.l) 

Otros problemas, quizá de menor importancia fueron re -~ 

sue1tos también esta vez: 

"qued6 concertada la adquisici6n anual de plata mexicana por-

2 5 m i 1l o ne s d e d a l a re s , u n e r é d i t o d e 4 o m i 1.1 o n e. s p a r a 1 a e , .... 

tab111zaci6n del peso, y la apertura de una 1fnea de cr@dito~ 

del Eximbank por 30 millones de dólares para la construcc16n-

de carreteras. Por Qltirno, se convino en que se iniciaran las 

negociaciones para la firma de un tratado de comercio entre -

los dos pa,ses. Un dfa antes, mediante un canj~ de notas, -

los Fstados Unidos y México acordaron cooperar en la rehabili 

t a e 1 6 n d e l s i s t e m a f e r ro v. i a r i o m ex i e a no p a r a q u e e s tu v i e r a e n 

pos1bi1idad de proporcion~r un b~en servicia a 1a c~usa ~11a~ 

da,"(lJ) Sin eMbargo, a los Acuerdos del 19 de novtembre de ~ 
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1941 deben a~ergarseles dos aspectos muy importantes¡ el pr! 

m ero de e 1 l o s e s e 1 r e e o n o e i rn i e n t o i m p l .1 e i to p o r r a r t e· d e .... 

los Estados Unidos de la Reforma Agraria mexicana al aceptar 

este pats la solución dada a las reclamactones en esa mate .. 

ria~ 14 ) El segundo aspecto es el relativo a 1a cuestidn ~e ~ 
trolera. el cual fue reconocido de la mtsma manera, NQ viene 

a 1 e a so mene i o na r a q u r 1 o s p o rm e n.o res de 1 o r f. o e. n de 1 e o n f l te 
··' ·-:---

to petrolero, este caso ha stdo ya &uftcienternente estudiado 

en excelentes obrast lo que aquT mencionaremos se refi~re so .... 
lamente a la so1tictan final de dicho conflicto. 

En los Acuerdos Generales de 1941,st bien no se le .di6 

soluc16n deftnitiva al problema, sf se sentaron las bases P! 

ra que fuese resuelto posteriormente~ 15 loe acuerdo a ellos,,. 

se cre6 una Comistdn Mtxta, la cual posteriormente valuó las 

propiedades petroleras que aun no habfan sido indeminiza~as,. 

en 24 millones de dólares y cinco más por Goncepto de intere -
ses~lG) El Secretario de Estado norteamericano Sumner Welles, 

presion6 a los petroleros para aue aceptaran el trato ya ~

que, "Este paTs se habia mostrado muy deseoso de cooperar ~~ 

con los Estados Unidos en impedir que Japdn tomara materia ~ 

les estrat~qicos y que una vez solucionado el problema del ~ 

petr6leo se le podía pedir que aceptara bases n&vales norte! 

mericanas en su territorio,P(l 7 ) El acuerdo final con los P! 

troleros fue casi el mismo que habia recomendado la Comisi~~ 

Mixta. México se comprometida pagar 30 mtllones de dd1,ares,. 

en vartas anualtdades, de las cuales la d1ttma concluya en -
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1947~lB) (Ver anexo No, 2) 

De entre los principales problemas pendientes con el ve

cino pafs del norte, sólo quedaba por resolver el de la deuda 

externa mexicana, el cual venía en gran parte de empristitos

obtenidos en el siglo XIX y durante el porfiriato, as1 como -

algunos otorgados a los gobiernos revolucionarios~ 19 ) 
En realidad, México siempre tuvo buen~ disposición para -

saldar su deuda, pero la lucha armada primero y la depresi6n 

econ6mica despu~s, le impidieron cumplir con los acuerdos firma 

dos. Sin embargo, toda esta demora le permitió ganar un tiempo 

va 1 i os o , en e 1 . sen ti do de que a 1 rene g o e i ar ~u d ~.u da , d u r a.n te -

la coyuntura de la guerra mundial, pudo .lograr acuerdos. muy fa 

vorables~ 2 0) Es decir, el hecho de que México se hallara en la 

guerra al lado de sus acreedores, lo mismo que la polftica de

Buena Vecindad del Presidente Roosevelt, actuaron en sentido -

favorable. A lo anterior sin embargo, debe anadirse algo que -

fue determinante: 

" ... si las naciones poderosas y de grandes recursos habfan d~

jado de pagar sus deuda.s desde muchos año:s atrás
1

, no sola.me~

te las derivadas de las guerras, sino las que provenfan de em

pr.ésti tos bancarios internacionales o de gobierno a gobierno, 

que sumaban no cientos 3ino miles de millones de d6lares, se -

r fa 1 n e·x p 1 i e a b l e u na a e t i tu d i n t r a n s i ge n te par a e o n Méx; co; '! ( 2l) 

Para 1942, la situación financiera eje l'a República Mexica

na era diferente a la de anos anteriores, ahora existf~n pos1-

bi1 idades de pago¡ las exportaciones habfan mej~rado• los E~t! 
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dos Unidos habfan reducido las restricciones impuestas a pr~ 

duetos mexicanos, y las repatriaciones y la 11.egada de nuevos 

capitales habfan hecho aumentar las divisas extranjera~ en el 

Banco de México~ 22 ) 
De esta manera, gracias a la coyuntura internacional y -

al aumento de divisas en las arcas nacionales, se firmó el --

Convenio del 5 de noviembre de 1942 con el Comité Internacio-

nal de Banqueros. El valor total de los ca·pitales adeudados -

hasta el 31 de diciembre de 1942 era d~ ~74,66~,277 Dls. y de 

278,884,248 Dls. por intereses. Después del conYi~nio, s~, red!!. 

jeron a 230,631,974 pesos por capitales y a un poco más de 2-

millones de d6lares por intereses~ 23 ) La cantidad en pesos -

por intereses era de 9,747,685. Entonces, la suma total ~n d§_ 

lares de acuerdo al convenio de 1942 quedó en 49,560,750. (24 ) 
. ' 

Pero la deuda se redujo aan mas gracias a que se dedujeron 

los 1 lamados bonos del enemigo (bonos en manos del Eje}. El -

monto de los mismos era en d61ares aproximadamente de 6 mill~ 

nes. La deuda final de M~xico quedó gracias a la deducci6n 

de los bonos del Eje de 49.5 a 43 millones de d61ares~ 25 }Es -

posible sin embargo, como dice Jan Bazant, que la mejor conse 

cuencia del arreglo de la deuda haya si do el restablecimi ~rito. ~ ., . 

crediticio para México, ya que desde ese mismo año empezaron

ª rectbir~c préstamos del Banco de Exporta~i6n e Importaci6~ -

de Wash1ngton~ 26 ) 

La guerra mientras tanto seguia su c~rsQ, una vez que -

los Estados Unidos entraron a la cont~en~A~empe~aron a parti-
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cipar en pláticas de estrategia militar con los aliados. De -

acuerdo a esto, el objetivo fundamental era derrotar a Alema-

nia -de ello dependia la victoria- después seguir{an Italia y 

el Jap6n.( 27 ) Fue en noviembre de 1942 que los aliados toma-

ron la ofensiva para no perderla ya nunca. 

"En noviembre habia tenido lugar la victoria en Guadalcanal,-

en el Pacifico del sudeste. Aproximadamente al mismo tiempo -

los rusos despufis de una heróica defensa de Stalingrado, a --

orillas del Volga, tomaron la ofensiva contra los alemanes. -

El 8 de noviembre las fuerzas norteamericanas qu~ encabezaba

e1 General Dwight D. Eisenhower invadieron las colonias fran

cesas Marruecos y Argelia, en el norte de Afri ca.. En di;fere!! 

tes puntos de la costa se realizaron con éxito desembarcos --

por sorpresa. 11
(

28 ) 

Para estas fechas México estaba en plena co,opera~i.ón con 

los Estados Unidos. A ra1z de la solución da,da 
1
a los pro,bl! 

mas pendientes naci6 la verdadera cooperación que México apor 

t6 a la guerra.( 29 ) La contribución mexicana estuvo basad~ -

en lo siguiente: la aportación de materias primas de carácter 

estratégico para la industria bélica norteamericana; el envío 
'I 

"de cientos de miles de braceros 11 con carácter temporal que -

contribuyeron a aumentar la producción en el· vecino país del 

norte mientras sus trabajadores eran reclutados;(JO) la remi 
'_, 

s16n de alimentos y fibras para ropa;(Jl) asf como la f1r~-~ 
de convenios de cooperación politica y militar.C 32 ) Ahora-

bien, si af'ladimos a los anterio1·es los acuerdos de Panamli,-
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La Habana, Rio de Janeiro y las declaraciones ofic1a1es de -

cooperación para los aliados, resulta que Mªxico aan antes 

de entrar a la guerra era ya de alguna manera ~eligerante~ 33 ) 
Participaba en el conflicto indirectamente al lado de las de 

mocracias y más especfficamente al lado de los Estados Uni 

dos de Norteamérica 

Desde al ataque japonés a Pearl Harbar, el cual México -

condenó categóricamente, este Qltimo pafs reconfirm6 su fide 

1idad a los compromisos elevados en los distintos fono.s ame

ricanos con respecto a la guerra para defender al continen -

te. Posterior a estas declaraciones y solamente un dia des -

pués del ataque nipón, el 8 de diciembre de 1941 M~xico rom

pi6 relaciones con Jap6n y después de tres dfas lo hizo con

Alemania e Italia~ 34 } 

"Que el gobierno mexicano consideraba el ingreso del pafs ve 

cino en la guerra como el hecho externo que definiria su po

sici6n frente al conflicto, lo demuestra la serie de ~~didas 

que se tomaron a partir de diciembre de 1941. Desde entonces 

hasta fines de mayo de 1942, cuando se declararfa el estado-

de guerra, el gobierno inició lo que seria una primera etapa 

de preparaci6n de la opinión pública y de la organización i~ 

terna que presuponia una emergencia nacional . 11
(
35 )De ahí que 

se hicieran reformas y adiciones a los artfculos 129 y 145 -

del Código Penal. (En cuanto a la alteración del. orden tnter

no y divulgación a un gobierno extranjero en tiempos de paz),. 

Asimismo, e1 lo. de diciembre se cre6 la Regi6n'tt1lita" del--
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Pacffico bajo el mando del Gral. L~zaro Cárdenas. (35 ·) E1 es

tado de guerra entre México y Alemania, Italia y Japón -enten 

dido el estado de guerra 11 como la guerra con todas sus conse

c u en e i a s p e ro a 1 a d e fe n s i v a " e s de e i r , M é x i e o e r a e l a g red f:.. 

do y se declaraba la guerra no para agredir sino solamente P! 

ra defenderse-( 37 ) surgió a raíz del hundimiento por parte de 

Alemania de los buques tanque mexicanos ~Potrero del Llano" -

(14 de mayo de 1942} y "Faja de Oro" (20 de mayo del mismo -

aflo}. 

El gobierno mexicano esper6 inútilmente '."desde .. el hund1· 

miento del primer buque- que su not~ de pr9~est~ dirigida a -

Hitler obtuviese respuesta. La contestaci6n fue el hundimien -
to de otro buque como ya hemos visto, el cual aconteci6 unos

cuantos días después. Así fue como México decidió su entrada 

a la Segunda Guerra Mundial en 1942, (3B) 

Para estas fechas~ todo Centroamérica, C~ba, Haitf y Re

pObl ica Dominicana habían entrado a la guerra (en 1941). Bra 

sil al igual que MAxico ingresó en 1942; en 1943 Bolivia y Co 
. .' --

lombia; Uruguay, Argentina, Ecuador, Chile, Par~guay, Perú y 

Venezuela lo hicieron hasta 1945.( 39 ) 

El 5 de junio de 1942, M~xico se adhirió a la Declara- • 

ci6n de las Naciones Unidas del 1° de ener~ d~·ese ano. com-~ 

prometiéndose 111 a utilizar todos sus recurso.s, tanto milita-

res como económicos contra aquellos miembros d~J Pa~to, Tripa! 

tita y sus adherentes, a no fir~ar por separado con el enemi-

go ni a rm i s ti e i os ni con di e i o ne s de paz , 1 11 
( 
4 O~ 1 • 
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El presidente mexicano señaló sin embargo desde el prin

o, que el compromiso militar no era la guerra de ultramar, 

la defensa de América e insistía en que la guerra era mi 

rmente defensiva y económicamente ofensiva.( 4l) 

Las relaciones con los Estados Unidos eran en este mamen 

1ejores que nunca y así lo señaló Avila Camacho en su ter

infórme presidencial. En él daba cuenta de la visita que 

>residente Roosevelt había hecho a territorio mexicano -la 

~evista se realizó en Monterrey N.L.- y se expresaba en -

ninos de las mejores relaciones habidas en la historia de

os países. (42 ) Enmarcado en el estrechamiento de relacio 

, pero motivado también por las alteraciones que el momen

bél ico había causado al comercio exterior mexicano, debe -

se el Tratado de Comercio concertado entre México y los Es 

.os Unidos de Norteamérica. 

En 1941 este último país adquiría el 90.6% de las expor-

:iones mexicanas, el resto del continente compraba el 5% y 

~opa se redujo a un 0.9%. Casi lo mismo ocurría con las im 

rtaciones.( 43 > 

Así, el 23 de diciembre de 1942 se firmó dicho tratado,-

cual contenía la cláusula de la nación más favorecida y re 

irmaba el principio de la igualdad de trato.( 44 ) 

Púr todo ello, en su cuarto informe presidencial, Avila

macho hablaba de las relaciones entre ambos paises como mo

·lo de cordialidad y cooperación en el continente. {45 ) 

La guerra fue la determinante en el resurgimiento de las 
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relaciones entre México y Estados Unidos, mucho m~s estrechas 

como consecuencia de la colaboración militar y económica de -

México hacia Norteamérica.( 46 ) "La contribución mexicana no-

significó una participación activa en los frentes de guerra,

sino que consistió en facilitar internamente las medidas de -

defensa hemisférica. 11 (47) 

Sin embargo, como lo señala Howard F. Cline, pocos nort! 

americanos se dieron cuenta de la importante contribución ec~ 

n6mica, politica y militar hecha por México a los Estados Un! 

dos en la época de la Segunda Guerra Mundial. (4S) 

;j 1 

¡· I¡ 
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7. LA COOPERAC ror1 DE MEX l co HAC IP. 
LOS ESTADOS UNIDOS EN LA GUERRA 

El relajamiento de tensiones entre M~xico y EstaJ~s Uni

dos di6 paso a un acercamiento que a su vez se manifest6 en -

vfnculos de cooperaci6n, principalme~te por ~arte de México.-

La contribuci6n mex·icana hacia Norteamérica en le época-

de la Ser¡unda Guerra M 1 • 1 .. unc1 a , requirió internamente de lo que 

se llamó l a Política de Unidad Nacional, l a cual fue proclama 

da por Avila Camacho desde sus inicios. Concr.etamente, se pr! 

tendía unir a la nación para poder hacerle· frente al esfuerzo 

que la guerra imponta internamente, Con base en ello, ~l Rre-

s i d e n t e d e l a R e p ú b 1 i e a s (~ 1n i\ n i f e s t: ó e n e o n t r a d e 1 a s re p re s ª-
1 i as y las tragedias nacionales~l} 

Cuando México se declaró en Estado de Guerra, se cerra -

ron las filas oficiales pugnando por la unidad nacional, al~ 

mismo tiempo que se pon1a en práctica una campa~a de canvenc! 

miento con el fin de adherir a la nación a la proclama d~ 9~! 

rra hecha por el oobierno mexicano, La campana, llena de con~ 

signas y exaltaciones ratr16ticas, parti6 desda los Gobernad~ 

res de los Estados, ScrnadorQs, Diputados y Ministros hacia- .. 

los empleados públicos, obreros, campesinos y en fin, el pue

blo en general. Todo ello a travns de los medtos de comunica .. 

ci6n de la época. 
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Debido a que dentro de la propaganda se hacia alusión 

tambi~n al panamericanismo, se logró finalmente diluir el an-

tinorteamericanismo por un lado y adherirse a la causa aliada 

por el otro.(Z) La nación mexicana, entonces, estaba lista 

psicológicamente para la cooperación al esfuerzo de guerra. 

7.1. LA COOPERACION EN RECURSOS HUMANOS 

Quizá una de las aportacion~s más importantes q~e M~xico 

otorg5 fue la de los recursos humanos. Esta consisti6 en el

envlo de mano de obra a los Estados Unidos y en el enrolamien 

to en las filas de ese pais de mexicanos que habitaban en el 

mismo. 

Dentro de la opinión pQblica mexicana, algunos estaban a 

favor y otros en contra de dicha aportación; el gobiern~ de -

M~xico sin embargo, no pareció preocuparse mucho de tal~s cr! 

terios. Así, el gobierno de México confirió la cooperación -

humana •. 
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7.1.1. TRABAJADORES MIGRATORIOS 

La guerra mundial vino a dar un fuerte impulso a la eco

nomfa norteamericana aún antes de que este país ingresara di

rectamente en la conflagración, debido al abastecimiento de -

materiales que enviaba a los aliados. (3 ) 

Cuando los Estados Unidos se declararon en guerra, la d! 

manda de mano de obra en el campo y la industria se incremen

tó a causa de la recluta de miles de jóvenes norteamericanos

para el ejército. Las mujeres y los adolescentes no fueron su 

ficientes para reemplazarlos. sobre todo en la rama agr~ria,

que por su característica de salarios más bajos y trabajo m~s 

pesado era relegada en comparación con la industria.( 4) Las

quejas de cosecheros y empresas ferrocarrileras principalmen

te, por la escasez de trabajadores, se dejaron sentir cada -

vez más a medida que avanzaba 1942. Fue así como gobernadores 

y congresistas norteamericanos demandaron un programa sobr~ -

braceros con el vecino del sur. (S) 

En México, mientras tanto, la CTM hacia hincapii en Ja -

necesidad de concertar un acuerdo que legalizara y garantiza-

ra el trabajo de los emigrados. La central sindical ir:isistia~ 

en ello, basándose en el argumento de las constantes emigra--
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. d 'l ·1 (6 ) c1ones e l eaa es. 

La necesidad de mano de obra en Estados Unidos era cada-

vez más grande) no s6lo en la agricultura y los ferrocarriles 

sino también en las industrias de guerra~ 7 )Fue asf como desde 

1940, el gobierno norteamericano empez6 a surrimir las limita 

ciones para quienes quisieran ir a radicar en ese oaTs; el -

Consulado norteamericano en México in1ci6 el otorgamiento de-

400 a 500 visas mensuales. En 1941 fue autorizada la ~ntrada-

de 300 mexicanos a los estado5 limítrofes del país norteameri 

cano~B) Se pretendia que toda esta gente mantuviera la pro~u~ 
ción al máximo laborando en granjas y pueblos, pero sobre to

do, en la agricultura y las vfas férreas, sometidas estas a1-
timas al uso de emergencia que la guerra imponfa~ 9 ) 

Con la entrada de México al combate, la opini6n pública

mexicana empezó a justificar la emiqraci6n de compatriotas h! 

cia el norte. Una emigración que el gobierno mexicano ~abfa -

empezado a aceptar de alguna manera, pero que el pueblri rech! 

zaba antes del estado de querra debido al trato discriminato-

rio de que eran objeto los mexicanos. 

Poco a poco la nación mexicana empezó a ace.ptar la emi -

graci6n como una ayuda al pafs vecino, aliado de las democra

cias en la guerra, pero existfan por otro lado grupos que se

oponfan a ello. Algunas instituciones como la CONCANACO (Co! 

federación Nacional de Cámaras rJacionales dí? Comercio) o ins-.· 
tftuciones comerciales o industriales del norte del pafs re -

e ha z a b a n t a l s i t u a e i 6 n p o r t e m o r a l a e s c a s e z d e m a no q1e . o b r a 
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y su consabido encarecimiento. Estos grupos pedfan por lo tan 

to, no sólo control sino también protección para los emigran

tes. (ll) La trata de trabajadores entre amhos paises se ini-

c16 sin embargo, continuando ante el apremio norteamericano.-

Al parecer entonces, se harían contrato~; temporales, debiendo 

regresar los trabajadores a su lugar Je origen al t~rmino de 

los mismos. Los términos de la Conferencia Internacional del 

Trabajo del 29 de junio de 1939, así como la Ley Federal del 

Trabajo y la de Población (leyes mexicanas estas últimas) sir 

vieron de base para el acuerdo final de braceros. (l 2 ) 

El 4 de aqosto de 1942 se firmó el primer ~onvenio sobre 

trabajadores mexicanos agrícolas y el ?9 de abril de 1943 se 

firm6 el de los trabajadores ferrocarrilrros. Ambos acuerdos 

( 1 3 ) fueron cons·iderados corno transitorios y de emergencia. , El 

namero de trabajadores hacia el norte dependió tanto de las -

demandas del pafs norteno, como de la ctisponi~ili~ad de bra-

zos que México tuviera.( 14 ) 

Por lo que respecta a los trabajadores agrícolas a tra--

vés de la Administración del Seguro Agrtcola, los norteameri-

canos pasaron a ser patrones de los brílceros. Estos dltimos-

tenían como qarantía las siguientes: tri111sporte y viáticos P! 

ra el viaje de ida y de regreso, protccc·icin contra la discri-

minación racial, exención del servicio 111ili.tar, salarios igu! 

l es a 1 os de 1 os trabajad ores norte~ a m (~ t· i e anos en 1 a zona y 

nunca por debajo de 30 ctvs. por hora, tres dólares diarios en 

caso de no trabajar por causas ajenas a ellos, proporcion6ndo 
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les servicios sanitarios, alojamiento y atención mfidica.(lS)_ 

En el convenio se autorizaba la entrada de familiares del bra 

cero, permitiendo el trabajo tambi§n para las mujeres y los w 

niílos que rebasaran los 14 a~os. A los trabajadores se les 

protegió contra accidentes y enfermedades profesionales y no 

podlan ser trasladados dentro de los Estados Unidos sin su 

consentimiento y el del gobierno mexicano (esto altimo para -

evitar que fuesen llevados a zonas donde la discriminación -

era aguda). M~xico estuvo facultado para vigilar el cJmpli-

miento de los contratos, no habiendo máximo ni minimo de tiem 

po en ellos.(l 5 ) El gob'ierno nortearner·icano tuvo bajo su res

ponsabilidad la creaci6n del Fondo de Ahorro Campesino{l 7) --
. 
por medio del cual el patrón debía descontar y retener un 10% 

del salario del trabajador para serle devuelto a su regreso a 

México.(lB) (Ver anexo Nº 3) 

Que el gobierno mexicano reconocía lo anterior como una 

aportaci6n al esfuerzo bélico, lo demuestran las palabras del 

Presidente Avila Camacho en su tercer informe de gobierno: --

"Ot~o aspecto de nuestra contribución al esfuerzo de guerra -

lo constituye el envío de los trabajadores mexicanos, que han 

ido a sustituir a los norteamericanos obligándolos a abando--

nar sus actividades normales para ingresar en la armada, en -

el ejército o en la fuerza aérea de los Estados Unidos. 11 (l 9 ) 

En cuanto al trabajador no agricola (V~ase anexo Nº4) st 

bien los principios fundamentales de contratación fueron los

mismos para ambos tipos de braceros, las dos operaciones fue-
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ron manejadas independientemente la una de la otra~ 2 0) El bra 

cero no agrlcola fue ocupado en el mantenimiento y operación

de los ferrocarriles, principalmente en el sudoeste de Esta -

dos Unidos~ 21 ) 

En México los trabajadores fueron reclutados al princi -

pio, principalmente de los estados de Jalisco, Michoacán, Gu! 

najuato y los estados fronterizos. Poco despu~s, las autorida 

des mexicanas establecieron cuotas por estados; pero además -

del D.F., las zonas mencionadas ltneas arriba fueron las que

aportaron mayores cantidades de braceros~ 22 ) 

Ahora bien, la posición adoptada por el gobierno mexica

no no era muy definida, pues mientras la Secretaria de Gober-

nación insistía en que México necesitaba ahora más que nunca

de sus trabajadores para hacer crecer la producción mexicana, 

el Secretario de Agricultura, conocedor del desempleo existe! 

te en el pafs, declaraba que México podia exportar brazos tem 

poralmente y regresarlos cuando fuera necesario~ 23 ) 

En los Estados Unidos mientras tanto, el gobierno de ese 

pafs trataba de calmar las protestas de sus ciudadanos .que se 

oponfan al programa, asegurandoles que los braceros mexicanos 

estarfan de regreso a su pafs al terminar de levantqr la,co-

secha. Ello no pudo ser cumplido al pie de la letra, pues las 

necesidades de guerra se impusieron y el pa1s norteño requi -

r16 de más y más trabajadores mexicanos~ 24 ) 

En su informe presidencial de 1944, el presidente mexica 

no daba una cifra de 113,431 trabajadores en los Estados Unt-
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dos. ( 25 ) Para 1945, la selección y contratación de trabajadQ 

res continuaba.( 26 ) Esta situación acarreó problemas para el 

gobierno mexicano, pues se registró una afluencia masiva de -

trabajadores de distintos puntos del pais hacia la ciudad de 

México o hacia las ciudades fronterizas. Ello causaba gastos 

para el gobierno, quien tenia que pagar desde alimentos y alo 

jamiento, hasta pasajes de regreso a su lugar de origen. De 

todas maneras, gran cantidad de trabajadores seguian interes! 

dos en emigrar, y ante la imposibilidad de verse contratados 

la emigración ilegal eument6 considerablemente.~ 27 ) 

El abundante éxodo ilega1 vino a restarle efectividad al 

contrato. En 1943, las autoridades de inmigración norteamer! 

canas empezaron a dejarlos entrar, ya que finalmente resulta

ba más barato y fácil contratar este tipo de mano de obra. {28 ) 

La aceptación de inmigrantes ilegales por parte de Esta

dos Unidos era ya un descaro, motivo por el cual M§xico pro-

test5 y amenaz6 con dar por terminado el convenio. Fue enton 

ces cuando el gobierno norteamericano se mostró dispuesto a -

evitarlo a cambio de que le fuesen enviados mayores cuntinge~ 

tes de trabajadores, que se instaurara un centro de recluta-

miento en Guadalajara y que se agilizara en la ciudad de Méx! 

e o 1 a s a l ; d a d e b r a e e ro s . O e e s t a m a n e r a ·, e ·1 e o n v e n i o d e t r a 

bajadores condicionaba la posición mexicana. 

"Este condicionamiento hubiera cabido en México pero no en E,! 

tados Unidos que era a quien más beneficiaba la migración.( 29 ) 
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Cabe mencionar, que la abundante migración ilegal trajo cons! 

go los malos tratos para los braceros, ante lo cual poco pudo 

hacer el gobierno mexicano.( 3o) Lo dnico que se logró al re1 

pecto, fue el acuerdo entre ambos paises para evitar en su to 

talidad la emigración ilegal. El acuerdo mencionado se firmó 

el 2 de junio de 1944 y tuvo escaso resultado ya que los Esta 

dos Unidos reportaron solamente a quienes no necesitaban. (3 l) 

Para 1946, los trabajadores agrfcolas norteamericanos -

presionaron a su gobierno contra el Acuerdo de Braceros. Se

gQn ellos, su país se habia hecho dependiente del trabajador

extranjero temporal, a lo que se añadf a el descenso en el ni

vel de vida del norteamericano. Esto motiv6 que en no~1embre 

de 1946 se firmara un acuerdo por medio del cual a mfts tardar 

el lº de marzo de 1947 se devolvería a los trabajadores a su 

pa1s de origen. (32 ) Fue hasta este año que tuvo vigencia el

Acuerdo sobre Braceros. (JJ) 

Las salidas de trabajadores aumentaron -salvo 1946- casi 

ininterrumpidamente desde 1942. ( 34 ) De acuerdo con Luis G. -

Zorrilla, el número de contratos de trabajadores agrícolas a 

partir de ese año fue el siguiente: 

"En los años de 1942 se firmaron 4,203 contratos; en 19'43 fue 

ron 52,089, en 1944 sumaron 62,170; en 1945 decl1n6 el nQme~ 

ro a 49,454 y en 1946 a 32,043. 11 

V en cuanto a los trabajadores ferrocarrileros: 

"20,000 en 1943 y de 60,273 en 1944, los que junto con otros 
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contingentes alcanzaron un total de 135,000. 11
(
35 ) Otro autor, 

Howard F. Cline nos da una cifra diferente, 200,000 mexicanos 

en suma.( 35 ) Y la cifra oficial, 109,000 trabajadores en to

tal . ( 3 7 ) 

Hemos visto que entre 1945 y 1946 se siguen contratando

trabajadores en Estados Unidos a pesar de que en 1945 terminó 

la guerra mundial; de tal suerte que el motivo que permitía -

la salida de braceros -cooperación de M~xico con los aliados-

ya no existía. El gobierno mexicano, "habría de justificarse 

como una contribución al alivio de 'la crisis económica que -

afectaba a las Naciones Unidas. 111
(
3B) Vale la pena transcri

bir las palabras irónicas de Blanta Torres: "México que impo.r. 

taba trigo norteamericano se sentía obligado a contribuir a -

resolver la crisis alimenticia. 11
(
39 ) 

Se ha calculado que el valor de las cosechas que los br~ 

ceros levantaron en Estados Unidos fue de 432,000,000.00 de -

dólares de 1943 a 1945;( 4o) mientras que la economía mexicana 

resentía la emigración de sus trabajadores sobre todo en las 

zonas fronterizas. La mano de obra empezó a escasear, en Baja 

California se lleg6 a temer que se perdiera la cosecha de al

godón. La gente prefería irse al país vecino donde el salario 

era más alto. A partir de 1943 aumentó la presión hacia el g~ 

bierno para que evitara la salida de brílceros (los secreta- -

rios del Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil y -

Similares principalmente), y ~ste recurrió entre otros medios 

a la publicidad para disuadir sobre todo a los ilegales,( 4l)au!!_ 
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que de todas formas, los trabajadores continuaron emigrando -

hacia Norteamérica. 

Cabe ayregar por Qltimo, una significativa cita de Luis 

G. Zorrilla al respecto: 

"Esta ayuda de México, de verdadero buen vecino es algo insó-

lito en la Historia, pues lo usual hubiera sido que México se 

dedicara febrilmente a sembrar en su propio territorio con su 

propia gente, lo que no podian levantar los Estados Unidos, -

para vendérselo a precio de emergencia haciendo un jugoso ne-

gocio; a nuestros vecinos no se les ocurrió en las dos gue- -

rras mundiales enviar su gente a ayudar en la agricultura de 

la Gran Bretaña, su gran aliada, sino que aumentó sus tierras 

de cultivo (erosion~ndolas) para venderle lo que necesitaba -

hasta que a aquella se le agotaron sus reservas de oro y que

dó endeudada. 11
(
42 ) 

7.1.2. MEXICANOS AL SERVICIO DEL 
EJERCITO NORTEAMERICANO 

Además de la ayuda que prest6 México a los Estados Uni-

dos en materia laboral~ el gobierno mexicano coQperó con el -

enrolamiento de hombres en las filas norteamericanas. 

El 27 de agosto de 1940, se aprobó en Estados Unidos la 

11 Selective Service & Training Act", la cual obligaba a los ex 
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tranjeros residentes en ese país a ingresar en sus fuerzas ª! 

madas. Se exceptuaba de ello a los extranjeros cuya patria -

no estuviese aan en estado de guerra, pero siempre y cuindo 

renunciasen en el futuro a adquirir la ciudadanía estadouni-

dense. (43) En realidad era una excepción a medias, puesto 

que en todo caso se les obligaba a registrarse aunque no a in 

gresar directamente en el servicio. La imposibilidad de ad-

quirir en el futuro la ciudadanía de ese país presionaba y --

preocupaba a los mexicanos que ya hablan echado ciertas raf--

ces en Estados Unidos, a lo que adem4s se anadía el hecho de 

que México aan no entraba en la guerra. Lo anterior causó 

que muchos de ellos acudieran al ser llamados a filas y otros 

pidieran autorización al gobierno mexicano para no perder su 

ciudadanía de origen,( 44 ) dada la prohibición en nuestra Cons 

titución, artículo 37, fracción B, parte 11: 

11 La ciudadanía mexicana se pierde: 

Por prestar voluntariamente servici.os oficiales a un gobierno 

extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión-

Permanente. 11 

Cuando México se declar6 en estado de guerra, se encon-

tr6 con un dilema que era el reclutamiento de mexicanos para

las fuerzas armadas norteamericanas. De acuerdo a la 11 Selecti 

ve Service & Training Act", los Estados Unidos estaban facul

tados para llamar a filas a cualquier extranjero cuyo país -

fuese cobeligerante. México había podido evitar .. el reclut~ -
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miento de sus ciudadanos mientras no se declar6 en guerra, p~ 

ro ahora ya no podía seguir haciéndolo. El prohlerna se agran

daba porque existfan declaraciones del Presidente Avila Cama 

cho en el sentido de no enviar tropas mexicanas al campo de -

batalla~ 45 ) Sin embargo, para los Estados Unidos la excepción 

ahora ya no alcanzaba a los mexicanos. Fue asf como cientos -

de ellos ingresaron a las filas de las fuerzas armadas norte

americanas, lo cual aconteci6 sin que fuer·a causa de pérdida

de la ciudadanfa mex1cana~ 46 } Avila Camacho lo explic6 de la-

siguiente manera en su tercer informe presidencial: 

"Convencidos del derecho que tienen para imponer la obliga -

ci6n militar a los extranjeros cobeligerantes que han recibi

do hospitalidad en sus terrttorios, puesto que las libertades 

que defendemos en esta guerra benefician por igual a extranj! 

ros y a nacionales, México y los Estados Unidos celebraron, -

el 22 de enero de 1943, un arreglo, en virtud del cual mexic! 

nos y norteamericanos podrán ser llamados a filas en el país 

de su residencia, dentro de condiciones análogas y de acuerdo 

con las leyes y prácticas de cada nación. 11
(
47 } 

El acuerdo mencionado permitfa la inter;enci6n diplomát! 

ca y consular en favor de sus ciudadanos y garantizaba a los

reclutados los seguros y compensaciones de acuerdo a la ley -

de cada pafs~ 48 ) Se exclufa del enrolamiento a personas que -

se encontrasen en el pa1s vecino con fines de estudio y a pet 

sanas que debido a su trabajo o comercio residieran práctica

mente en ambos lados de la frontera. Estos Qltimos quedaron a 
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disposición de las fuerzas armadas de sus respectivos pa1 

ses~ 49 ) 

La 11 Se1ective Service & Training Act", era contraria al-

derecho internacional que excluye a los extranjeros del serví 

cio militar, puesto que si no tienen derechos políticos tamp~ 

co deben tener obligaciones. A pesar de ello, Avila Camacho -

lanzó un decreto el 22 de octubre de 1942, por medio del cual 

les era permitido a los mexicanos prestar servicios civiles o 

militares a los pa1ses cobeligerantes donde estuviesen resi -

diendo~SO) 

Para que lo anterior pareciese mas equitativo, el Presi

dente Mexicano firm6 otro decreto el 23 de noviembre de 1942, 

a través del cual, se reformaba la Ley del Servicjo Militar. 

La reforma significaba que esta ley se hacfa extensiva para -

extranjeros nacionales de paises cobeligerantes~Sl) 

Otra ley que tuvo reformas fue la de Nacionalidad y Natu 

ralización. Su artículo 3o. qued6 de la siguiente manera en -

cuanto a la pérdida de la nacionalidad mexicana: 

"'lo. Por adquirir voluntariamente una nacionalidad extranje -

ra, entendiindose que no es adquisición voluntaria cuando se

hubiera operado por virtud de la ley, por simple resid~ncia o 

por ser condici6n indispensable para adquirir trabajo o para

conservar el adquirido con anterioridad, a juicio de la Secre 

tar1a de Relaciones Exteriores•. El que los ciudadanos mexica. 

no s res i de n tes en l os E s t ad os Un i do s s i r v i era n e n e 1 e j é re ·i to , 

se consideró como una de estas causas por las cuales no se --
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pierde la ciudadanía. 11
(
52 } 

Por otro lado, la opini6n pfiblica empezó a mostrar sig -

nos de inquietud ante dicho reclutamiento. El Partido de Ac

ción Nacional entre otros, se hizo portavoz de ello a través 

de su ór!)ano 11 La Nación" y criticó los pasos dados por el go

bierno. r.nesa rnateria,( 53 )sin eribarno, el enrolamiento conti -

nu6 hasta que la guerra ooncluyó. 

En 1 9 4 5 en su 5 o . i n forme pres i den e i a 1 , Av i 1 a Cama ch o - -

d16 las cifras oficiales tanto de los reclutados como de las-

bajas; se~ún esto, el número total de mexicanos que habían 

servido en las fuerzas armadas norteamericanas se calculaba -

en 15,530. Por lo que respecta a las bajas hasta el 30 de ju

nio de 1945, el número era de 1492 entre muertos, heridos, -

desaparecidos y prisioneros~ 54 ) Por su parte, Howard F. Cline 

nos da un dato diferente; un cuarto de m1116n de mexicanos r! 

s1dentes en Estados Unidos al servicio de las fuerzas armadas 

de ese pafs Cline coincide con las cifras oficiales mexica -

nas solamente en cuanto a las bajas~ 55 )Luis G. Zorr111a aRade 

que no se sabe de norteamericanos que hubiesen hecho por lo -

menos su servicio militar en M~xico, y que "en cambio fueron

m!s de un cuarto de mi116n los nacionales mexicanos los que ~ 

lucharon en todos los frentes bajo la bandera de las barras y 

las estrellas, siendo ~sta la mayor contribución de México P! 

ra el triunfo de la guerra, centenares de sus hijos no regrew 

saron de los campos de batalla. 11 {
56 ) 

S1tuac16n diferente se d16 con los estaqounidenses, es -
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decir, no se sabe de algdn norteamericano que hubiese cumpli

do con el servicio militar. En cuanto a este Qltimo. con Frarr 

cia, Gran Bretafta y Holanda se firmaron acuerdos para eximir

ª sus nacionales residentes en México y a mexicanos residen -

tes en esos pafses, del servicio militar~ 57 ) Estos convenios

en realidad eran puro formulismo, pues en p~imer lugar Fran -

cia y Holanda estaban ocupados por Alemania, y en segundo lu

gar el nGmero de mexicanos en edad militar residentes en esos 

pafses debe haber sido mfnimo, Por lo que la contribuci6n me 

xicana en los frentes de guerra en hombres. fue un servicio -

exclusivo para los Estados Unidos. 
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7.2. LA COOPERACION MILITAR 

Además de los recursos humanos que México aportó y a los 

cuales nos hemos venido refiriendo, la Segunda Guerra M~ndial 

impuso otro tipo de necesidades a los Estados Unidos. Este -~ 

país precisaba del apoyo militar que la América Latina pudie

se proporcionarle y dentro de este apoyo mencionamos que Méx! 

co figuraba entre sus prioridades. Como mencionamos, los me

xicanos estaban conscientes de tal necesidad que fue aprove--

chada oportunamente tanto por Cárdenas como por Avila Camacho 

para sacar adelante la expropiación petrolera y solucionar -

problemas añejos de tipo bilateral, a cambio de la cola~ora-

ción militar. 

Lo anterior condujo a México desde 1939 a prepararse mi-

1 ita rmente, (l) Cabe señalar que las promesas de apoyo otorg! 

das a los Estados Unidos no fueron la única causa de dicha --

preparación, el conflicto bélico internacional impuso normas-

de seguridad a todo el mundo, y los mexicanos no podían ser -

1 a excepción. Fue por ambas causas entonces, que a partir de 

ese año el ejército y la marina empezaron a sufrir cambios 

con el fin de profesionalizar tanto al uno como a 1 otro. ( 2) 

En 1940, C§rdenas, a t~avfis d~l ~mbajador Francisco Cas

tillo Nájera mostró un cauteloso inter~s a los Estados Unidos 

por cooperar militarmente para la defensa del continente. El 

Embajador seílalaba la necesidad de que las naciones america-

nas firmaran un acuerdo con el propósito de coordinar las ac~ 
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ciones navales y militares, y anadTa que el gobierno mexicano 

tendría a bien la construcci6n de bases navales y aer6dromos

en sitios estratégicos del país con el fin primordial de la -

defensa de América~ 3 ) 
Desde sus inicios, Avila Camacho demostró tener el mismo 

interés de cooperación militar. Bajo estos propósitos, pocos

días después de haber llegado a la presidencia elev6 bajo de

creto a Secretaría de Estado el hasta entonces Departamento -

de Marina, el 31 de diciembre de 1940~ 4 } 

la ayuda militar requerida por los Estados Unidos ·Se fue 

dando paulatinamente. fn 1941 el Congreso mexicano ~probó un-

tratado que concedía permiso para aterrizar en bases mexica -

nas a los aviones estadounidenses en vuelo hacia Panamá~S) 

Durante ese mismo ano, se creó la Regi6n Militar del Pa-

cífico, a la que tocó salvaguardar las costas occidentqles me 

xicanas, al frente de la cual estuvo el Gral. Lázaro Cá.rd~ 

nas. Como señalamos, las costas de Baja California eran moti-

vo de preocupación para Norteamérica debido a: la amenaz~ n.ipo 

na en el Pacffico y a la ubicación de una colonia japonesa en 

esos lugares. Asi, se cre6 la mencionada Región Militar. a car 

go de ambos pafses. 

De esta manera, el qobierno mexicano cumplía con las, prQ_ 

mesas de cooperación ofrecidas a los Estados Unidos, oor un l! 

do, y aseguraba la integridad territorial !JOr el otro. Es de

cir, el hecho de estar Cárdenas al frente de la Reni6n Mili -

tar del Pacffico garantizaba la soberanfa nacional a quienes-
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temían la entrada de tropas norteamericanas al pa1s. Además,

el Gral. Cárdenas era bastante conocido por su rechazo a las

idelogías fascistas~ 6 ) Esto Qltimo tranquilizaba al gobierno

norteamericano y venía a cerrar el círculo de cooperación, 9! 

rantía nacional y antifascismo. 

En enero de 1942, se efectu6 la Tercera Reuni6n Consulti 
1 -

va de Ministros de Relaciones Exteriores de las Repüblicas -

Am e r i e a n a s en 1 a e i u d a d de R i o d e J a n e i ro . En e 1 1 a s e e o n s o 1 i 

d6 más la formaci6n del grupo polftico-militar americano y se 

acord6 "crear el Consejo Interamericano de Defensa y Coordi

nación de las actividades de los organos de justicia, de poli 

e i a y de l e s p i o na j e d e 1 o s p a i s e s ame r i e a n o s . 11 
( 
7 ) 

El gobierno mexicano trató siempre de situar la coopera

ción de México hacia los Estados Unidos dentro del marco de -

la ayuda intercontinental y para la defensa del continente. -

La consolidación del grupo político-militar ame'ricano enton -

ces, vino a facilitar sus planes colaboracionistas, ya que de 

esta manera pudo justificar y en cierto modo disimular la coo 

peraci6n que iba a ser otorgada a Norteamérica. 

También en enero se tom6 la resolución de constituir la-

C om i s i 6 n 11 ex i e ano - norte ame r i e a na de O efe ns a e o n j unta . Esta -

se encargó tanto de examinar lñs posibilidades de defensa co

mún desde el punto de vista técnico~ 8 )como de observar el en

trenamiento avanzado de mexicanos en escuela~ castrenses nor

teamericanas y la enseñanza de las p~r~icularidacies de los -

problemas militares mexicanos al personal de ese pai's~ 9 ) El -
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Comité empezó a funcionar en febrero de 1942~lO) 

En Héxico se crearon fábricas de municiones y el gobier

no de Washington concedi6 al de M~xico un crédito inicial -

de 40,000,000 de dólares con el objeto de modernizar sus mate 

riales militares. De esta cantidad, al finalizar la g~erra Mé . 
xico sólo habín tomado 18.000,000 que iba a ir pagando de 

acuerdo a la Ley de Préstamos y Arrendamientos de ese pafs~ll) 

Es decir, se iba a pagar el 48% del total en cantidades repar_ 

tidas por períodos anuales hasta 1948, y como el préstamo era 

para modernizar al ejército, México tendría que devolver los

artfculos adquiridos en caso de que estos fuesen necesitados 

por los Estados Unidos~ 12 ) La República Mexicana finalmente -

se quedó con todo el equipo adquirido, entre otras cosas, ,- -
1 

aviones, tanques y radares, los cuales representaban los 

18,000,000 arriba mencionados~lJ) De todas formas, cuando Mé-

xico entró a la guerra, militarmente se encontraba mal arma -

do, 50,000 hombres en su ejército, armas .pequeílas, barcos chi 

cos en la marina de querra, etc~l 4 ) 

A principios de mayo el Presidente Roosevelt había decla 

rado a su vecino del sur como zona vital para la se~uridad de 

los Estados Unidos. El 13 de junio, con México ya en Estado. -

de Guerra, el Presidente norteamericano ordenó que le. fuesen

facilitados pertrechos para su defensa durante los 12 meses -

siguientes hasta por un mill6n de dólares. El material enton 

ces, empezó a fluir de los Estados Unidos hacia el sur. Méxi

co mientras tanto continuó haciendo más concesiones en lo re-
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ferente al uso y construcci6n de aereopuertos~l 5 ) 
Internamente, con la entrada de la Repdblica Mexicana a-

la guerra, se suscitó la designación del ex-presidente Lázaro

Cárdenas a la Secretaría de la Defensa Nacional, el cual tomó 

posesión formalmente el 9 de septiembre de 1942~ 16 ) 

''La designación tenía un profundo significado ~olftico inter

no y externo. Para los de casa refrendaba la garantía de una

relación militar en la que se cuidarían los aspectos naciona

listas por los cuales era ampliamente conocido el general, 

además de ser un acto simbólico de unidad nacional. Para los

Estados Unidos, el cargo otorgado al expresidente significaba 

que la política de la relaci6n militar global habría de se 

guir los mismos derroteros que la particular experimentada en 

el flanco izquierdo de los Estados Unidqs.''(l?) 

Es decir, el flanco de las Californias donde Cárdenas habí~ -

estado al frente de la Región Militar del Pacifico. México -

cooperaba con los Estados Unidos pero evidentemente era celo

so de la soberanía nacional. 

La colaboración militar para con el país vecino, tenía 

también como objetivo el procurar obtener las mayores venta -

jas en equipo y entrenamiento militar para los ejªrcitos y la 

armada nacionales. Pero cabe seftalar que se otorgó pensando -

en tratar de evitar lo más que se pudiera la permanencia ~e -

personal estadounidense en México~lB) 

En su informe presidencial de 1943, Avila Camacho decla

ró la existencia de una cooperación efectiva con los bandos -
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militares extranjeros en ras zonas fronterizas. De la misma -

manera, seílaló que existfa un mayor control del tr~fico rnarf

timo, lo que habfa reducido las actividades del enemigo en el 

marP 9 ) 

A medida que las posibilidades de un ataque japonés a 

las costas californianas se fue haciendo menos posible, el in 

ter~s de Estados Unidos por la Comisión Mexicano-norteamerica 

na de O efe ns a Conjunta fu e bajando de ton o . Hasta 1 9 4 3 l os i n -

tereses habían coincidido: México entrenando y modernizando -

sus milicias y Estados Unidos protegiendo las áreas que le 

eran vitales; pero desde este a~o Norteam~rica empezó a des -

preocuparse del reforzamiento militar mexicano~ 2 0) 

La evidente pérdida de inter~s estadounidense hizo que -

el qobierno de México cambiara de idea en cuanto a su partic! 

paci6n en la guerra meramente defensiva. Para poder continuar 

con la modernización del ejército era necesario participar --

más activamente en la conflagraci6n mundial~ 

Los militares mexicanos se habian mostrado interesados -

en la participaci6n directa en la guerra, ya que con ello ob

tendrían experiencia y currfculum. Por otro lado, se llegó a-

la conclusión de que la intervención portarfa al pafs vrnta -

jas políticas, es decir, de esta manera se podría qanar e1 de 

recho a participar al final del combate en la mesa que iba a

discutir la situación de pos<Juerra junto con los vencedores~ 2 l) 

Fue asf como surgió l& idea del Escuadr6n 201, la solución 

perfecta para México, ya que se lograría un impulso en la ~-
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aviación mexicana sin necesidad de enviar grandes contingen-

tes que involucrasen a la población, la cual temía y rechaza-

bala conscripción. Al Escuadrón por lo tanto se íban a en-

viar soldados profesionales. (22 ) 

Efectivamente, el Escuadrón partió, la anunció Avila Ca

macho y lo ratificó en su 5° informe de gobierno.( 23 ) Estuvo 

compuesto de 300 pilotos aviadores los cuales fueron enviados 

a los Estados Unidos para su entrenamiento en julio de - - -

1944. ( 24 ) En febrero de 1945 estaban listos para lu guerra,

y en marzo recibieron órdenes de trasladarse a las Filipi~as

para entrar en combate en junio de ese mismo año. ( 25 ) 
1 

Del bata116n referido, ocho pilotos perdieron la vida~ 26 ) 

y los gastos aproximados fueron: "tres millones de dólares en 

el Escuadrón 201 y a cambio contaba con 48 ~rupos de tripula~ 

tes y asistentes de tierra entrenados en el manejo de aviones 

de caza p-47. 11
(
2?) 

Adem6s de las ventajas militares de modernización, Méxi

co habfa obtenido algo importante: su derecho a participar en 

la recomposición del mundo que siguió inmediatamente después

de la guerra. 

l· ' 

90 



( 1) 

( 2) 
( 3 ) 
( 4) 

( 5 ) 

( 6 ) 
( 7 ) 

~~~ 
( 1 o) 

( 11) 
{12) 
( 13) 
(14) 
(15) 
(16) 

17) 
18) 
19) 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26) 

( 27} 

PIES DE PAGl'NA 

Blanca Torres R., México en la Se~unda Guerra Mundial, -
México, El Colegio de Mexico, 197 , pp. i09-110 
Idem. 
Ibidem, p, 25 
Mexico, Cámara de Diputados, Los Presidentes de México -
ante la Nacidn. 1821-1966, IV, M~xico, D.F., Imprenta de 
la Camara ae Diputados, 1966, p. 161 
Lorenzo Meyer, M~xico y los Estados Unidos en el Con --
fl icto Petrolero (1917-19~2), H~xico, El Colegio de Méx! 
co, 1972, p. 447 
I bid em , o P • 7 7 - 7 8 
S.1. Semionov, "México durante el Periodo de Av11a Cama
cho", en Ensayos de Historia de México, M~xico, Edicio -
nes de Cultura Pooular, 1979, p. 124 · 
Los Presidentes de México ante ... Ob. Cit., p. 202 
Howard F. Cline, The United States ana Hexico, United --
States of America, Atlíeneur.i, 1976, p. 277 - , 
Luis G. Zorrilla, Historia de las Relaciones entre Méxi
co y los Estados Unidos de AmerTca. 1800-1958, II, Me'Xi 
co, Porrda, 19~6, pp. 489-490 -
I b f d em, p. 4 9 O 
Blanca Torres R., Ob. Cit., p. 127 
Howard F. Cline, Ob. Cit., p. 277 
Blanca Torres R., Ob. Cit., pp. 106-107 
Ibídem) pp. 127-12S-
I b i d em , p • 12 4 
Idem. 
I b i d em , p • 1 2 6 
Los Presidentes de México ante ... Ob. Cit., p.249 
Blanca Torres R., Ob. Cit., p.142 
Ibfdem, pp. 143-144 
I bid em, p. 14 6 
Los Presidentes c!e México ante ... Ob. Cit., p~ 306 
Luis G. Zorrilla, Ob. Cit., p. 489 
Blanca TorresR., Ofi, Cit., pp. 148-150 
Howard F. Cline, 06, Cit., p. 278 
Blanca Torres R., Ob. Cit., pp. 148-150 

91 



7,3, LA COOPERACION ECONOMICA 

Dentro de las relaciones mexicano-norteamericanas de la 

época de la Segunda Guerra Mundial, el Qltimo punto que abo! 

da remo s e s e 1 q u e s e re f i e r e a l a e o o p era e i 6 n e e o n 6 m i e-a . 

En la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores que 

se celebró en La Habana en 1940, la deleqacidn norteamerica

na ofreci6 préstamos para Amªrica Latina provenientes del 

Banco de Importacidn y Exportacidn (Extmbank) a cambio de m1 

teriales requeridos para la defensa del conttnente~l) 

Debido al momento b~lico, 1os Estados Unidos se vieron-

en la necesidad de estrechar sus lazos con una América Lati

na preocupada por la pérdida de sus conta~tps económicos con 

Europa a causa de la guerra. El Presidente Roosevelt p1d16 -

al Congreso de su pa1s un aumento crediticio del Eximbank de 

500 millones de ddlares para Latinoamérica en función de un

mayor estrechamiento de las relaciones econdmicas~ 2 ) 
México por su parte, como aliado de Estados Unidos iba

a aportar su contribucidn también en el ramo econ~micQ, 

Para tratar de evitar la venta de materiales estratégi

cos a las potencias del Eje, los Estados Unidos concertaron

un acuerdo con la RepQblica Mexicana en julio de 1941 por 18 

meses.* SegOn éste; M~xico se comprometfa a reservar para -

la venta exclusiva a Horteam~rica lo siguiente: cobre, zinc, 
' 1 

tungsteno, plomo, cadmio, manganesp, grafito, mercurio, mo • 

* V1d, Infra P~ 49 
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libdeno y fibras duras~ 3 } Este contrato fue el antecedente 

del Tratado de Comercio firmado entre ambos pafses en 1942 y

contribuy6 al triunfo de la causa aliada en la medida en que

aseguraba a Norteamérica la venta exclusiva de los materiales 

estratégicos antes mencionados. 

Por lo que respecta al Tratado de Comercio (Ver anexo ~

No.5), éste concedía ventajas económicas a los Estados Unidos 

ya que los precios, fijados por ese pafs, fueron ligeramente

más altos que los registrados en 1929~ 4 ) Aan a~f México firm6 

el Convenio, pues adem~s de las promesa~ ~e cooperación que -

habían sido formuladas, el país vecino del norte era el único 

comprador posible en ese momento. La Segunda Guerra Mundial -

habfa hecho perder a México sus mercados en Europa y lo obli

gd a dirigir sus productos principalmente hacia Estados Uni -

dos y en mucho menor escala hacia Amªrica Latina. 

El comercio con Norteam~rica se fue incrementando a par

tir de 1938, fecha en que se alcanzd el 67% , elev~ndose al -

74% durante los primeros cuatro meses de guer~f en 1939~ 5 } -

Entre 1941 y 1942, las exportaciones mexicanas a su vecino -

del norte llegaron a alcanzar más del 91% del total¡ en un pe

rfodo m~s largo, de 1941 a 1945 llegaron a equivaler ~l 87.81. 

En cuanto a las importaciones, éstas prqme~i.ron el 86.4 du -

rante ese mismo lapso~ 6 ) En cambio el comercio con Europa de

creci6, con Inglaterra del 7.2% al 1.3%, y con los PJtses con 

tinentales europeos, del 23,2% al 2.2%.( 7) 

Al pe r de r M é x i e o e 1 e o n ta et o e o 1J1 e r c. i a l e o 9 
1 
E u ropa , mu , - -
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chos artfculos provenientes de ese continente fueron imposi -

bles de adquirir; esto y la mengua en el abastecimiento mer -

cantil norteamericano, propiciaron y obligaron al crecimiento 

que la industria mexicana tuvo en esa época. 

Puesto que la mayorfa de los contactos comerciales mexi

canos ten1an que ver con los Estados Unidos, ambos pafses se

percataron de la necesidad de planificar dicho comercio, de -

lo cual se ocupa la Comisión Mexicano~americana de Coopera -

c1~n Econamica. Esta recomendó a M@xico explotar debidamente

los materiales estrat~gicos que necesitaban los Estados Uni • 

dos, para lo cual le fue proporcionada maquinaria convenien • 

te. Asimismo, los mexicanos se comprometieron a aumentar sus

artfculos de mayor consumo alimenticio puesto que Norteamari· 

ca ahora no podrfa surt1rles como lo habfa venido haciendo, -

artfculos tales como el tr1go, el arroz, la manteca, etc.'ª). 

La Comisión recomend6 tambi~n que para la realiz~ci6n del pr~ 

grama fuesen enviados a M~xico tácnicos de Estados Unidos pa

ra que le ayudaran en su proceso de 1ndustrializar.i6n. Por su 

puesto, Norteam4rica deseaba tener como v~cino a una nación

que no se fuera a colapsar por falta de medios, ya que los •• 

aliados en la guerra requerfan de todas sus energfas, de to • 

dos sus recursos, de todos sus coligados~ 9 ) 

. 

Fue asf como de 1940 en adelante, la industria pasa a··· 

ser el motor principal de la economfa mexicana, al mismo tie~ 

po que se observo una declinac16n en la agricultura. Tan solo 

en 1940, la industria produjo cuatro veces m«s que la agricul 
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tura~lO) Al parecer el mayor auge observado estuvo dentro de-

la industria de transformación en las ramas qufmica, textil,

de resinas y alimenticia~ll) Este fue el momento del despegue 

industrial de M~xico. 

"Cuando Avila Camacho dej6 la presidencia,, en noviembre de -

1946, la imágen cardenista de México, basada en un campesina

do semi-industrial, semi-comercial, satisfecho con su suerte, 

habfa sido reemplazada por otra: una imagen del México indus

trial moderno. 11 (
12 ) 

El proceso de industrialización mantuvo a México en el • 

papel de abastecedor de materiales que eran transformados en

equipo bélico por las m~quinas norteamericanas. De entre los

principales materiales estratªgicos que México proporcionó 

estuvieron los minerales como el mercurio y el plomo~lJ) 

Como una muestra m~s de adhesidn a los aliados, pero qui 

zá tambien tratando de disimular que el grueso de las·export! 

ciones tenfa como destino final a los Estados Unidos; los m! 

teriales estratégicos mexicanos fueron ofrecidos de igual mo-

do para el resto de los países amigos. Fue asf como Avila Ca

macho en su segundo informe de gobierno se~a16 el deber de Mé 

x1co de estar al lado de las democracias para ayudar a un -

pronto término de la guerra~ 14 } Por estas razones entonces, -

hacía extensivo el Acuerdo de julio de 1941 a todos los paf -

ses de América y territorios del Commonwealth, China y la ". 

URssP 5) 

En el mismo informe dec1ar6 el impulsó que habfa recibi· 
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do la industria minera en metales industriales y de guerra •• 

que eran exportados al vecino del norte~ 16 } 

Cuando Estados Unidos entró al combate, se vid obligado

ª tratar de adquirir en M~xico mayores cantidades de metales· 

estratégicos que iba a necesitar, este erá el interés norte~ 

americano y de ahf el empeño de negociar un convenio al res ~ 

pecto. 

"Se lleg6 al Acuerdo Bateman-Suárez-Téllez por medio del cual 

los Estados Unidos se obligaban a adquirir como mfnimo 100 mi 

llones de dólares de metales a precios fijos pero elevando 

las cotizaciones del momento, Por lo menos se importarían 

75,000 toneladas de cobre, 250,000 de plomo y 200,000 de 

zinc." (ll) 

En el mismo Acuerdo, el gobierno mexicano se comprometió a e! 

timular la producctdn minera, a estabilizar su economfa y co~ 

juntamente con los ltderes obreros a adoptar una postura mode 

rada en cuanto a las leyes laborales. 

La producción minera iba en aumento, sobretodo la dirig! 

da al esfuerzo bélico; la fabricación de cobre que en 1938 -

fue de 42,000 toneladas, en los años 1942-1945 aument6 a un -

promedio de 51,000; el zinc se elevó en el mismo lapso de ---

172,000 toneladas a 204,000; el antimonio de 8,000 toneladas

ª 12,000~lB} La producci6n de mercurio de 170 toneladas en --

1937 se dispard a 1117 toneladas en 1942~ 19 } Dé tal suerte, -

que para 1944 México abastecTa a Estados Untdos los siguien -

tes porcentajes de los stguientes minerales: 66,8% de antimo-
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nio, 96% de cadmio, 66% de grafito, 5.8% de cobre, 29% de pl! 

ta, 44,6% de zinc y 54% de plomo~ 2 0) 

Por otro lado, si bien en un principio los japoneses es~ 

taban pagando un 30% mas en el precio del mercurio que los E~ 

tados Unidos y, parecfan interesados en adquirir plomo~ 21 )Mé-
xico tuvo que vender su mineral al segundo pafs. Es decir, -

por un lado Norteamérica requería de México la venta exclusi

va de sus metales y éste se avocó a ello desde la entrada de

Avi la Camacho al poder, y por el otro, el gobierno mexicano -

necesitaba la solucion de los problemas pendientes entre am -

bos pafses, Si a esto Qltimo aíladimos la firme conviccian me

xicana de rechazo al totalitarismo, llegamos a la conclusi6n

de que la produccidn minera de México se tenfa que dirigir a

su vecino del norte. 

En cuanto a las exportaciones de textiles de algodón~ an 

tes de la.Segunda Guerra Mundial eran mfnimas. Después del 

ataque japonés a Pearl Harbor, debido a que Estados Unidos ya 

no pudo hacer este tipo de exportaciones México lo hizo aun -

que solo en parte. Así, se exportó ese producto principalmen

te a Las Antillas y Centroamfirica~ 22 ) El incremento en la pro 

ducción textil era en 1942 de 131%,( 23 ) a partir de este año-

se elevó y, si tomamos en cuenta los años de 1939 a 1946, re

sulta que aumentó en 65%~ 24 ) 

la industria alimenticia también incrementó su produc 

ci6n, de 1939 a 1947 aument6 347%~ 25 ) Esto se debió a la es 

casez de esos productos y en general de los productos de sub 

97 



sistencia tanto en Estados Unidos como en México. Esta caren

cia motiv6 que ademds del Tratado de Comercio de 1942, hubie-

r a n p e q u e ñ o s e o n v e n i o s a t r a v é s d e 1 o s e u a l e s N o r te a m é r ·¡ c a - -

compr6 a México toda su producci6n de: pescado, sal, plátano, 

cera de candelilla, piña, chicle, ixtle, garbanzo, henequén,-

guayule y hule. El país norteño logrd en el caso del hule, -

que el gobierno mexicano limitara su consumo interno para te

ner más producto exportable. Al racionamiento de hule se uni6 

el de básicos, ya que tambi@n hubo escasez de alimentos moti

vada por la exportaci6n hacia Norteam~rica~ 26 ) En adici6n, 

los Estados Unidos enviaron a México equipo que coadyuvara al 

aumento en la producctdn de articulas que eran de su interés

tales como plátanos y oleagtnosas, 

Las carencias en M@xtco creaban descontento y hubo quie

nes sugirieron que se presionara a Estados Unidos por el lado 

de los braceros. 

''Si México contribuía a la alimentaci6n del pueblo norteameri 

cano, 'justo era que de alla enviaran las máquinas que la fal 

ta de brazos' hacía necesaria. 11
(

27 ) 

La falta de productos agrícolas en México provocó que George

Messersmith, Embajador norteamericano en la República Mexica-

na recomendara a su gobierno el cese de ciertas compras que -

provocaban el descontento de mexicanos hacia Estados Unidos~28 ) 
Para 1943 y 1944, Norteam@rica, en la cQspide de la pro

ducci6n construfa un avión cada cinco minutos y un barco dia

rio. Para RooseveJt esto confirmaba a su pafs como '''El Arse-
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nal de las Democracias. 111
(

29 } Mientras tanto, Altos Hornos de 

M~xico fabricaba para los Estados Unidos plataformas para sus 

barcos Libertad de las Comisiones Marítimas Norteamericanas~JO)_ 

Esto era posible en esas fechas, pues antes de ellas México -

no hubiera estado capacitado ya que importaba h1erro y acero

de Europa hasta 1939, pasando posteriormente a ocupar los nor 

teamericanos el lugar que habfan dejado los europeos. 

En 1941, Estados Unidos ya no pudo seguir exportando ma-

teriales siderúrgicos a su vecino del sur, pero en 1942 vol -

vi6 a hacerlo y en mucho mayor cantidad. Sin embargo, esta 

vez dichas exportaciones qyedaron en gran medida limitadas, o 

mejor, condicionadas a ciertas empresas; aquellas que contri-

buyeran directamente al esfuerzo b~lico de los Estados Unidos 

en la guerra~Jl) Lo anterior ocasionó que ese material esca -

seara y M@xico tratara de aumentar su producción, cosa que l~ 

gr6. La fabricación de hierro que en 1939 fue de 39,248 tone

ladas, en 1945 llegd a 210,419 toneladas; la fundición de ace 

ro creció de 142,178 a 214,600 en el mismo lapso~ 32 ) Tal au 

mento se debi6 al crecimiento de las empresas siderGrgicas, -

Compañía Fundidora de Hierro y Acero de Monterrey, Altos Hor

nos de MoncloYa y en menor importancia La Consolidada~ 33 ) 
Uno de los proyectos que más demanda de hierro y acero -

tuvo, fue la Misión Mixta para la Rehabilitación de los Ferro 

carriles mexicanos. En noviembre de 1942 ambos países celebr! 

ron un acuerdo por medio del cual se comprometfan a la resti

tución de las v1as férreas mexicanas. Para lograrlo, fueron -
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enviados a México expertos norteamericanos que colaboraron 

con los mexicanos~ 34 ) El acuerdo se realizó con base en la re 

solución de la Tercera Reunión de Consulta de Secretarios de-

Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas efectuado

el 14 y el 28 de enero de 1942. la resolución mencionada se ~ 

refería a la movilización de los recursos económicos, princi

palmente estratégicos del continente. En Mexico, los ferroca

rriles de que se iban a ocupar los técnicos eran los siguien

tes: de Córdova a Suchiate, de Torreón a Ciudad Juárez, de To 

rreón a Monterrey y de México, D.F. a Nuevo Laredo~ 35 ) 

Los principales objetivos de la Misión Mixta Ferrocarri-

lera eran por un lado, mejorar el transporte de las mercan 

cías que por concepto de exportación iban al país norteño, ya 

que por mar resultaba peligroso debido al merodeo de submari-

nos alemanes; y por el otro, sanear las finanzas de este me -

dio de transporte. Fue de esta manera que las vfas férreas co 
~ 

braron un nuevo impulso( 3fi) y se logró agilizar la transpo~ti 

ci6n comercial entre ambos pafses. A la transportación mencio ...... 

nada se a~adieron más tarde los siguientes artfculoas de in -

tercambio, de México hacia Estados Unidos: limón, tomate, ajo, 

chícharo, haba y ganado. De Estados Unidos hacia México: auto 

móviles, muebles, loza, vidrio, vinos, whiskey, tabaco, .gra -

sas, leche en polvo y huevo~ 37 ) En México mientras tanto, mu

chos de los anteriores artfculos siguieron escaseando. La cau 
' 

sa de tal carencia era el hecho de asignar buena parte de las 

tierras cultivables mexicanas a productos que cubrieron secta 

100 



res de las demandas agrfcolas norteqmericanas~ 38 ) 

Los Estados Unidos en cambio, dieron un trato preferen -

cial solamente a empresas mexicanas que contribuyeran direct! 

mente al esfuerzo de guerra, a quienes les fue asignado equi

po y materia prima. Aquellas industrias que no contribuyeron

directamente a tal empeño, les fue vetada la venta de equipo

º material. Asimismo, si a alguna empresa mexicana surtida -

por ese pafs se le ocurr1a traspasar a otra factoría o reex-

portar sin autorización -aunque fuese a parses aliados- el ma 

terial o equipo excedente, sufr1a serias restricciones del 

mismo en el futuro. De igual modo, el gobierno norteamericano 

recusó la venta a Amªrica Latina de productos h~chos en Mfixi

co aunque hubiesen sido elaborados con materia prima nacio -

nal. Tal fue el caso de las llantas, pues el material con que 

se producían era considerado como estratégico para Estados -

Unidos. 

A cambio de lo anterior, el tipo de maquinaria que Méxi 

co recibió de ese pafs, fue de segunda mano y que iba a resul 

tar quizá obsoleto más tarde creándole consecuencias económi

cas negativas. 

11 Caracterfstica importante del comercio de esta época por las 

re pe r cu s i o ne s que tuvo p a r a e l fu t 11 ro de l a i n d u s tri a l i za e i 6 n, 

sobre todo por lo que se refiere a competividad, es el t1po de 

maquinaria y equipo que se vendió a México. En buena medida -

se trató de maquinaria de segunda mano, a veces 'muy vieja' -

(como dirfa un funcionario norteamericano refiriéndose a cier 
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nal de las Democracias, 111 <29 ) Mientras tanto, Altos Hornos de 

México fabricaba para los Estados Unidos plataformas para sus 

barcos Libertad de las Comisiones Marítimas Norteamericanas~JO)_ 

Esto era posible en esas fechas, pues antes de ellas México -

no hubiera estado capacitado ya que importaba h1erro y acero

de Europa hasta 1939, pasando posteriormente a ocupar los nor 

teamericanos el lugar que habían dejado los europeos. 

En 1941, Estados Unidos ya no pudo seguir exportando ma

teriales siderúrgicos a su vecino del sur, pero en 1942 vol -

vi6 a hacerlo y en mucho mayor cantidad. Sin embargo, esta 

vez dichas exportaciones quedaron en gran medida limitadas, o 

mejor, condicionadas a ciertas empresas; aquellas que contri

buyeran directamente al esfuerzo bélico de los Estados Unidos 

en la guerra~Jl) Lo anterior ocasionó que ese material esca -

seara y Mªxico tratara de aumentar su produccidn, cosa que lo 

gró. La fabricación de hierro que en 1939 fue de 39,248 tone

ladas, en 1945 llegó a 210,419 toneladas; la fundición de ace 

ro creció de 142,178 a 214,600 en el mismo lapso~ 32 ) Tal au 

mento se debió al crecimiento de las empresas siderúrgicas, -

Compañía Fundidora de Hierro y Acero de Monterrey, Altos Hor

nos de Monclova y en menor importancia La Consolidada~ 33 ) 
Uno de los proyectos que más demanda de hierro y acero -

tuvo, fue la Misidn Mixta para la Rehabilitaci6n de los Ferro 

carriles mexicanos. En noviembre de 1942 ambos paises celebr! 

ron un acuerdo por medio del cual se comprometfan a la resti

tución de las vías férreas mexicanas. Para lograrlo, fueron -
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enviados a México expertos norteamericanos que colaboraron 

con los mexicanos~ 34 ) El acuerdo se realizó con base en la re 

solución de la Tercera Reunión de Consulta de Secretarios de-

Relaciones Exteriores de las Repüblicas Americanas efectuado-

el 14 y el 28 de enero de 1942. La resolución mencionada se ~ 

refería a la movilización de los recursos económicos, princi-

palmente estratégicos del continente. En México, los ferroca-

rriles de que se iban a ocupar los técnicos eran los siguien

tes: de Córdova a Suchiate, de Torreón a Ciudad Juárez, de To 

rreón a Monterrey y de Mªxico, D.F. a Nuevo Laredo~ 35 ) 
Los principales objetivos de la Misión Mixta Ferrocarri-

lera eran por un lado, mejorar el transporte de las mercan 

cfas que por concepto de exportación iban al pa~s norteño, ya 

que por mar resultaba peligroso debido al merodeo de submari-

nos alemanes; y por el otro, sanear las finanzas de este me -

dio de transporte. Fue de esta manera que las vías férreas co 
._¿ 

braron un nuevo impulso( 35 ) y se logró agilizar 1a transport~ 
ción comercial entre ambos pafses. A la transportación menci~ 

nada se añadieron más tarde los siguientes artículoas de in -

tercambio, de México hacia Estados Unidos: limón, tomate, ajo, 

chícharo, haba y ganado. De Estados Unidos hacia México: auto 

móviles, muebles, loza, vidrio, vinos, whiskey, tabaco, .Qra -

sas, leche en polvo y huevo~J?) En México mientras tanto, mu

chos de los anteriores artículos siguieron escaseando. la cau 

sa de tal carencia era el hecho de asignar buena parte de las 

tierras cultivables mexicanas a productos que cubrieron secto 
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res de las demandas agrfcolas norte~mericanas~ 38 ) 

Los Estados Unidos en cambio, dieron un trato preferen -

cial solamente a empresas mexicanas que contribuyeran direct~ 

mente al esfuerzo de guerra, a quienes les fue asignado equi

po y materia prima. Aquellas industrias que no contribuyeron

directamente a tal empeño, les fue vetada la venta de equipo

º material. Asimismo, si a alguna empresa mexicana surtida -

por ese pafs se le ocurría traspasar a otra factorf a o reex-

portar sin autorizacfón -aunque fuese a patses aliados- el ma 

terial o equipo excedente, sufría serias restricciones del 

mismo en el futuro. De igual modo, el gobierno norteamericano 

recusó la venta a Am§rica Latina de productos h~chos en M@xi

co aunque hubiesen sido elaborados con materia prima nacio -

nal. Tal fue el caso de las llantas, pues el material con.que 

se producían era considerado como estratégico para Estados -

Unidos. 

A cambio de lo anterior, el tipo de maquinaria que Méxi 

co recibió de ese pafs, fue de segunda mano y que iba a resul 

tar quizá obsoleto más tarde creándole consecuencias económi

cas negativas. 

"Caracterfstica importante del comercio de esta ~poca por las 

re pe r cu s i o n e s que t u v o p a r a e 1 fu tu ro de l a i n d u s tri a l i za e i 6 n, 

sobre todo por lo que se refiere a competividad, es el tipo de 

maquinaria y equipo que se vendió a México. En buena medida -

se trató de maquinaria de segunda mano, a veces 'muy vieja' -

(como dir1a un funcionario norteamericano refiri~ndose a cier 
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to equipo destinado a Altos Hornos). 11 (
39 ) 

Por otro lado, gran cantidad de productos, muchos de 

ellos de primera necesidad provenientes de Estados Unidos, 

también empezaron a escasear en México. Esto se debió en gran 

medida a que las cuotas de exportación que le fueron asigna -

das eran las mismas que durante los aílos anteriores, pero sin 

tomar en cuenta que para estas fechas México había perdido -

mercados de abastecimiento, por tanto, dichas cuotas resulta

ban insuficientes. Aunque el gobierno mexicano trató de prod~ 

cir internamente lo que ya no le enviaban, ello requerfa a su 

vez de materias primas y maquinaria. Las empresas resentían -

las carencias, las de papel recibfan poca pulpa; las de texti 

les la falta de artisela; las de vidrio sosa c~ustica y las~ 

de muebles la madera. Muchas fábricas se vieron en peligro de 

cerrar por lo menos temporalmente ante la falta de maquinaria. 

En el mismo caso estaba la agricultura, la cual por fal

ta de tractores o refacciones para los que ya tenia, se vefa

imposibilitada a la autosuficiencia en ciertos alimentos. Es

tados Unidos solo aument6 el envío de tractores en .1944 cua!l 

do la situación en Mªxico se agravó debido a la p@rdida de -

gran parte de las cosechas del año anterior. Esta situación -

evidenció que el despegue industrial de México estaba - - - -

e o n d i e i o n a d o a 1 o q u e s e p u d i e s e c o n s e g u i r d e l · p a f s ve e i no, e -

incluso, a las necesidades de éste. 

"No fueron pocos los casos en que México era el productor y

el exportador de la materia prima cuyo producto intermedio o-
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final necesitaba con urgencia y no podfa recibir. Vendía por

ejemplo, todo su cobre y todo su hule a los Estados Unidos, -

pero sus propias industrias carecfan de cobre refinado sufi -

ciente, de material elástico y de llantas. Los diplomáticos -

norteamericanos se daban cuenta de que una situación como a -

quella creaba problemas polfticos internos y dificultaba la -

labor que ten1an encomendada de mantener una buena imágen de

los Estados Unidos; comprendfan que Mªxico podrfa tener repr! 

salias y condicionar la salida de sus materias.primas. 11 (
40) 

El comercio inequitativo entre ambos pafses fue objeto -

de duras crfticas por parte de la derecha mexicana antinorte

americana. En 1943, el año más crtico y en el que hubo prote~ 

tas pQblicas, Eduardo Villase~or, Director del Banco de Méxi-

co, se expresaba de la siguiente manera: segGn él, la infla -

ción existente en México en esa época era provocada por la -

pérdida de la oferta de los mercados europeos y las restric ~ 

ciones estadounidenses a sus exportaciones, así como el aumen 

to de la demanda interna. A ello se unía el excedente en la -

balanza comercial al haber aumentado las exportaciones y en -

trado una cantidad considerable de divisas. Todo esto reperc~ 

tía desfavorablemente en la industrialización mexicana. Tal -

situación se veía agravada por la entrada de México a la gue

rra, pues él consideraba que permaneciendo en la neutralidad, 

el país hubiese podido condicionar m§s la venta de sus produ~ 

tos que como país aliado; si bien, reconocfa que los Estados

Unidos eran el único comprador potencial posible en ese mome~ 
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to, pero insistfa en que desde la neutralidad México podrfa -

haber exigido que se le pagase en equipo, en materias primas

º en mercancfas y no en un montón de divisas que en el futuro 

habrfan de devaluarse (cosa que realmente ocurrió). Se~alaba

además, que México siempre habfa tenido una actitud antifas -

cista, incluso antes de la guerra (querfa decir con ello, que 

para la RepQblica Mexicana no era una postura recientemente -

adoptada), por lo cual "el país no era ningQn 'inútil aliado -

tolerado' sino un atractivo colaborador en aspectos esencia 

les de la producci6n de guerra. Villaseñor añadía finalmente, 

que las solicitudas de México en maquinaria y equipo represe~ 

taban un porcentaje 'insignificante' de la c~ntidad de minera 

les y metales estratégicos que estaba exportando. 11
(
4l) Eduar

do Suárez, Ministro de Hacienda, apoyando las anteriores afir 

maciones expres6: 

"que las reservas del Banco de México ascendían en aquel mo -

mento a 140 millones de d6lares y que aumentaban a un ritmo -

de 20 millones·al mes. Esos veinte millones, segGn Suárez, po 

drfan considerarse un 'acuerdo de préstamos y arrendamientos-

al revés: México enviaba 20 millones de dólares de auténticos 

materiales estratégicos a cambio de unos billetes que en 

aquel momento no le servfan para nada. 11
(
42 ) 

Para colmo, la guerra, como bien lo había señalado Villa 

. señor estaba causando inflaci6n a nivel interno: 

"El conflicto bélico, unido a las grandes exportaciones lega

les e ilegales de granos, []lacia Estados Unido~ el ingreso de 

• 
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unidades monetarias redundantes que ampliaba la base crediti

cia, la especulaci6~, y las dificultades del transporte, hi -

cieron que el costo de la vida en México, especialmente en -

las áreas urbanas, creciera aceleradamente, 11 ( 4 ~) Los precios

en la ciudad de México se elevaron en 60% de 1941 1943, mien -

tras que los salarios solo aumentaron en 20%~ 43 ) 

Por otro lado, en enero de 1945, en el informe final de

la Comisión Mexicano-americana se anunció con satisfacción 

que los proyectos en las industrias textil, del acero, qufmi

ca, papel y cemento, ya estaban en construcct6n en México, -

lo anterior formaba parte del programa mfnimo de 1944. En adi 

ci6n, se aprobaron aproximadamente 30 proyectb~ de largo al

cance. Sanford A. Mosk afirma que sin la comisión en referen

cia hubiese sido poco lo logrado en el ramo industrial mexic~ 

no~ 44 ) Ahora bien, si realmente México logr6 el despegue in -

dustrial gracias a la Comisión, a cambio tuvo que dar una se 

rie de concesiones a los monopolion norteamericanos con lo 

cual. se increment6 la dependencia econ6mica con respecto al -

vecino del norte~ 45 r Ello sin contar con que la gran mayorfa

de la tecnologfa de esa ~poca existente,.en México habfa veni

do de Estados Unidos y ello iba a marcar más aan dicha supedi 

taci6n, presente y futura. 

Uno de los propdsitos a nivel interno además de la in -

dustrialización del país, fue la política de unidad nacional

ª la que ya nos referimos brevemente en otros capítulos. Ello 

viene a colación porque en Mfixico, sin la particip~ci6n de --
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las clases trabajadoras, hubiera sido impos'ible el auge fact.Q_ 

ril y las subsecuentes exportaciones a la Am~rica del Norte.

Organizar a las masas en un solo bloque contra el fascismo y 

evitar la desunión en esos momentos de peligro fue la consig

na, pieza clave en el aumento de la producción industrial del 

país, la cual repercutió desfavorablement·e :en las organizacio 

nes. La izquierda mexicana se adhirió a la necesaria unidad-

y la CTM llegó a afirmar el 25 de mayo de 1943 que mientras -

durase la guerra no se haría uso del derecho de huelga y en -

cambio se optaria por otros medios de conciliación.( 46 } 

"El gran telón de fondo de la segunda guerra mundial justifi-

có la nueva política, proclamada como de unidad nacional, que 

en la realidad se tradujo en un forzado qyietismo social favQ 

rable al renacimiento de los factores de pode,r deteriorados -

en el sexenio anterior. La reforma agraria, antes floreciente, 

languideció. Los movimientos obreros también. El capital ex 

tranjero, ligado más que nunca -y por razones de seguridad y 

táctica internacionales- con el capital nacional, se dejó sen 

tir otra vez poderoso e incontenible. 11
(
47 ) 

La guerra, que condujo al auge industrial y· al aumento

en la producción mineia, actuó desfavo~ablemente en los movi

mientos populares mientras que gran parte 1 d~l ,au9~ mencionado 

era aprovechado por la nación norteamericana con la consabida 

escasez en México. De la misma manera, durante la conflagra

ción, los Estados Unidos compraron minerales a precios más ba 

'' ,· 
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jos que los existentes en el mercado mundial, vendiendo a cam

bio sus productos a precios elevados~ 48 ) 
Al finalizar la guerra, las esperanzas de México en su -

aliado norteamericano se vinieron abajo. Estados Unidos recha 

z6 la solicitud hecha en el sentido de suspender los precios

d e 11 d u m pi n g 11 e o n que c i re u 1 aban e 1 a l g o d 6 n y o t ras mere a n c fa s. 

De igual modo, rechazó la propuesta mexicana de coordinar los 

esfuerzos econ6micos del hemisferio occidental y crear un or

gano crediticio para la industrializaci6n de América Latina.

En cuanto a sus promesas de incrementar el precio del café, a 

la semana de haber concluido la Conferencia de Chapultepec se 

retract6. Lo mismo ocurri6 cuando México propuso dejar lo que 

se llamaba organos interamericanos en diferentes pafses y rea 
' 

lizar en las capitales del continente las reuniones del Canse 

jo Directivo de la Uni6n Panamericana~ 49 ) 
Por otra parte, en lo que respecta al crédito norteameri

cano, M~xico recibid aproximadamente 90 millones de d61ares -

en créditos del Eximbank mientras duró la guerra. Al término

de ésta el ambiente crediticio ya no era favorable~SO)Si bien 

con la venta barata de las cuantiosas materias primas export~ 

das México logró juntar una buena cantidad de dólares, éstos-

se esfumaron después del conflicto bélico r8pidamente. Ello -

se debió a que la maquinaria o productos de Estados Unidos ne 

cesarios en la República Mexicana se elevaron potencialmente

de precio a causa del descongelamiento de los mismos, poste -

rior a la firma de los tratados de paz. Desde entonces y has-
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ta la fecha, la balanza comercial mexicana le es desfavora -

ble~Sl) 

Esta fue la situación general en América Latina al térmi 

no de la guerra, una guerra en 1a que sus esfuerzos se subor-

dinaron al interés de los Estados Unidos y en la que ellos -

no pudieron obtener de acuerdo a lo pactado suficientes man~ 

facturas o artlculos de uso civil. En cambio, los programas -

estadounidenses de abastecimiento marcaron a los latinoameri-

canos con una dependencia más fuerte hacia su ámbito económi-

c o. 

"Aún cuando se habían creado nuevas lineas de producción, no-

ser,an competitivas en condiciones de tiempos de paz. Algunos 

paises del hemisferi·o habían acumulado importantes reservas -

de dólares por que los Estados Unidos no hab,an podido vender 

les las mercancías que necesitaban. Deseaban conocer la dispo 

nibilidad y los precios de tales cosas para cuando desapare -

cieran los controles de tiempos de guerra~ pero, por su part~ 

los Estados Unidos no deseaban obligarse a nada en cuanto a -

la planeación posbélica en ese terreno. No tardaron los lati

noamericanos en quejarse de los sacrificios que habían hecho-
, 

p a r a d a r a l o s E s t a d. o s U n i d o s m a t e r i a 1 e s b é l i e ó s a p r e e i o s b a 

jos."(52) 

Sin embargo, ya era demasiado tarde. Era el mundo de la

posguerra y los aliados se abocabíln a la tarea de la recompo

sición de las relaciones internacionales respondiendo cada -

uno de ellos a sus muy particulares intereses. 

En la Segunda Guerra Mundial participaron 72 países beli 
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gerantes, con un costo militar directo de 935 mil millones de 

d6lares~ 53 } De los paises que se mantuvieron neutrales hasta

el final de la guerra se cuentan a: Afganistán , Suiza, Sue -

cia, España y Portu9al~ 54 ) (sobre la neutralidad de estos dos 

Oltimos sin embargo, habr,a mucho que discutir). 

Sabemos entonces, quienes fueron los paises que más acti 

vidad bélica tuvieron durante el conflicto, sabemos también -

quienes fueron los que permanecieron neutrales, pero al pare

cer no se sabe gran cosa de las aportaciones y afanes de los

países que como el nuestro también colaborqron. No se trata

de minimizar, sino de destacar la contribución que si bien no 

fue la mayor, sí fue una aportación que requirió de esfuerzos 

y privaciones internas en paises que como 

zando lentamente en su desarrollo. 
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CONCLUSIONES 

• 
·En este trabajo se ha descrito el paso de unas relacio -

nes tensas entre México y los Estados Unidos, hacia otras de

pleno acercamiento, en el contexto de la Segunda Guerra Mun -

dial. Asimismo. se ha destacado la participaci6n de México en 

la conflagración~ cuya dinámica condujo a ambas naciones al -

logro de las mejores relactones nunca antes logradasen tiem -

pos pasados. 

La guerra evidentemente fue la determinante en el giro -

que tomaron las relaciones bilaterales. El conflicto bélico,

al imponer necesidades estratégicas y econ6micas a los Esta -

dos Unidos, hizo ceder las presiones que había aplicado a Mé-
. 

xico con motivo de la expropiación petrolera. Ello condujo a-

su vez al acercamiento que se dió entre ambqs pa,ses durante

el avilacamachismo, el cual concluyó en una po11tica de cola

boración por parte de México hacia el vecino pa1s del norte.

As1 fue como se manifestó la participaci6n de México en la S! 

gunda Guerra Mundial, a través de la cooperación con los Es

tados Unidos; dicha cooperación sin embargo, no fue gratita.

A cambio, M~xico puso fin a los problemas bilaterales que le 

interesaba resolver. Fue básicamente después de la solución -

dada a éstos, que la ayuda hacia Norteamfirica empez6 a fluir, 
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al principio paulatinamente y en aumento gradual más tarde. 

Así, la política seguida por México tanto en las postri

merías del cardenismo como durante el avílacamachismo; consis 

tió en cooperar con su vecino del norte en la guerra a cambio 

de ponerle fin a los problemas existentes entre ambos paises. 

La cooperación que México otorgó fue de tres tipos: re-

cursos humanos, económicos y ayuda militar. 

Los resultados de dicha ayuda en México fueron, en el r! 

mo econ6mico, la escasez de materias primas y m~teriales que 

fueron exportados al norte. En el aspecto h~mano, por un lado 

la excepción hecha por primera vez en la historia de México -

al artículo 37, fracción B, parte II de la Constitución Mexi

cana; y por el otro lado, el envío masivo de tr~bajadores a -

los Estados Unidos con las repercusiones de aumento del brace 

rismo, escasez de trabajadores en ciertas zonas del país y el 

abandono en buena medida del campo mexicano. 

Si comparamos los tres tipos de cooperacióD, es posible

observar que destacan los aspectos humano y económico. Esta -

fue básicamente la contribución de México al esfuerzo bélico 

de los aliados. Sin embargo, tal aportación estuvo dirigida

en exclusiva a uno de ellos, los Estados Unidos de Norteamér! 

ca. Si bien el Presidente mexicano hizo extensiv9 el envío de 

ayuda -materiales y materias primas- a paises del continente

Y extracontinentales amigos, tal medida era absurda. lCómo 

iban a llegar estos productos a su destinn ex~stiendo, tanta -

inseguridad en el transporte internacional? y, len qué canti-
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dad, si apenas alcanzaba para exportarse a los Estados Uni -

dos? 

Norteamérica por su parte, si bien es cierto que tam 

bién envió productos y ayuda hacia M~xico, ello no fue en 

función de una reciprocidad en la cooperación, sino para evJ 

tar que el país se colapsara por falta de recursos y de esta 

manera dejase de exportar lo que Estados Unidos estaba nece

sitando. 

Por otra parte, en lo que respecta a l~s lineamientos -

de la Política Exterior Mexicana con motivo del conflicto bé

lico internacional, dichos postulados fur:ron sa.cados a la luz. 

Tanto Lizaro Cárdenas como Avila Carnacho desconocieron los -

logros que el Eje había obtenido por la fuerza, y rechazaron 

el uso de ~sta para el logro de sus ambiciones expansionis - . 

tas y hegemónicas, 

En el ámbito interno mexicano, desde los inicios de su

campaña presidencial, Avila Camacho denotó rasg?s más modera 

dos que Jos manifestados en el sexenio anterior. Bajo la con 

signa de la unidad nacional, frente al peligro, que la guerra 

entrañaba, logró el control de los sectores combativos del -

gobierno anterior y obtuvo el apaciguamiento de sus antaño -

reiteradas manifestaciones. 

Finalmente, sólo queremos senalar una ílltima consecuen

cia resultado de este periodo: el aumento de la dependencia

económica de México hacia Estados Unidos •. La pérdida de los-

contactos comerciales europeos a causa de la guerra, impu1s6 
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a la República Mexicana a ligarse más en este renglón con su

vecino del norte. Al no existir ningan comprador ni vendedor 

potencial aparte de este país, obviamente la sujeción tendía

ª ir en aumento. A lo anterior se aHade que desde su campaíla 

presidencial, el Gral. Avila Camacho se mostr6 francamente -

abierto a la entrada de inversiones norteamericanas. Es así

como tenemos un contexto que nos permite concluir en el refor 

zamiento de la dependencia mexicana hacia Estados Unidos como 

una consecuencia de la guerra mundial y una herencia del avi

lacamachismo. Es asi como el despegue industrial de México -

nacido en la época de la Segunda Guerra Mundial tiene un ori

gen débil en la medida en que era dependiente, mutilado de -

una verdadera fuerza interna y externa. 

La conflagración mundial entonces, acercó a dos países,

pero con el resultado final de la reafirmación de la depen-

dencia mexicana vía la cooperación con los Estados Unidos de 

Norteamérica en la Segunda Guerra Mundial. 
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ANEXO No. 1 

E S T A D O S U N 1 D O S D E A M E R 1 C A 

CONVENCION PARA EL ARREGLO 
DE RECLAMACIONES 

Firmada en Washington, o.e., el 19 de noviembre de 1941. 

· Aprobada por el Senado, según decreto publicado en el Diario Oficial del 30 
de enero de 1942. 

El canje de los instrumentos de ratificación se efectuó el 2 de abril de 
1942. Publicada en el Diario Oficial del 30 de mayo de 1942. 

El 19 de noviembre de 194i, ae celebró un canje de notas interpretativo de 
este Convenio, cuyo texto $e incluye después del de este Convenio. 
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Los Estado~:; Unidos. Mexicanm; y lo~• Estados Unidos de l\mcrica deseosos de 
efectuar un arreglo amüto~;o, rá,pido y de.finitiyo de ciertas reclamaciones pen
dientes de re~oluci6n, de los nacio11ales de cada uno de ellos en contra del Go
bierno del otro, sin recurrir a proccd~nientos de arbitraje internacional para 
su decisión, como lo:; e~sta lilcc idor; en convenios i:\nter iore~;, han resuelto cele
brar, para dicho fin, una. Convención y ~l efcctu han nombrado como sus Plcnipo
tenciar ios: 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
Al Señor Doctor Francisco Castillo Nájera, Embajador Extraordinario y Pleni-

potenciario de México en los Estados Unidos de América; y 
El Presidente de los Estados Unidos de América: 
Al Señor Cordell Hull, Secretario de Estado de los Estados Unidos de América; 
Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes, encon 

trándolos en buena y debida forma, han convenido en los siguientes términos: -

A'RTICULO I 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos conviene en pagar,y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América conviene en aceptar la suma de Dls.40,000.000.00 
(CUARENTA .MXLLONES DE DOLA.RES,moneda de los Estados Unidos de América),como sal 
do y finiquito, a cargo del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, para la -
completa solución liquidación y satisfacción de las siguientes reclamaciones: 

al.- Todas las reclamaciones registradas, por los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de América, ante la Comisión General 
de Reclamaciones establecida entre ambos países de acuerdo con la Convención 
firmada el 8 de septiembre de 1923; 

b).- Todas las reclamaciones agrarias de nacionales de los Estados Unidos de 
11.mérica en contra del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que se origina
ron después del 30 de agosto de 1927 y antes del 7 de octubre de 1940, incluyen 
do aquellas a que se refirió el Convenio efectuado por el cambio de notas firma 
das, por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, el 9 y 12 de noviembre de 1938, respectivamente; 

e).- Todas las demás reclamaciones, de los nacionales de cualquiera de los 
países, originadas después del lo. de enero de 1927 y antes del 7 de octubre de 
1940, y que impliquen la responsabilidad internacional de uno de los dos Gobier 
nos para co~ el otro, a consecuencia de daños, pérdida, destrucción, o interve!i 
ción ilegal de las propiedades de los nacionales de cualquiera de los dos países. 

ARTICULO II 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América convienen en que las siguientes reclamaciones no se extinguen en 
virtud de las estipulaciones de esta Convención: 

a).- tas reclamaciones de nacionales de los Estados Unidos de América contra 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, surgidas despu€s del 30 de agosto 
de i927, y provenientes de actos de autoridades de los Estados Unidos Mexicanos 
con relaci6n a propiedades petroleras, que son materia de un convenio especial¡ 

b). - Las reclamaciones de los nncionales de los Estados Unidos Mmcicanos con
tra el Gobierno de los Estados Unidos de America, que fueron formalmente pre
sentada;:; al Gobierno de los Estados Unidos dP América por la Ernba.jada de los F.~; 

tados Unidos Mexicanos en su nota nGmero 2705 de 16 de mayo de 1941; 
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el.- Las reclamaciones de nacionales de cualquiera de los dos países, prove
nientes de agray:j.o e~encip.lll)en te peJ;~onal, originaqa,s de~pués del .lo. de enero 
de 1927 y é;\ntes ele la fecha de la firma de e;;ta Conyenci(3n; 

d).- Las xeclarorlci:ones de los nacionales de cua,lquie.ra de los dos países, de 
ignal naturaleza a las comprendidas en los párrafos b} y e) del ru:tículo I de 
esta Convención, originadas de~pués d~:ll 7 do octubre de 1940 y antes de la fe
cha de la firma de esta Convenci'óri¡ y 

el.- Las ~eclamaciones de nacronqles de los Estados Unidos de Amé.rica, prove
nientes de falta de pago de la suerte principañ o de intereses, de bonos expedí 
dos o garantizados po:i: los fü~tados Unidos Mexicanos, que no fueron presentadas 
ante la Comisión establecida de acuerdo con la Convención firmada el 8 de sep
tiembre de 1923. 

Las reclamaciones incluidas en los incisos b), c) y d) de este Artículo,serán 
objeto de los convenios futuros que los dos Gobiernos concluyan tan pronto como 
sea posible. 

A~TTCULO III 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, en virtud de 
las estipulaciones de esta Convención, rec1procamente cancelan, Re desisten y 
declaran satisfechas todas las reclamaciones, de cualquiera naturaleza, de los 
nacionales de cada país contra el Gobierno del otro, que se hayan originado an
tes de la fecha de la firma de la presente Convencion, ya sea que hayan sido o 
no hayan sido registradas, formuladas o presentadas, formal o informalmente, a 
cualquiera de los dos Gobiernos, con excepción de aquellas reclamaciones que se 
encuentran incluídas en el Artículo II de esta Convención. 

Los dos Gobiernos convienen en que, por lo que hace a las obligaciones y der~ 
chas internacionales de cada uno de los Gobiernos hacia el otro, las estipula
ciones de la presente Convención substituyen a las estipulaciones de la Conven
ción General de Reclamaciones firmada el 8 de septiembre de 1923, a las del Pro 
tocolo firmado el 24 de abril de 1934, referente a esa Convención y las del Con 
venio sobre ~eclamaciones Agrarias concluido mediante el cambio de notas de 9 y 
12 de noviembre de 1938. 

ARTICULO IV 

A la cantidad de Dls. 40,000.000.00 (CUARENTA MILLONES DE DOLARES, moneda de 
los Estados Unidos de América), especificada en el Artículo I de esta Conven
ción, se le abona la cantidad de Dls. 3,000.000.00 (TRES MILLONES DE DOLARES, 
moneda de los Estados Unidos de l\lnérica), suma total de los pagos efectuados al 
Gobierno de los Estados Unidos de América por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, antes de la firma de la presente Convención, en cumplimiento del Co!!_ 
venio referente a las recla~aciones agrarias, concluÍdo mediante el cambio de 
las notas firmadas el 9 y 12 de noviembre de 1938. Igualmente se abonará la 
cantidad adicioni.\l de Dls. 3 1 000.000.00 (TRES MII,LONES DE DOLARES, moneda de 
los Estados Unidos de l\Il)erica), que se pagará en la fecha del cambio de ratifi
caciones de esta Convenci6n. 

El saldo de Dls. 34,000.000.00 ('l'REIN'l'l\ 'f CUATRO MILI,ONF.S DE DOLMES, moneda 
de los Estados Unidos de Artli.h íca), será pagado po:r el Gobierno de los Estados 
Unidos de América en Washington, en abonos anuales de Dls. 2,5000.000.00 (DOS 
}lILLONES QUINIEN'l'OS MIL DOLAI\ES, moneda de los Est.:"\dos Unidos de América} 1 a 

partir de un año de la fecha de la f .irma de esta Convencióh y hasta la comple-
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ta solución de esta deuda,. El Gobierno de los Estados Unidos Mcxicanof:l podrii, 
a su arbitrio, con el objeto de :r:cducir el plazo para el pago completo del sal
do adeudado, aumentar el inonto ele cuulquict«.l de los abono~:; a.nualc!; o .::mticip.:n;· 
c1 pago de alguno o alquno~; de dicho:~ abonos. 

En virtud de las cstipulac iones de esta Convcnc ión ~•e conviene en que los E~;
tados Unido~ .Mexicano~.-; 11uedan relcvetdos de la obligación de cfcctu1:1r pagof; ult~ 
rieres en cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio respecto a las reclamacio
nes agrarias, concluido por el cambio de notas feGhadas el 9 y 12 do noviembre 
de 1938. 

A.RTICULO V 

En caso de falta de pago de algún abono anual o abonos anuales, a su venci
ll)iento, los Estados Unidos Mexicanos pagarán un interés computado a razón de 
uno por ciento anual sobre el monto de dichos abono o abonos, desde la fecha de 
los correspondientes vencimientos hasta la fecha en que se efectúe el pago. 

AnTICULO VI 

La p~esente Convención será ratif ícada y empezará a surtir sus efectos al 
e~ectuarse el canje de las ratificaciones, que tendrá lugar en Washington tan 
pronto como sea posi!>le. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firmaron esta Con 
vención y fijaron en ella sus sellos. -

HECHO por duplicado, en español e inglés, en Washington, hoy día diez y nueve 
de noviembre de 1941. 

[L.s:-] F.Castillo Nájera. 
lf..sJ Cordell Hull. 

Señor Secretario: 

Washington,D.C., noviembre 19 de 1941, 

Tengo el honor de referirme a nuestras recientes conversaciones sobre el al
cance de la Convención de Reclamaciones finnada hoy, as! como a las notas cam
biadas, relativas a compensar a los nacionales de los Estados Unidos de Améri
ca cuyas propiedades, derechos o intereses fueron afectados, eh su detrimento, 
por actos de expropiación u otros, por el Gobierno de México, después del 17 
de marzo de 1938. 

Entiendo que las reclamaciones que hayan podido surgir entre el 30 de agosto 
de 1927 y el 17 de marzo de 1938, relacionadas con propiedades, derechos o in
tereses petroleros, de nacionales de los Estados Unidos de América, en los Es
tados Unidos Mexicanos, no sufren alteración por las supradichas Convención y 
notas. 

Queda también entendido que las reclamaciones de lo~; mencionados nacionales, 
contra el Gobierno de México y las del Gobierno de México contra los citados 
nacionales o sus ckrechos, propicdadC>s o intereses, que hiwn surgido entre el 
30 de agosto de 1927 y el 17 de marzo de 1938, ser5n objeto de un arreglo fut~ 
ro. 

Hago presente a Vuestra Excelencia el testimonio de mi alta y distinguida 
consideración.- EMBThll\DOH. 

Francisco Ca~; tillo Niíjcra. - Rúbrica. 
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ExcelentísÍI!Jo Seña~ 
Cordell Hull, 
Secreta.r.to de Est~dQ, 
etc., etc., etc. 

Los Estados Uniclos <le l\!oói4-ica 1"anifestaron su •cuordo con los ténninos de 
la comunicación antes transc~ft.a, en nota fechada el 19 <le no~ternb.re de 1941. 
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ANEXO No. 2 • 

E s T A D o s u N I D o s D E A M E R r e A 

CONVENIO QUE FIJA LA FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN A LAS COMPAÑfAS PETROLERAS NOR
TEAMERICANAS cvyos BIENES FUERQM EXPROPIADOS EL 

18 DE MARZO DE 1~38 

Celebrado por canje de notas fechadas en Washington, o.e., el 25 y 29 de se~ 
tiembre de 1943. 

Aprobado por el Senado, según decreto publicado en el Diario Oficial del 27 
de noviembre de 1944. 

No se sujet6 a ratificaci5n. 

Publicado en el Diario Oficial del 15 de enero de 1945. 
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WA~hington, o ... c ... , a 29 de $e¡>tiernbre de .1943 •. 

Señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar ~ecibo de la nota de Vuestra Excelencia del 25 de 
septiembre de 1943, en la que se hace referencia al Memorandum de la Embajada 
del 24 de julio de 1943 y en la que se consigna un resumen del resultado de los 
diversos cambios de impresiones que se han llevado a cabo con respecto a la re
solución final de las reclamaciones de los nacionales norteamericanos, cuyos de 
rechos e intereses en la industria petrolera de México fueron afectados por ac
tos de mi Gobierno posteriores al 17 de marzo de 1938. 

Me es grato manifestar ~ Vuestra E'xcclencia que mi Gobierno está de acuerdo 
con los términos del resumen consignado en la nota que contesto, a saber: 

1..- De acue:rdo con el Dictamen Conjunto presentado el 17 de abril de 1942 
por los señores Manuel J. Zevada y Morris L. Cooke, peritos designados por los 
respectivos gobiernos en cumplimiento del Arreglo del 19 de noviembre de 1941, 
el Gobierno de México pagará al Gobierno de los Estados Unidos de América la su 
ma de 23. 995, 991. 00 de dólares moneda de los Estados Unidos, más intereses com:
putados de conformidad con el Dictamen Conjunto a razón de 3% anual a partir 
del 18 de marzo de 1938. 

2.- En contra de la suma total de 27.981,955.20 de dólares pagadera el 30 
de septiembre de 1943, se acreditará la cantidad de 9.000,000.00 de dólares en
tregada anteriormente como depósito por el Gobierno de México al Gobierno de 
los Estados Unidos de América. I.a suma de 3.796,391.04 de dólares, que represen 
ta la quinta parte del saldo, deberá pagarse en Washington el 30 de septiemhre
de 1943 y el resto, que asciende a ~S.i85,564.16 de dÓalres más intereses, se 
pagará en Washington en cuatro anualidades iguales de, 4.085,327.45 de dólares 
de cada una, el día 30 de.septiembre de cada uno de los años 1944 a 1947 inclu
sive 

3.- Las sumas totales que el Gobierno de México pagará en esta forma, las 
cuales no estarán sujetas a deducciones por concepto de impuestos o reclamacio
nes de ningún género, constituirán el pago y la liquidación totales y def initi
vos de todas las reclamaciones en contra del Gobierno de México por parte de 
las compañías respectivas mencionadas en el Dictamen Conjunto del 17 de abril 
de 1942 y por parte también de las siguientes compañías no mencionadas en el ci 
tado Dictamen Conjunto:. 

J .A. Brown, S en C.; 
Green y c1a; 
Doheny, Bridge y CÍa; 
Cía. Naviera Transportadora, S.A.; 
C!a. Petrolera Titania, S.A.; y 
Cía. Petrolera Mercedes, S.A. 

4.- El Gobierno de México exonera a todas las compañías incluidas en el Pª-. 
rrafo precedente de todas las obligaciones que pueda tener derecho a exigir da 
dichas empre~-;as, incluyendo impuestos y derechos fiscale~; no p.::igi1dos y los de
sembolsos hechos l<'tF1.lll1l'lltc por 1.•l Coh.icrno o que el mismo hn act:•pt<1do hwc1'r 
0n nomhrr> 1fo e~;téls emprv.· ··~. in <~obiPrno de M~~xico a:111me <H'limi!~mo, li1 re~;ponm~. 
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biliq~d de satisfacer y liquid~r todas las reclamaciones de carácter privado en 
contra de dichas compGñÍq~ -incluyendo reclqroacione.s de trab.:ljo- que hayan si 
do o sean consiqer~4as procedentes por los tribunales mexi'c~nos., administrati
vos o judiciales. Al efecto / t~l <;obierno de Mihtico copyiene en di:4J: los pé\sos ne 
cesarios par~ $Ul;lstitl,lirse. en ll)g;,µ- de cmilquiera de l~s compafü:as que haya si= 
élo o sea dezgaodacli:'\ qnte. ti:\l.e~ tx ih1'nale~h 

S. --Antes qe que. eL Gobiexno de los Estados Unidos de América efectúe pago 
alguno a cualquiera compañié'\ incluida en este convenio, la empresa que vaya a 
recibir el pago depositará en el Departamento de ~st~do, los documentos e ins
trumentos legales que posea, comprobatorios de la propiedad de los bienes, dere 
chos o intereses afectados, con objeto de que esta documentación sea entregada
al Gobierno de México cuando haya cubierto el importe de la última de las anua
lidades que deberá liquidar conforme al presente convenio. 

En virtud de lo expuesto, el Gobierno de MGxico, considera que la citada no 
ta de vuesta Excelencia, de 25 del actual y esta respuesta constituyen el conve 
nio a que se refiere el párrafo 16 del canje de notas del 19 de noviembre de 
1941. 

Aprovecho la oportunidad para renova~ a vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y drstinguida consideración. 

(f ,l Rafael de la Colina,Encargado de Negocios ad interim. 

Excelentísimo señor, 
Cordell Hull, 
Secretario de Estqdo 
de los Estados Unidos· de Arné%ica. 
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E S T A D O S U N I D O S D E A M E R I C A 

ACU~RDO PARA RECLAMENTAR LA·CONTRATACION (TEMPO
RAL) DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS MIGRATORIOS MEXI

CANOS 

Celebrado por canje de notas fechadas en la Ciudad de México, el 4 de agosto 
de 1942. 

No se sujetó a ratificación. 
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,. 

M~ico., a 4 de agosto de 1942. 

Señor &ubj ador: 

Tengo el honor de referirme al asunto planteado por la Embajada al digno car 
go de Vuestra Excelencia, respecto a la posíbilidad de que el ~bierno de México 
autorice la salida de trqbajadores mexicanos a los Estados Unidos y sobre las 
condicione~ en que tal emigracíón pnede llevarse a cabo. 

Esta Secretar~a se considera, ante todo, en el deber de señalar la importan
cia que en los momentos actuales tiene para el país la íntegra conservación de 
su material humano, indispensable para el desarrollo del programa de defensa con 
tinental en que está solidarizado el Gobierno de México, pXograma en el que cul:
mina, por recomendación muy empeñosa del Jefe del Ejecutivo, la intensificación 
de actividades y especialmente la producción agr!cola. Sin embargo, expuesta al 
propio C. Presidente de la República la necesidad de trabajadores que existe en 
algunas zonas de los Estados Unidos, y deseoso el Primer Magistrado de no escat.!. 
mar la cooperación que ha venido ofreciendo al Gobierno que dignamente represen
ta Vuestra Excelencia, en la medida que los recursos de la nación lo permiten, 
se ha servido determinar que no se pongan obstaculos a la salida de aquellos na
cionales que deseen emigrar, en forma temporal, para el desempeño de los traba
jos en que sus servicios sean requeridos, y que no se' fijen más condiciones ese!!_ 
ciales que las que demandan las circunstancias y las que establecen ordenamien
tos legales vigentes en aml'.x>s pa!ses. 

Con el propósito de precisar los alcances de esta cuestión se convino, como 
Vuestra Excelencia sabe, en tratarla de Estado a Estado, y para examinarla en t2_ 
dos sus aspectos, se estim6 necesaria la reunión de expertos Tilexicanos y ameri
canos que acaban de dar cima a su labor, habiendo presentado ya las recomendacio 
nes que formularon y que, debidamente suscritas, se env1an anexas a la presente 
comunicación. 

Han sido examinadas con todo detenimiento las conclusiones de que se trata y 
el Gobierno de México les otorga su completa aprobación. Ruego a Vuestra Excele!!_ 
cia se sirva gestionar que el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, si 
a bien lo tiene, haga otro tanto, a fin de dejar ultimado este asunto y se pue
dan girar, en consecuencia, a los diversos Órganos oficiales que deben interve
nü: en el mismo las instrucciones pertinentes y de tal modo pueda surtir efectos 
inmediatos el arreglo a que feliz.mente se ha llegado. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi alta y distinguida consideración. 

(f ,) Ezequiel Padilla. 
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Excelentísimo señor Geo:r;ge. s. Messersmith, 
Embajador Extraordinario y Plenípotenciaxio 
de los Estados Un idos de América .. 
P r e s e n t e .. 

EXcelencia: 

México~ 4 de agosto de 1942. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de vuestra Excelencia Nú:m.312 del 
4 de agosto de 1942, con respecto a la emigración temporal de braceros mexica
nos a los Estados Unidos para dedicarse a faenas agrfoolas, que ti::ata de una ma 
teria planteada por esta Embajada hace algnnos d1as. 

se ha tomado debida nota de las consideraciones expresadas en la nota de 
Vuestra Excelencia cuyo recibo ahora se acusa, con respecto a la conservación 
de la mano de obra indispensable en la ~epública Mexicana para el desarrollo 
del Programa de Defensa Continental, sobre todo en cuanto a la producción agr1-
cola, a que se halla comprometido el Gobierno mexicano. Mi Gobierno se da, per
fectamente bien, cuenta de dichos compromisos y a la vez agradece profundamente 
la actitud de su Excelencia el Presidente Manuel 1wila Camacho y el modo since
ro y eficaz en que ha brindado la cooperación del Gobierno mexicano, dentro de 
los recursos de la nación, para permitir que los nacionales de México emigren 
temporalmente a los Estados Unidos con el objeto de coadyuvar a nuestra produc
ción agr1cola. 

Para determinar el alcance de las conaiciones bajo las cuales los braceros 
mexicanos podrán trasladarse a los Estados Unidos para los fines arriba expues
tos, se convino en que se habrían de llevar a cabo la8 negociaciones entre nues 
tros dos Gobiernos, y Vllestra Excelencia se sirvió arreglar que se reunieran -
los representantes mexicanos y americanos para presentar·recomendaciones que 
han quedado debidamente terminadas, Vuestra EXcelencia se sirvió adjuntar una 
copia de dichas recomendaciones, en castellano, con la nota a que se hace refe 
rencia. 

Mi Gobierno acepta dichas recomendaciones como arreglo satisfactorio, y se 
me autoriza para comunicar a Vuestra Excelencia que mi Gobierno pondrá desde 
luego en vigor dicho arreglo; como confirmación de ello adjunto a la presente 
el texto en inglés del arreglo convenido. 

Aceptad, Excelencia, las seguridades reiteradas de mi más alta y más dintin 
guida consideración. 

Al EXcelentísimo señor 
Ezequiel Padilla, 
Secretario de ~elaci'one$ ~texiores, 
Presente. 

(f.) ~eorge s. Messersmith. 

A efecto de f ijqr las bases sobre las cuale~ los t~abaja4ores mexicanos pu~ 
aen ser utilizados en los Esta.dos Uní.dos, y, al 1T1:tamo tiempo, proveer los 11\e
dios de que esos mismos trabajnoo.res estén debidamente protegidos, se formulan 
las siguientes recomendaciones: 
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P~INCIPIOS FUNDAMENTALES . 

Los mexicqnos que sean contratados para trabAjar en los Estados Unidos no 
podrán ser empleados en ningi,ln servicio m.ilitC\r t 

No sufrirán actos discriroinatorios de ninguna naturaleza (Orden del Ej ec~ 
tivo Núm.8802, éli'ctada en la Casa Blanca el 25 de junio de 1941); . 

Disfrutarán de las ga~ant1as de transporte, aliTOentos, hospedaje y repa
triación que establece el artículo 29 de la Ley Federal del Trabajo, de México; 

No serán empleados para desplazar a otros trabajadores, no para abatir s~ 
!arios previamente establecidos; 

· A fin de facilitar la mejor aplicación de las bases generales anteriores, 
se establecen las siguientes cláusulas: 

(Al utilizarse aquí la palabra "empleador" se entenderá que se trata de la 
Farm Security Administration, del Depa~tamento de Agricultura de los Estados 
Unidos de América; la palabra "sub-empleador" se aplicará al propietario o admi 
nistrador de la finca o fincas en los Estados Unidos en las que prestarán sus -
servicios los trabajadores mexicanos; la palabra "trabajador" se aplicará al 
trabajador agr1cola que emigre a los Estados Unidos sobre ·las base.s que aquí se 
consignan ) . 

CONTRATOS 

a). Los contratos se harán entre el empleado~ y el trabajador bajo la su 
pervisión del Gobi~rno de México y se redactarán en castellano. -

b). El empleador contratara con el subempleador a e:f"'cto de garantizar la 
debida observancia de los principios contenidos en estas bases. 

ADMISION 

a). Las autoridades sanitarias mexicanas cuidarán en los lugares de ori
gen del trabajador, de que éste reúna las condiciones físicas necesarias. 

TRANSPORTE 

a). Todos los gastos de transporte, alimentación y hospedaje desde los 
lugares de origen hasta los de destino, y regl'.·eso, as'i como los que se causen 
en la satisfacción de cualquier requisito de carácter migratorio, serán por 
cuenta del empleador. 

b). El flete de los objetos de uso personal del trabajador, hasta un 
máximum de 35 kilos por persona, será por cnent:a del empleador. 

e). De conformidad con el ar€iculo 29 de la L~y Federal del Trabajo, de 
México, s entenderá que el empleador cobrará del snbempleador la totalidad o 
parte de los ga,~tos conoignados en la,s cláosulas a) y bl relativas al transpor
te. 

TR.1\BAJO Y SALARIO 

a). (1). Los salarios que se pagarán al trabajador serán los mismos que 
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en las re.spectiva.s re9.j.0,nes de Clestino se pagUen pai;a, tl;'aba,jos similares a los 
qemSs trqbaj('.\Qo>;e.s¿ perp en ntngiln caso élich9s. sa,úv:io~ ~ercin Il)e.nores de 30 cen 
tavos de dó¡~~ por horat los tr~bajos A destajo se. ~rreglA~~n en forma tal, que 
el trabajador de h"bil.i..4é:\d co.múr. disfrute del ~a,lal!'io establecic}o .. 

el). (2) Previa autorización del Gobierno me~ica,no pagarse salarios meno
res de los estableci4Qs en la cláus\JlA anterior a los emigrantes que se inter
nen en los Estadoa Unidos como familiares del trabi:\j~dor contratado y que, ya 
en el campo, sean susceptibles de converti~se también en trabajadores y que por 
sus condiciones de edad o de sexo no puedan rendir el promedio de trabajo ordi
nario. 

b). El trabajador será empleado exclusivamente en el trabajo para el que 
haya sido contratado; cualquier cambio de actividad debe contar con el consenti 
miento expreso del propío trabajador y con la autorización del Gobierno mexica".:" 
no. 

c). Será considerado improcedente cualquier cobro que a título de comisión 
o por cualquier otro concepto pretenda hacerse a los trabajadores. 

d). QUeda prohibido el trabajo para los menores de 14 años y éstos tendrán 
las oportunidades de educaci8n con que cuentan los hijos de los demás trabajado 
res agrícolas. -

e). El tratajaqor domiciliqdo en un campo de trabajo o en cualquier otro 
lugar de empleo, tendrá ltbertad para adquirir los arttculos de su consumo per
sonal o del de sus famtliares en donde le sea más conveniente. 

f). Las condiciones de habitación, servicfos sanitarios y atención medica 
de que di~frutarán los trabajadores mexicanos serán idénticos a los que disru
ten los demás trabajadores agricolas en las regiones en que presten sus servi
cios. 

g). Los trabajadores mexicanos admitidos de conformidad con estas bases, 
gozarán por lo que hace a enfermedades profesionales y accidentes de trabajo, 
de las mismas garant1as que disfruten los demás trabajadores agrícolas, de 
acuerdo con la legisl~ción de los Estados Unidos de América. 

h). Los trabajadores admitidos de conformidad con estas bases pueden cons
tituir agrupaciones y Ástas nombrar libremente a sus representantes para tratar 
con los empleadores, quedando entendido que dichos representantes deben ser tra 
bajadores pertenecientes a la agrupación respectiva. Los cónsules mexicanos ex".:" 
tremarán las medidas de protección a los intereses de los trabajadores mexica
nos en todas las cuestiones que les afecten, dentro de las jurisdicciones co
rrespondientes. 

i). Hasta el 75% del termino para el que hayan r.iido contratados (exceptuan 
do los domingos) los trabajadores mexicanos recibirán, de parte del ernpleador,
a, titulo de subsistencia, la cantidad de tres dólares diarios por el per!odo 
que esten desocupados. 

Por el 25% restante del tiempo del contrato y durante el cual los trabajad,2_ 
res permanezcan sin trabajo, recibiran sus subsistencias en los términos en que 
éstas se proporcionen a otros trahljadores agrícolas en los Estados Unidos. 

En caso de que ha.ya a,umento en el costo de vida en los Estados Unidos, será 
esto motivo de reconside:r-ación. 

Los contratos "tipo" para los trah;t.jado:res e al ser so.metidos a la consider!_ 
ción del Gobierno mexicano, llevarán previsiones clefin:S.tiVé\$ para la determina
ción de subsistencias y pagos de conformidad con esta~ ba,~es. 

j). La fijaci'Ón del término de los contratos, se hará de acuerdo con las 
autoridades de los ·respectivos países .. 
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k). Al termino de los contratos, si no hubie~e renovación de los mismos, 
las autoridades americanas considerarán ilegal, desde el punto de 'vista migra
torio, la permanencia del trabajador mexicano en territorio de los Estados Uni
dos, salvo casos de fuerza m~yor. 

FONDO DE AHORRO 

a). La. Agenci~ del Gobi~rno de los Estados Unidos xespectiva, tendrá la 
responsabilidqd de la guarda de las cantidades con que contribuyan los trabaja
dores mexicanos para la forrnaci8n de su Fondo de Ahorro Campesino, hasta que 
sean transferidos al Banco de Crédito Agr'i.cola de México, el que contraerá las 
responsabilidades del Deposito, guarda y aplicación, o en.su defecto devolución 
de dichas cantidades. 

b). El ~bierno de México, por conducto del Banco Nacional de Crédito AgrÍ 
col&, cuidará de la seguridad de los ahorros de los txabaj~dores para que se in 
viertan en la adquisición de implementos agr!colas, que de acuerdo con los per::
~isos de exportación que el ~obierno de los Estados Unidos otorgue, puedan ser 
tra!dos por los trabajado~es al repatriarse; en la·inteligencia de que la Farm 
Security Adrninístration recomendará para dichos implementos la prioridad corres 
pendiente. 

CAN'l1IDADES 

Ante l& i.mposibilidqd de determinar desde luego la cantidad de tr&ba.jadores 
que pueaan ser requeridos en los Estados Unidos para las labores agrícolas, el 
empelador informa~g al ~obierno de México, con la debida oportunidad, sobre las 
necesidades que haya que satisfacer. Por su parte el Gobierno de México deterrni 
nará en cada caso el número de trabajadores que puedan salir sin quebranto de 
la economía nacional. 

PREVENCIONES GENERALES 

Queda sobreentendido que al tratarse de la salida de otros trabajadores me
xicanos, no agr!colas, privarán en los arreglos que lleven a cabo las dependen
cias de los respectivos Gobiernos, los mismos principios fundamentales que se 
han aplicado aqu! a la salida de trabajadores del campo. 

Se entiende que los empleadores cooperarán para llevar a cal:.o este arreglo, 
con aquellas agencias del Gobierno norteamericano cuyos poderes, segGn las le~ 
yes de los Estados Unidos de América, les permitan contribuir a la realización 
del mismo. 

Los respectivos Gobiernos pueden denunciar el arreglo que se efectúe sobre 
las recomendaciones aquí consignadas, dando el aviso correspondiente con noven
ta días de anticipación. 

La formalizacion de tales negociaciones puede realizarse con sólo un cambio 
de notas entre la Secretarfa de Relaciones Extexio~es y lq l!inba.jada de los Est_!l 
dos Unidos de ~éxico. 

México, D.F., a 23 de julio de .1942. 
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COMISIONA.DOS ~EXICANOS . 

(f. ) Ernesto Hidal~o, Oficial Mayor, 
Actuando en repx~entaci6n de 
la Secretaria de :Relaciones Ex .... 

teriores 

(f.) Lic .l\braham J .Nqyas, .representan 
te de la Secretaría del Tral:ajo 

y Previsión Social 

COMISIONADOS AMERICANOS 

(f.} Joseph F. ~Gurk,Conseje.ro de 
la Eh\l:ajada de los Estados 

Unidos en Mrucico 

(f .. ) Jolm Walke.r, SUb--Admini'strador 
de la Farm Security ~nistra 
tion, del Depru:tamento de h;Jr.i 
cultura de los Estados Unidos-
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(f. ) David M=eker, Sub Director de la 
Oficina de Relaciones Agr1colas 
de Guerra,en el Departarrento de 
h]ricultura de los F.stados lhidos 



E S T A D O S U N 1 D O S D E A M E R I C A 

ACUÍBOQ QUE MODIFICA EL CONVENIO DEL 4 DE AGOSTO 
DE yq¿ PARA REGLAMENTAR LA CONTRATACION DE TRA

BAJADORES AGRICOLAS MIGRATORIOS MEXICANOS 

Celebrado por canje de notas fechadas en la Ciudad de México, el 26 de abril 
de 1943. 

No se sujetó a ratificación. 
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Mbico, 26 de abril de 1943 .. 

Señor Embajador: 

Con relación a las conversaciones celebradas en esta Secretaria entre repre 
~entantes de la J:)llbajada al digno carto de Vuestra Excelenc.ia y de la Farm secÜ 
rity Administration, por un lado, y de las Secretar1as de Gobernación, de Agri:
cultura y Fomento, del Trabajo y Previsión Social y de ésta de Relaciones, por 
el otro, con objeto de examinar las modificaciones que convendría introducir al 
arreglo del 4 de agosto de 1942, relativo a los trabajadores agrícolas que pa
san a los Estados Unidos a prestar sus servicios, me es grato manifestar a Vue~ 
tra Excelenci.a lo siguiente: 

El Gobierno de .México, que se complace en prestar esta cplaboración al de 
los Estados Unidos de América, agradece el esp!ritu comprensivo de que han dado 
muestra los representantes de la atiba.jada y de la Fann Security Administration 
y, en vista de ello, se permite someter a la aprobaciSn de vuestra Excelencia 
el texto que modificar!a el ya citado arreglo del 4 de agosto de 1942, en la in 
teligencia de que es:tas modificaciones se aplicarán tanto a los trabajadores -
que fueron contratados en virtud del referido ~rreglo como a los que han venido 
siendo contratados y lo seguirán siendo de acuerdo con la solicitud del Gobier
no de los Estados Unidos de América.Las modificaciones al arreglo del 4 de agos 
to de 1942 van escritas con 10ayúsc:ulas: -

"A efecto de fijar las bases sobre las cuales los trabajadores mexicanos 
pueden ser utilizados en los Estados Unidos y, al mismo tiempo, proveer los me
dios de que esos mismos trabajadores estén debidamente protegidos, se formulan 
las siguientes rec0111endaciones: 

Principios Fundamentales. 

Los mexicanos que sean contratados para trabajar en los Estados Unidos no 
podrán ser empleados en ningÚn servicio militar. 

No sufrirán actos discriminatorios de ninguna naturaleza; (Orden del Ejecu 
tivo Núm. 8802, dictada en la Casa Blanca el 25 de junio de 1941). 

Disfrutarán de las garantlas de transporte, alimentos, hospedaje y repatri!_ 
ción que establece el articulo 29 de la Ley Federal del Trabajo, de México, QUE 
A CONTINUACION SE J:NSERTI\: 
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EX.celent1simo señor GEORGE S. ~ESSERSMITH, 
Embjador Extraordinario y Plenipotenciario 
de los Estados Unidos qe América. 

Presente. 

"ART. 29.-TODO CONTMTO DE Tru\BAJO CELEBMDO POR TAABAJAD~S MEXICANOS, PA 
RA LA PRESTACION DE SERVICIOS FUSBA DEL PAlS, DEBERA EXTENDERSE POR ESCRITO, 
SER LE<:iALIZADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DEL LUGAA DONDE SE CELEBRE Y VISADO 
POR EL CONSUL DE LA NACION DONDE DEBAN PRESTARSE LOS SERVICIOS. CONTENDRA, ADE
~S, COMO NECES~IOS PARA SU VALIDEZ LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES SIN LAS CUA
LES NO PODRI\ SER LE~ALIZADO: 

I.--LOS GASTOS DE T~SPORTE Y ALIMENTACION DEL TRABAJADOR Y DE SUS FAMILIA
RES, EN SU CASO, Y TODOS LOS QUE SE ORIGINASEN POR EL PASO DE LAS FRONTERAS Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES SOBRE MIGRJ\CION O CUALQOIER OTRO CONCEPTO SE
MEJANTE, SEnAN POR CUENTA EXCLUSIVA DEL PATRON O CONTRATISTA; 

II.~EL TRABAJADOR PERCIBIRA INTEGRO EL SALARIO CONVENIDO, SIN QUE PUEDA DES 
CONTARSELE CANTIDAD ALGUNA POR CUALESQUIERA DE LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE 
EL INCISO ANTERIO~, Y 

III.~EL EMPRESARIO O CONTRATISTA OTOEGARA FIANZA Y CONSTITUIRA DEPOSITO EN 
EFECTIVO EN EL BANCO DEL TRABAJO, Y, EN SU DEFECTO, EN EL BANCO DE MEXICO, A EN 
TERA SATISFACCION DE LA AUTORIDAD DE TRABAJO ·.RESPECTIVA, POR UNA CANTIDAD IGUAL 
A LA QUE IMPORTEN TODOS LOS GASTOS DE REPATRIACION DEL TRABAJADOR Y DE SU FAMI
LIA, Y LOS DE SU TRANSLADO HASTA EL LUGAR DE ORIGEN. UNA VEZ QUE EL EMPRESARIO 
COMPRUEBE HABER CUBIERTO DICHOS GASTOS O LA NEGATIVA DEL TRABAJADOR PARA VOLVER 
AL PAIS, t QUE NO ADEUDA AL TRABAJADOR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE SALARIO 
O INDEMNIZACION A QUE TUVIERE DERECHO, LA AUTORIDAD DE TRABAJO ORDENARA LA REVO 
LUCION DE!. DEPOSITO O CANCELARA LA FIANZA OTORGADA". 

EN VISTA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNI
DOS EN LOS INCISOS A 'l c DEL CAPITULO "TRANSPORTES" DEL PRESEN'rE ARREGLO, QUEDA 
ENTENDlDO QUE LAS PRESCRIPCIONES DEL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 29 ARRIBA CITAPO NO 
SE APLICARAN AL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, NO OBSTANTE LA INCLU 
SION DE LAS MISMAS EN EL PRESENTE TEXTO. 

LOS NACIONALES MEXICANOS QUE ENTREN A LOS ESTADOS UNIDOS DE ACUERDO CON EL 
PRESENTE CONVENIO no serán empleados para desplazar a otros trabajadores ni pa
ra abatir salarios previamente establecidos. A fin de facilitar la mejor aplica 
ción de las bases generales anteriores, se establecen las siugientes cláusulas-;-

(Al utilizarse aqu! la palabra "empleador" se entenderá que se trata de la 
FarI!I Security Administration, del Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos de América; la palabra "subempleado).'" se aplicará al propietario o admi
nistrador de la !inca o fincas en los Estados Unidos en las que prestarán sus 
servicios los trabajadores roeJr:icanos; la palabra "trabajador" se aplicará al 
trabajador agrícola que emigre a los Estqdos Unidos sobre las bases que aquí se 
consignan}. 

Contratos' 

al Lo~ contr~tos se harán entre el empleqdo~ y el trabajador bajo la supe!_ 
visión del Gobierno de México y se redactarán en c&stellanos. 

b) El empleador contratará con el subempleador ~ efecto de garantizar la 
debida observancia de los principios contenidos en est&s bases. 
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Adroisión. 

al Lc\s ~~tori4ade~ santtl;\rias mexic~~qs c~ida,rán en los lu9~es de origen 
clel tra.ba.jadoJr, 4e. qµe. éste reúna lqs cond:i:Pio.n~.~ fbica$ nece~'l:d"s. 

Transportes. 

a) To~os io~ gastos de transporte, alimentaci5n y hospedaje desde los luga
res de origen hastq los de destino, y regreso, asf como los que se causen en la 
satisfacción de cualquier requisito de carácter migratorio, serán por cuenta 
del empleador. 

b) El flete de los objetos de uso personal del trabajador, hasta un máximum 
de 35 kilos pox- persona, será por cuenta del empleador. 

e) De conformidad con el art1culo 29 de la Ley Federal del Trabajo de Méxi
co, AaRIBA CITA.DO, se entenderS que el empleador cobrará del subempleador la t.9_ 
talidad o parte de los gastos consignados en las cl'ausulas (a) y (b) relativas 
al transporte. 

Trabajo y Salario. 

a) (1) LOS SALA~IOS· QUE SE PAGARAN AL TRABAJADOR SERAN -EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES DENTRO DE LA MISliA REGION~ LOS MISMOS QUE EN LAS RESPECTIVAS REGIO 
NES DE DESTINO SE PAGUEN POR LABORES SIMILARES A LOS DEMAS TRABAJADORES. LOS 
TRABAJOS A DESTAJO SE ARREGLARAN EN FORMA TAL QUE EL TRABAJADOR DE HABILIDAD 
CO~UN DISFRUTE DEL SALJ\.RIO ESTABLECIDO. LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES PAGA
DOS POR HORA O A DESTAJO EN NINGON CASO SERAN MENORES DE TREINTA CENTAVOS DE 

DOLAR POR HORA, 
a) (2) Previa autorización del Gobierno Mexicano podrán pgarse salarios -

menores de los establecidos en la cláusula anterior a los emigrantes que se in 
ternen en los Estados Unidos como familiares del trabajador contratado y que, 
ya en el campo, sean susceptibles de convertirse también en trabajadores y que 
por sus condiciones de edad o de sexo no puedan rendir el promedio de trabajo 
ordinario. 

b) El trabajador será empleado exclusivamente en el trabajo pa·ra el que ha 
ya sido contratado¡ cualquier cambio de actividad O CUALQUIER CAMBIO DE LOCAL! 
DAD debe contar con el consentimiento exprofeso del propio trabajador y con la 
autorización del Gobierno Mexicano. 

e) Será considerado improcedente cualquier cobro que a t1tulo de comisión 
por cualquier otro concepto pretenda hacerse a los crabajadores. 

d) Queda prohibido el trabajo para los menor~s de 14 años y éstos .. tendrán 
las oportunidades de educación con que cuentan los hijos de los demás trabaja
dores agr1colas. 

e) El trabajador Clomiciliado en un campo de trabajo o en cualquier otro l~ 
gar de empleo, tendrá libertad para adquirir los artículos de su consumo persg_ 
nal o del de sus familiares en donde le sea más conveniente. 

f) LOS TRABAJADO~ES MEXICANOS RECIBIIU\N HABITACIONES HlGIENICAS,ADECUADAS 
A LAS CONDICIONES FISICAS DE LA ~EGlON, DEL TIPO DE LAS QUE USA UN TRABAJADOR 
COMUN EN LA MISMA' Y LOS SE~VICIOS SANITARIOS Y LA ATENCION MEDICA DE QUE DI~ 
FRUT~~N SEW\N IDEN'l'ICOS A LOS QUE RECIBAN LOS DEMAS TlU\BAJJ\DORES AGRICOLAS 
EN LAS REGIONES EN QUE l?RESTEN SUS SERVICIOS.TODO ESTO SIN COSTO PARA ELLOS. 
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gl Los trabaja.~Q¡ea m~icanos q4l!.liti4os de confol:ll)idad con estas bases, g2_ 
zarán por lo q11e ha,oll p. e.pfer,IJle.dade.s profesionales y accidentes de' trabajo, de 
las miSJ'!léls g~rant1as que Cli'sfx¡¡ten l.os deroas txabajadore.:s agrícolas, {le acuer
do con lé\ legislación cte. los Estados Uniclos Cle l\roérica,. 

h) Los trabajadores admitidos ele confomni:dad con estas bases pueden consti 
tuir agrupqciones y éstas nombxar libremente a sus xepresentantes para tratar
con los empleadores, quedando entendido que dtc~os representantes deben ser 
trabajadores pertenecientes a la agrupación re~pectiva .. LOS CONSULES MEXICANOS, 
AUXILIADOS POR LOS INSPECTORES DEL T:RABAJO DEL SOB!ERNO MEXICANO QUE HAYAN SI
DO RECONOCIDOS COMO TALES POR EL EMPLEADOR, EXTREMARAN LAS MEDIDAS DE PROTEC
CION A LOS INTEllESES DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS EN TODAS LAS CUESTIONES QUE 
LES AFECTEN DENTRO DE LAS JURISDICCIONES CORRESPONDIENTES, Y TENDRAN LIBRE AC
CESO A LOS LUGARES EN LOS QUE LOS TRABAJADORES MEXICANOS D'ESEMPE{\)EN SUS LABO
RES. EL EMPLEADOR CUIDARA DE QUE LOS SOBEMPLEADORES PRESTEN TODA CLASE DE FAC.!_ 
LIDADES A LOS CONSULES MEXICANOS Y A SUS AUXILIARES LOS INSPECTORES DEL TRABA
JO DEL GOBIERNO MEXICANO PARA LA OBSE1W1\CION DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CO!_ 
TRATO. 

i) HASTA EL 75% DEL TIEMPO POR EL CUAL HAYAN SIDO CONTRATADOS EXCEPTUANDO 
LOS DOMINGOS, LOS TRABAJADORES MEXICANOS RECIBIRAN,· DE PARTE DEL EMPLEADOR, A 
TITULO DE SUBSISTENCIA, LA CANTIDAD DE DLS. 3.00 DIARIOS POR EL PERIODO QUE E! 
TEN DESOCUPADOS. POR EL 25'% RESTANTE DEL TIEMPO DEL CONTRATO Y DURANTE EL CUAL 
LOS TRABAJADORES PERMANEZCAN SIN TRABAJO Y SIEMPRE QUE ESTO NO SE DEBA A SU 
FALTA DE VOLUNTAD, RECIBrRAN ALOJAMIENTO Y ALIMENTOS SIN NINGUN COSTO PARA 
ELLOS. 

En caso de que haya aumento.en el costo de vida en los Estados Unidos, esto 
será motivo de reconsideración. 

Los contratos "tipo" para los trabajadOl"es, ai ser sometidos a la considera
ción del Gobierno mexicano, llevarán previsiones definitivas para la determina
ción de subsistencias y pagos de conformidad con estas bases. 

j) La fijación del término de los contratos, se hará de acuerdo con las au
toridades de los respectivos pa1ses. 

k) Al término de .. los contratos, si no hubiese renovación de los m.isrnos, las 
autoridades americanas considerará ilegal,.. desde el punto de vista migratorio, 
la permanencia del trabajador mexicano en territorio de los Estados Unidos,· sal 
vo casos de fl,lerza mayor. 

Fondo de Ahorro. 

a) La Agencia del Gobierno de los Estados Unidos respectiva, tendrá la re~ 
ponsabilidad de la custodia de las cantidades con que contribuyan los trabaja
dores mexicanos para la formación de su Fondo de Ahorro Campesino, hasta que 
sean transferidas a WELLS PARCO BANK AND UNION TRUST COMPANY, DE SAN FRANCIS
CO, POR CUENTA DEL BANCO DE MEXICO, S.A. EL CUAL ~RASPASARA DICHOS FONDOS AL 
BANCO DE CRED!TO AGRICOLl\ DE MEXICO. ESTE ULTIMO ASUME LA F,ESPONSABILIDAD POR 
EL DEPOSITO, GtlA~DA Y APLlCAC!ON O EN DEFECTO DEVOLUC!ON DE DICHAS CANTIDADES. 

b) El Gobierno de México por Conducto del Banco Nacional de Crédito Agríe~ 
la cuidará de la seguxidad de los qhorros de los trabajadores para que se in
viertan en lq a4qui$ici~n de .implementos agrícola$, que de acuerdo con los pe!_ 
roisos de e~portación qne el 6obierno de los Estados Unidof.l otorgue, puedan ser 
traíClos por los tl'abaja,dore$ al rapa,tric'.'lrse, en lq inteligencia de que la :Faxm 
Security Administ:iraion recomendar~ pa,ri:\ dichos implementos la prioridad corre!:!_ 
pendiente. 
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Cantidades 

Ante la :iµ}posibilida4 de detel!"ll)inat de~de. llJego la 'ca,nt:j:c'jad de t.rabajadore1¡1 
q»e pueda.n $elt re~ru;i4os en los Estados Uniclo~ pa.ra. la,s labo~es agrícolas, el 
ernpleaé\or informara al Go.bierno de ~~ico, con la debi.cla oportunidad, sobre las 
neciesidades que ha.ya que sati$facer .. ~or su parte el GoPie.rno de '.Mé$ico deter
minará en cad~ caso el nilmero de trabajadores qije puedan salir sin quebranto de 
la economía. nacional, 

Prevenciones Genera.les. 

QUeda sobreentendido que al tratarse de la salida de otros trabajadores mexi 
canos, no agr1colas, pri'varan en los arreglos que llevsn a cabo las Dependen- -
cias de los respectivos t30bi:ernos, los mismos p.r±nc:ipios fundamentales que se 
han aplicado aqur a la salida de trabajadores del campo. 

Se entiende que los empleadores coopera·rán para llevar a cabo este arreglo, 
con aquellas Agencias del eobíerno Norteamericano cuyos poderes, segÚn las le
yes de los Estados Un:i:dos de América, les permitan contribuir a la realización 
del mismo. 

Los respectivos Gobiernos pueden denunciaz el arreglo que se efectúe sobre 
l~a recomendaciones aquí consi9nadas, dando el aviso correspondiente con noven 
ta d1as de anticipación. 

La formalización de tales negociaciones puede realiza~se con solo un cambio 
de notas entre la secretaria de '!\elaciones Extel!'i:ores y 1& Embajada de los Esta 
Clos Unidos en México". 

En caso de que Vuest%a Excelencia, como lo espero, considere aceptable el 
texto del arreglo tal corno queda descrito en los párrafos anteriores bastará 
que asx me lo comunique por escrito par.a que el mismo entre en vigor. 

Renuevo a Vuestra Excelencia el testimonio de 11'1i más alta y distinguida con 
sideración. 

(f.) E. Padilla. 

Los Estado~ Unido~ de 1\mext~~ ro~oi!e~taxon ~u acuerdo ~or nota fechada el 
26 de a,bril de .1943 .. 
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ANEXO No. 4 

ESTADOS UN IDOS DE AMER ICA 

ACUERDO PARA REGLAMENTAR LA-CONTRÁTA. 
CION DE TRABAJADORES NO AGRlCOLAS MfGR8. 

TORIOS MEXICANOS 

Celebrado por canje de notas fechadas en 1~ Ciudad de ~lhc!oo, el 29 de abril 
de 1943, 

No se sujetó a ratificacian, 
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~&¡tco, 29 de abril de 1943. 

Sefior Embajador: 

En su muy atenta nota número 1218, del 29 del actual, que para mayor preci 
sión a continuación inserto, Vuestra Excelencia me dice lo siguiente: 

"Tengo la honra de referi:rme a mi nota. número 990, del 29 de enero de 1943, 
en la cual pregunt@ a Vuestra. Excelencia si su 6obierno estaría dispuesto a 
concluir un arreglo mediante el cual traba.jado-.res no especializados podr!an 
ser contratados en J1éxico pa.ra, trabajados no ag:d.colas en los Estados Unidos, 
así como a la, contestación de vuestra Excelencif\ del 3 de febl!ero de 1943.-La 
posibilidad de contratar tr~ba.jadores no agrícolas fue también prevista cuando 
se celebró el acuerdo para los trabajadores agrícolas del 4 de agosto de 1942 
y el siguiente párrafo constituye parte de dicho ~rreglo: 1111 Queda sobreenten
dido que al tratarse de la salida de otros trabajadores mexicanos, no agr1co
las, prevalecen en los arreglos que lleven a cabo las dependencias de los res
pectivos Gobiernos, los mismos principios fundamentales que se han aplicado 
aquí a la salida de trabajadores del campo"". -Los representantes debidamente 
autorizados del Gobierno de los Estados Unidos, junto con los represt=!ntantes 
autorizados del Gobierno de México, hrin llegado al siguiente acuerdo respecto 
a los trabajadores no agr!colas: 

"A fin de que pueda disponerse de trabajadores mexicanos para su empleo en 
trabajos no agrícolas en los Estados Unidos y, al propio tiempo, para asegurar 
que tales trabajadores sean protegidos convenientemente mientras permanezcan 
fuera de México, se sugieren las disposiciones siguientes para su aprobación 
por los representantes de los Gobiernos de ambos pa!ses. 

Estas disposiciones incluyen los mismos principios fundamentales que fueron 
aplicados a la partida de los trabajadores de campo, conforme al convenio cele
brado entre la República Mexicana y los Estados Unidos de América, de fecha 4 
de agosto de 1942. 

I. PRINCIPIOS GENERALES. 

1. Los nacionales de México que entren a los Estados Unidos con con
trato de un departamento o dependencia. apropiada del Gobierno no esta 
rán sujetos al servicio militar en los Estados Unidos. 

2. De acuerdo con los principios enuncü~dos en el Decreto del Ejecu
tivo No.8802, expeQ.iclo en la Cé\Si'l. Blqnca. el 25 dt! junio de 1941, los 
m\cionale¡:¡ c'ie México ql)C penetren ~ los l~stQdos Unidos como resultado 
de cvalqu icr entendilniento entre los dos Gobíe-rnos, no sufrirán actos 
discr irninator ios de ninguna 11<:\tUré\leza,. 

3. Los ni;\cionales me~icanos que entren a los Estados Unidos para ser 
empleados en ese país, conforme al presente convenio, disfrutarán de 
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l~s gArant.ías de. tran:¡¡porte., ga,stos de subsistencia, y de repqtriación que 
establece el ~rt,Íc\ll,Q~ 29 de. la J4ey Fec'lera,l clel Trabajo da .M~ico, que es del 
teno.:t" siguiente~ 

Artkulo 29. --'l'odo cont:t"~tc> de tr<"\l~jo cclolJl"ado por trí.l.h~jaooxes n1e~ica
nos, para la prest.:~cd:8n de :;iervicioi; fuexa del p¡;1Ís? <leber& extenderse por es
CJ!'.:tto, ser leg~lizé\do po.r la, él,t1to:ddad municipa,l 4el lu9é\:f donde se celebre y 
vrsado por el CÓns1¡l de la Ni::\c.:i'6n donde clebex~n pxee>b:'\r~e lo~; ::;ervicios. Con
tendrá, adem~s, co1uo necesarios pC\X'<'\ ::;u va,liclez, la.s ~iguientes estipulaciones 
sin las cuales no podr8 se~ legaliz~do: 

I.--Los gastos de trqnsporte y aliment;;~ción del trabajador y de sus fami
lia.res, en su caso, y te>dos los que se origina.sen por el paso de las fronteras 
y cumplimiento de las di'sposiciones sobre rnig:raci8n o cualquier otro concepto 
semejante, serán por cuenta excllls.iv~ del pat:r8n o cont~atir:;ta; 

II.-El t.ra,ba,j~clor pexcibtia. rntegro el salC\rio convenido, sin que pueda 
descontársele cantidad alguna, pol' cualesquiera de los conceptos a que se refi!:._ 
re el inciso anterior, y 

III.-El empresario 0 contratista otorgará fianza y constituirá depósito 
en efectivo en el Banco del Trabajo, y, en su defecto, en el Banco de Mexico,a 
entera satisfacción de la. autoridad de tr.:\l)C.\jo respectiva, por una cantidad 
igual a la que importen todos los gastos de repatriación del trabajador y su 
familia, y los de su tr~nslado hasta el lugar de origen. Una vez que el empre
sario compruebe haber cubierto dichos gastos o la negativa del trabajador para 
volver al país, y que no adeuda al trabajador cantidad alguna por concepto de 
salario o indemnizacion a que tuviere de~echo, la autoridad de trabajo ordena
rá la devolución é1el dcpós ito o cancelará la .fianza otorgada". 

Qtleda espec!:fic<J.mente entendido que las disposiciones del inciso III, del 
artículo 29 arriba citado, no se aplicarán, por lo que hace a los Gobiernos de 
los Estados Unidos y México, a pesar de la inclusión del aludido inciso en el 
presente convenio, en vista. de la obligación asumida por el Gobierno de los Es 
tados Unidos de acuerdo con la sección III, párrafo A, parte 1 de este mismo -
convenio. 
4. Los mexicanos que ent:ren a los Estados Unidos conforme a este convenio no 
serán empleados para desplazar a otros trabajadores ni con el objeto de abatir 
salarios ni otras normas pri'vamente establecidos. 

¡¡, PROCEDIMIENTOS. 

A. Contratos. 

l. Se celebrará un contrato entre el Gobierno de los Estados Unidos de 
J\lllerica, que ~ctua:rá por conducto del Presidente de la Comisión de Mano 
de Obrq p&ra la Guerra (War Manpower Cornmission), o su representante a~ 
torizado, y cada tr~b.:\jador, bajo la vigilancia del Gobierno de México. 
Estos contré\tos se extender~n en ca.stelle\no e ingléi;; y su forma será la 
que apruebe el Gobierno ele México. 
2. El Gobierno de los Esta.dos Unidos de Amlh:ica., por conducto del Pre
sidente Qü la Comisión ele M1.,no de Obra pa,x-a, la e;uerra (War Manpower Co
:nuniss:;;ion), o de ¡;¡u repre~;entante autorizado, celebra?:~ contratos con 
los eJ!lpleadores en los Estadcs Unidos enca,rg~dos de emplear a las traba 
jadores; los contxé.\tos estaxá.n en armonS:a con los principios en que hu
biexen convenido l,or; <los Gohiel;'nos .. 
3. En adelante, cué\nclo se use en el presente texto el térinino emplea
dor se entenderá que Bignif ica el p:ropietal!'.i:o o patrón de una empresa 
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no agrí:cola en loo Estados Unidos, por quien se.rá empleado el tru~ja
dor mexicano¡ y el término "traba,jé\dor'' ~tgnificaxt\ un tJ;abajaQo,t; meJt:i
cano que emigre a los fü:;tado$ Unido:; de acuerdo con el presente conve
nio. 

B. Admisión ck Bl:aceros en los E:;tadoé> Unido::>.. 

l. El Servicio de Sanidad PÚbJ.ic¿\ de los gstado~; Unidos, en colabora
ci6n con l~s autoridades de Salubridad PGblic~ do M~xico, realizar& exá 
menes físicos en el lugar de se1ecci6n para cerciorarse de que cada tra 
bajadol! llena los requisito~; ffoicos exigidos por las autoridades de iñ 
migración y por el presunto emplea,dor. 

C. Números . 

.l. El Gobierno de los E~;ta.dos Unidofi determinará en cada caso 
ro de trabc\j4dores que se necesiten para labores no ag:r;Ícolas, 
dicamente lo comun.:i:car5: a.l Gobierno .Mexicano. 

el núme-.... 
y peri.o-

2. El Gobierno de :México det:erminari:i, en ca.da caso, el nfuuero y clase 
de trabajadoreB que puedan salir del país sin pe:rjuicio de su econan1Ía 
nacional. 

!!!.CONDICIONES BA:JO LAS ClJl\LES LOS 'l'F;ABA~Tl\DORES MEXICl\NOS SERJ\N CONTHATADOS. 

A. Transporte. 

l. Los costo~; :í:ntegro~> del transporte (incluso la subsistencia) desde 
el lugar de contr¿1taci611 hasta el lugar de trabajo, y regreso hasta el 
lugar de c~1trataci8n, incluso las erogaciones ocasionadas por los re
glamentos .:'fo inmig:i:ación de 1.or:> Est().dos Unido~> de América, serán sufra
gé\dos por el Gobierno de lo~> Estados tlnidN; por conducto del Presidente 
de la Comisión de :Mano de Obra para la Guc~rra (War Manpower Commission). 
2. Se transportarán, a expc~nsa:::; de los Estados Unidos de Améric& y por 
conducto del Presidente de la'Comisión de Mano de obra para la Guerra 
(Wa,:r Manpower Connnissicm), los efectos personales pertenecientes a cada 
persona transportada I'last21 un máximo de 35 k.ilos (77 libras) por perso
na, o el peso adicional que pudiera considerarse conveniente, en caso 
de que se transporte menaje de casa 
3- De acuerdo con el espíritu del articulo 29 de la Ley Federal del 
Tré\bajo de 11éxico, se e11tiende que el Gobierno de los Estados Unidos 
puede, a su elección, hi:\cer é\rreglos con el empleado1· para que éste cu
bra, total o parcialmente, los costos que se originen de acuerdo con 
los párrafos 1 y /. anteriores. Ento no disminuye el alcance de las obli 
gaciones aomnidas por el Gobierno de los Estados Unidos conforme a los 
pSrrafos 1 y 2 anteriores. 

a. SalarioG y 'l'1:alxdo. 

l. I.os salarios que ~;e paga,1;.111 a los trabaji'\<.'io·res mexicqnos, conforme 
al presente convenio, ~;er2\n los mirnnos que r,e p.:1guen, por tra.ba.jo análo 
go, a los t.l;abajarlore:; n;\cionale~:; en el ll~gq:i; ele trnba,jo. (Si. los sala
rios fue.:i;en ct¡biertori por tx-.cthajo <\ t'le~;tajo, lo~; tabtlli:\dox<':is ~:;erán fij~ 

dos (le ta,l mrnrt:e qu\J pu:nn i.tan al bracero· ele h¿1bilidac1 media ganar el 
sala,rio standard ele la región. ) En n.i:ngú·n ca;~m los sala":t:ios serán infe-
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rieres a 46 centa,yQs de dóla,r por hora. 
2. Cada trabaja,dox !?erá empleado exclusi v~ente. en las la,boi;es no agríco
las p~:t:i\ lé\S q11e fue contrat"do¡ y cu.:ilquier qunbio ¡:i, otro tipo de trabajo, 
clentro de esta cla,s:j..,f j:ca,c i:Ón, ~Ólo ¿,e re~lizi:\rá. con J.a a.pi;obación expresa. 
del trabajador y con el consent i....-nimito del Gobiel;'no J-.•.Jexicano. 
3, Los salarios sei:~n C\lbiertos Ínte9r~mente, ~¡in decl1¡cc iones, excepto 
aquélla.s que l"' ley exige a los trab.:1,j a,do¡;es m\cj:onalcs que clesempeñen labo 
res similares. 
4 .. Qtieda, estrictamente prohibido el trab¿¡jo é\ los :;:ncnores de 16 nños, y 
los menores de edad tendrán 1,él,s mimnqs oportunidades educat.ivas que las que 
disfrutan los hijos de otros tra.ba.jado:i:es en la rniéiHkJ. localidad. 
5. Los trabajadores domicilü'\dos en cua.lquier lngur de trabajo, conforme 
al presente convenio, tendr&n libertad para adquirir artículos para su con
su.mo personal en donde les resulte má,s conveniente. 
6. Los t:iraba.jado:res me.:üca,nos recibirán habitaciones higiénicas, adecuadas 
a las condiciones fÍ'sica.s de la región, del tipo de las suministradas a los 
trabajado.res nacionales ocupados en labo~es análogas; lo~:; servicios sanita
rios y médicos, y las facilidades de alimentación de que disfruten los tra
bajadores a que se refiere este convenio, no r;erán menos favorables para 
ellos, que las que disfrutan otros trabajadores ocupados en labores simila
res en el mismo lugar de trabajo. 
7. Los trabajado:res que fue:ren admitidos conforme al presente convenio go
zaran, en lo que se :refiere a. enfermedades y a accidentes profesionales, de 
las mismas ga:rant1as que se otorgan conforme a la legislación federal o es
tatal de los Estados Unidos a los trabaj adore~:; nacionales que desempeñan la 
bores 9i'lnila.res. 

B. Los grupos de trabajadores, que fueren admitidos. de acuerdo con el pre
sente convenio, elegil!'án sus propios representantes para tratar con el em
pleador, con el representante debidamente autorizado del gremio o sindicato 
de trabajadores, o con otras personas interesadas, todo lo relativo a los 
asuntos originados por la interpretación o apl i~cación de este convenio, qu~ 
dando entendido que di:cl'los representantes deben ser trabajadores integran
tes del grupo. Los cónsules de México, auxiliados por los Inspectores de 
Trabajo mexicano;>, que hayan sido reconocidos como tales por la Comisión de 
.Mano de Obra para la Guerra (War Manpower Cornmi ssion) procurarán, dentro de 
su jurisdicción correspondiente, que se tornen todas las medidas de protec
ción en interés de los tramjadores mexicanos en todas las cuestiones que 
los afecten. De las quejas de los funcionarios mexicanos respectivos deberá 
conocer, en prim<~r instancia, la oficina de la Comisión de Mano de Obra pa
ra la r:uerra (War .Ma,npowe:i: Commission) mas cercana al lugar donde se rmsci
te la queja. 'l'endran libre acceso a los lugare~; de trabajo de los trabajad~ 
res me:idcanos. La Comisión de Mano de Obru pa.ra. ln Guerra (War Manpower Co
mmission) cuidará que los emplea.dores otor9uen tod<i, clasü de fac.ilidudes a 
los cónsules Mexicanos y a lof; r.nspectore~1 de ~t':i.·r:\11':\jo del Gobierno Mexicano, 
para el cumplirt¡iento ele todus la.n cláirnula$ c'le C$.t.e contxé\to. 

9. A los tra,l:ujacloliefl lnc:-i:ica.nos ¡;e les propoxciona,1:5. L;\ oportunidad de tr~
be\jC\r, cada semam\, el mi~mo número de ho.r-a::; lil\WX"i:i.blef; que a lo~i demás tr~t_ 
bajadores ocqpado~• en L~bm~es nn&logas en c~l lugé'\r de ewpleo. En viGta de 
que, de acnerdo con la costumbre en los E~:tado0 Unidos, a los trabqjadores 
no agrlcolas no se les porporcionan gastes de.sUb$i$tencia, por el presente 

1 ~ l • ' 
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Convenio se les ~p,ra,ntiza. un lllÍ.nimo del 75% de], tiempo completo de trabajo 
en cada periodo ~e PA90, y cuando menos e:J, 90% del. t.}.err¡po co.ll)pleto durante 
el períoéJo tota,l por el cual fueron cont:i:ataclo~ .. r~a gaxa11tía, a qiJc $e xe
fiere el párrafo anterior no se arlicará en los C<HiO~-> en qpe el tral:ajador, 
teniendo oportunidad para. trabi.ljar, no quiera realiza.rlo o no ~:;ea compete~ 

te pa,ra ello, 
10. El término del contrato -que será convenido por los representantes 
de los dos Gobiernos·- podrá prorrogarse con consentimiento del trabajador 
y con la aprobación del Gobierno de México. 

11. A. la expiración del contrato, y si el mismo no ha sido renovado, las 
autoridades de los Estados Unidos considerarán ilegal, desde el punto de 
vista migratorio, la permanencia del trabajador en los Estados Unidos; sal 
vo los casos en que frsicamente sea impostble al traba.jador regresar a Mé
xico. 

c. Fondo de Ahorro. 

l. La Comisión de Mano de Obra para la Guerra (War Manpower Commission) 
tendrá la responsabilidad de la Cl.lstodia de las cantidades con que contri
buyan los trabajado~es mexicanos para la forrnacion de su Fondo de Ahorro, 
hasta que sean acreditadas al Banco de México, ;;.A. en alguna de las agen
cias que dicho Banco tiene en los Estados Unidos de América y que posteior 
mente será determinada por medio de un canje de notas. El Banco de Mexico-;
S.A., a su vez, traspasará las sumas en cuestión al Banco del Ahorro Nacio 
nal, s. A. 
2. Cada vez que la Comisi6n de .Mano de Obra para la Gnerra (War Manpower 
Commission) haga algunos de los depósitos a que se refiere el párrafo ante 
rior, enviará dirBctamente al Banco del Ahorro Nacional, S.A., un aviso -
que contenga los nombres de los beneficiarios y la cantidad que le corres
ponda a cada uno de ellos por concepto del mencionado ahorro. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Queda entendido que la Comisión de Mano de Obra para la Guerra (War Manpower CQ_ 
mmission) cooperará para llevar a cabo el presente Convenio con las demás depen 
dencias del (jobierno de los Estados Unidos cnyas facultades, conforme a las le
yes de los Estados Unidos, sean tales que contribuyan a su mejor ejecución. Ca
da Gobierno tendrá el derecho de denunciar el presente convenio, notificando de 
bidamente al otro, con noventa días de anticipación. Este convenio podrá ser -
formalizado por medio de canje de notas entre la Secretaría de Relaciones Exte
riores de la República Mexicana y la J:mbajada de los EstadoL> Unidos ch~ América." 

"En consecuencia me valgo de esta oportunidad para informar a Vuestra l~ce
lencia que el teJtto del t\rreglo anterior ha recibü'lo la aprobación del Gobierno 
de los Estados Unidos. l'.:l Gobierno de los gstadois Unidos desea que el arre9lo 
entre en vi9or el día de hoy. - Deseo expresar mi agradeciJniento a Vuestra F.xce
lencia por la forma en que la.s neqociacíones que han cotH.iucido a este arreglo se 
llevaron a cabo. Los rev:i:esentnntes me>!:icanos en todo tiesnpo de.mostraron una veE_ 
dadera con¡prensi6n de. lA Uligenc ia y de la necesidr~d qu<.~ hay de ostos trabajado
res en los Esté\dOs Unit\os. J:lor otra parte, lo\'> nipre$.enta.ntes de los Estados Un.!_ 
dos reconocen el t;ran valor de! ci,;;ta contribución c'\e México al e$fuerzo bélico 
conjunto. Agradecería por tanto que Vuestra J!!xc el ene i:a, tuy ie $C a bien .indicarme 
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si el ~:rJ;eglo propue.ato resu].ta, aceptable paré\ e.l Gobierno de 11é.xico". 
Al dar ~ Vucstr~ Excelencia ~as m5s cumplidas graci~s por los conceptos me 

di~nte los cuales se sirve comentar la cooperación de Mé::dco en este asunto, 
le ruego tomar nota de qnc m± eobicrno, teniendo en cuenta r.¡ne el arreglo pre
inserto representa el resultado de la.s conclusiones a que llegaron los repre
sentantes de nuestros <los pa3'.ses, le da su completa aprobación y está de acuer 
do en que entre en vigor a partir de esta fecha .. 

Renuevo a vuest~a Excelencia el testimonio de mi más alta y distinguida 
consideración. 

~celentisimo señor George s. Messersmith, 
~bajador EXtraordinario y Plenipotencía~io 
de los Estados Unidos de 1unérica. 
Presente. 

14·3 

(t,} E. Padilla. 



ANEXO No, 5 

E S T A D O S U N I D O S D E A M E R I C A 

CONVENIO COMERCIAL 

Firmado en Washington, o.e., el 23 de diciembre de 1942. 

Aprobado por el Senado según decreto publicado en el Diario Oficial del 31 de 
diciembre de 1942, 

No se sujeto a ratificé\ción •. 

Pt,J.blicado en el D~~p;to Ofí:ci:a,3. del .3.1 ele d.i:cie.roPJ:e. ele .1942, 
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El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el ~xesidente de los Esta
oos de l\mer ica, deseanqq c:istrechar. los lazoa tr¡idicionales de. a.mi~tatj entre 
los clo~ pa1ae~, mediant,e el ·.rn~ntenimiento del principio de igua,ldad de trata.
miento, en forma incondicional e ilimitqda, co,ll)Q ba$e cte l~a r~laciones comer
ciales y por el otorgamiento <.fo concesiones y ventajas rnutl.la$ y rectprocas pa
ra el fomento del come.re io, ha.n llegado por medi.o ele SlJ.$ respectivos Plenipo
tenciarios al siguiente Convenio~ 

ARTICULO I 

Cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad que los Estados Unidos Me
xicanos o los Estados Unidos de América hayan otorgado o puedan otorgar en lo 
futuro a cualquier artículo originado en o destinado a cualquier tercer país, 
con respecto a derechos aduanales y gravámenes de cualquier clase establecidos 
sobre la importación o exportación o en conexión con ellas, y con respecto al 
método de percepción de tales derechos y gravámenes, así como a todos los re
glamentos y formalidades refel'entes a la importación o expo:rtación, y también 
con respecto a todas las leyes y reglamentos que afecten al impuesto, venta, 
distribucion o uso de art1culos importados dentro del país, será concedido in
mediata e incondicionalmente al artículo simil.tar qlle provenga de o que sea 
destinado a los Estados Unidos de América o los Estados Unidos Mexicanos, res
pectivamente. 

ARTICULO II 

Los artículos cultivados, producidos o manufacturados'en los Estados Unidos 
mexicanos o en los Estados Unidos de runérica importados al otro pa!s, estarán 
exentos de todo impuesto, tasa, carga o gravamen internos diferentes o más ele 
vados que los que graven art1culos silnilares de origen nacional. 

AR'rICULO III 

l. Ni el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ni el Gobierno de los Es 
tados Unidos de América impondrS prohibiciones o restricciones de ninguna natÜ 
raleza a la importación, venta, distribución o uso de cualquier art1culo cultI 
vado, producido o manufacturado en el otro pals, o a la exportación de cual--:
quier art1culo destinado al territorio del otro pa!s, a menos que la importa
ción, venta, distribución o uso del art!culo similar cultivado, producido o ma 
nufacturado on todos los demás pa1ses, o la exportación del artfoulo siwilar a 
todos l0s <.\cmás pa1Bes, respectivamente, quede prohibida o restringida en la 
misma forma. 

2. Si el Gob.i<.'lrno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los Es
tados Unidos do Amé.rica i'mpone cua,lquier reglamentac.tén cuantitativa sobre la 
importación o expo:rtución ele cualquier artÍC1Jlo 1 o eiobre J.a venta, distribu
ción o uso de cunlquier a:i.·t1c1~lo importado, por xeglE\ general hará del conoci
miento pÚb.Uco lq cantidad o yal.ox total del artículo cuya importAción, venta, 
distribución o l)f>O so hi:;ya. permitido durante 1Jn pex1oc.1o determim\do, a,s1 como 
de cualqul.e.r ca.rot>io qe tal cantidad o valor. AdetllSfü si el Gohierno de cual
quier de los doH p9Íses ar,igna una par.te ele dicha c::nntida,d o yalo:i; total a 
cualqu.ier tercer país, por regla general asigm\rá al otro país contratante, 
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con ;re~pecto a cu~lqu~er artículo en el cual ef¡ite Úl tilno tenga un interés de !ro 
portancia, un~ pa,rte baaada sobre ¡a proporción de la cantidad o valor tota.l ~L1 
ministrada po>: qicho pa1s, o en el cqso de e~portnciones uniil, p~rte basada sob.re 
la proporción o;,:poxtadí.'\ il di.cho otro pa1s, dvrltnte un Pf:lX!odc:i típico anterior. 
I:".n talos casos (;.\! elobterno cr1e ilnpo1w ll\ roqlarnentcic:ión consoltará con el Go- · 
bierno del otro pa1s antes do que sea d0.terminada la. pqx:te que vaya a ser asig
nada a ese país. 

3. Las disposicionen de e~te A.rtfouJ o que ~;e relacionan con artículos ÍlllPOf_ 
tados ta.rnbién se aplica~án con :respecto a la cantidad o valor de cualquier ar
t!culo que se permita impo:tta:i: l iJ:;¡:¡,•e de derechos o .impuestos o a una cuota de 
derechos o .i.rapuestos más bajé\ que la el.lota de derechos o impuestos con que se 
gravan las importactones en exceso de tal cantidad o valor. 

AHTICULO IV 

l. Si el Gobierno de los G~tado~ Unidos Mexicanos o el Gobierno de los Est~ 
dos Unidos de América establece o mantiene una forma cualquiera de control de 
los medios de pagos internacionales, concederá el tratamiento incondicional de 
la nación más favorecida al comercio del otro país con respecto a todos los as
pectos de tal control. 

2. El Cobforno que e~;tablezca o mantenga tal control no impondrá prohibi
ción, n1str icción o demora alguna a la transferencia del pago de cualquier ar
ticulo cultivado, producido o manufacturado en el otro país que no se imponga a 
la transferencia del pago del art1cnlo similar cultivado, producido o manufactu 
rada en cualquier tercer pa1s. Con respecto a los tipos de cambio y con respec::
to a las tasas o cargas sobre operaciones c.1e cambio, se concederá a los artícu 
los cultivados, producidos o manufacturados en el otro país un tratamiento in-
condicional no menos favorable que c~l concedido a los artículos similares culti 
vados, producidos o manufacturados en cualquier tercer paÍ5. Las disposiciones
prccedirntes so oxtendc'lrán ta1nbién a la aplicación de tal control a los pagos ne 
cesarioa o incidentales para la importaciBn de los artículos cultivados, produ':' 
cidos o 1nanufacturadoa en el otro país. En general, el control se aplicara de 
manera que no sea en perjuicio del otro pa!s en lo que respecta a la competen
cia entre los artícul~s cultivados, producidos o manufacturados en los territo
rios de ese pa!s y los art1culos similares cultivados, producidos o manufactura 
dos en terceros paises. 

ARTICULO V 

l. Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los Es
dos Unidos de América establecH o mantiene una agencia exclusiva para la impar 
tt\citm, exportación, venta, distribuc:lón o producción de cualquier artículo u -
otorga privile9i.0::1 oxclutdvcrn a cutüquieru n9rencfo. para ~.mpt,rtar, exportar, 
vervler, distr i:buil: o producLr cualqui.er ai:t1culo, se concoderá al comercio del 
otJ.·o pa1~:i un t:raté'\niientQ :J1Jpto y equitativo con re~pecto t\ las compras o ventas 
en el extranjero do dicha agencia, A ese efecto dicha Qgencia, ~l efectuar sus 
comprilf> o vonl:a~ de cnalql)i:c.r ¡u:t1cul.o (~n ol uxtrnnjraro, eie g1,1ilU.'Ú ÚnicB.mente 
por consi.de.rnctone(1 tale*1 corno prEwio, cti.lidevl, poia,1.'bilioa,rfo$ l1e compra-venta, 
transporte y condJciones de compr~ o venta, qt1e hab.i:t.l)AlTOente tomar1C\ en cuenta. 
una empresa coinci:ci~l p.rj:Vadé\ 1,.1101.Mente int~re~ada en coropral." o vendex- tal ar
t1culo en las condiciones mSo favorableth · 
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2. El Gobierno Qt;l.. los Estados Un idos .Mexico.nos y el Gübierno de los Estados 
UniQoa qe América, al p.cljudj:ca,,r contril.to~¡ paré'\ olu;a(:t ,piJbJ.ica~ y, en general, en 
la adquisición de l"Qateriale.s, concede.di un tratamiento justo y eqnit<ltiyo u.l C2_ 
It}excio del otro pa':i:s en cor>l?i.l.~l\C.iÓn con (.\1 txé\t:amiento que conceda, al coroercio 
ele cualquier tercer pa1~;. 

AH'I' ICULO VI 

l. Las leyes, los -:i:eglwnentos de autor ida.des aclministrativas y las decisio
nes de a.utoridades adminh~trativas o judiciales de los Estados Unidos Mexicanos 
y de los Estados Unidos de Nnéri.ca, re~;pectivmnc•nte, relativos a la clasifica
ci5n de articulas para fines aduanales o a cuotas arancelarias, serin publica
dos sin demora de tal m;uwra que permita a lo~' comerciantes el conocimiento de 
los mismos. Dicha~> leyes, x·e91.amento~ y decL.>ione~> ~;t~ aplicarán uniformemente 
en todos los puc;rtos dc!l país respect..vo, con la 1.?xcepción que quc~da expresame~ 
te especificaclu en las lcye'.:; de~ lo~; L;tw1o:; Unido:; de /'\.mérica, reL1tivo~; a los 
artículo~~ importar'lo~; en l'th:rto Rico. 

2. Ninguna disposición admi.nir;t.rat iva del Cobicrno df.~ los E~•tador; Unidos 
Me.xicano$ o del Gobierno de los Estados Unidos c'le l\rnérica qne disponga aumentos 
en las cuotan de derecho~; o en las carc¡a~; aplicable~• de conformidad con una 
práctica e:>litblcc id;1 y l111 ifcn.:rnc~ ;~ !.a~~ i1nportac jone:; cn:.lqi lldr ias del territorio 
del otro pal.~;, o que ünpong;\ cuaJ.q11i"1 lilll'\fo requi~;ito cnn respecto i1 tales im
portaciones, ~;e ap1 icar,1 en fo nnz1 retr:J..:ict i va n j como pri:íc t ic:1 qeneral con res
pecto a art:iculo~_; que hay,:rn entrado, o liayan ~delo ret.i rado!; del almacén, para 
el con sumo a11 tes de le~ cxpi. r<1c i(m <.L:, t re in ta d f<'\!j :; iqn Lente~; a la fecha de pu

blicación del anuncio de rlich;1 dü~po:; i.c ión en la ft1.rma o.f icial nco~;tumbrada. Lo 

e~;tipt¡l.~H1o ui m;tl; pa.rnüo no :a~ ilpli.c;~r<.'i a htE; di!;po~;icionc''·' adminü>trativas 
que impon9an derechos cont:r¿¡ ml;rcanc'bs vendidas para efectuar un "dumping", o 
relativas o reglamentaciones para la protección de 1<1 vi.da o salud hmnana, ani
mal o vegetal, o relativas a la :seguridad públ.ica, o para la ejecución de reso
luciones judicialeu. 

3. El Gobierno de los Estados Unictos Mexicanos o el Gobierno de los Estados 
Unidos de Z\rné:r:ica no irnpondr:i pE.mas mayore~i que las simplemente correctivas so
bxe la importación do artículos cultivados, producidos o manufe<cturados en el 
otro pa!s por razón de error e~; en la documentac iÓn que evidentemente se deban 
al trabajo tipográfico (clerical crrors}, o con respecto a los cuales pueda es
tablecerse la lmenn f~. 

4. El Gobierno de los Estados UniJlo::; Mexicano!; y el Gobierno dt~ loG Estados 
Unidos de l\méh·ica otorqarlin lx::ni:;voli.I. conr;ideración a la~; ropre~ientaciones que 
el otro Gobi e:cno tl~H<Jil a bien \iQcer con i:cr;pücto a L1 aplicación de lan i·egla
mentac .io1ws a<luaní.Üe :; , :n~c¡l dlíll'flta e :i.orw :; cuan 1: i.ta ti va~·; u l.n admiu i utr.ac ión de 
lo.s m.U:J\li:Hl, a~d' coino el l.a ob:;lTV•'tnc La dt> fo:cmaljrlacle:; adu;ina 1 es y n la aplica
ción de lan luye~; y t·n~¡lirnH~nl.o!3 ::;an.iLitriw; para li\ pr-otocci.Ón de la vJ.da osa
lud h1rn1ana, an :i m<'l o Vt~lJf? tal, 

5. S.i u.L Gol.:iici;no. de lo~; (·~~;tackrn llnh\m; ME!i<JCíll1Wi o t!l Cobiexno de los 
Estador. Unj do:·; do }\!1¡th· Jcc\ b,\cc .r:epr.·e:;nnL~c iune'; ante (d. oti:o Gobierno con res
pecto a la apl.lcacJÓn c'lü cmücpÜt?rí.\ 1t>y o ro9larnc~11b) ~>•:\nJtnrio pa.ra la protec
ción de la vidct o ~;;üi;<l htJ.Jl)nn;:i., <.tnúrk\1 o vr~9et:al, y ~;i lnlbie:i;ta dosacu(n:do con 
respecto í-\ e9a::> Cllt'(it.iont~~> un cd1uiU3 de l'-Xpexton técnJcon <rn el cual cada Go
bierno nstará l.'üproiitmtr\do cleberfl, a nolicit:ud de cnalquü~rq 'le los do Gobier
nos establccer~1e y rcnnLt'[:ill, para ef>tndi:tn• la cuesti6n y paxn samotcr recomen-
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elaciones sobre el PP.l:tic\llc:µ: ta.n pronto como sea pos.j.ble, 

lill'l1ICULO VII 

Los qrtículo~> ctütivo,dos, producidos o manufacturados en los Esta.dos Unidos 
de 1\mérica, anl).merados y descritos en li\ Lü1ta I. anexa a. este Convenio,_ del 
cual forma parte integrante, ~l .ser importados en los B~1tados tln:tdos «exicanos, 
quedarán exentar; de derecho('; adl1onéil.0~> or.c'lin.ir ios que excedan de los enumerados 
y previstos en l¡,~ I11encionadiJ. Lü;ta, ~>tljetánc10~5e u las condiciones que aparecen 
en 1& mismü. Dicl10~' art{cnlof~ quedarán tarnbi.6:1 (·xcentos de todo ot:ro derecho, im 
puesto, tasa, ca.rgu o gravamen sobre la irnpm:tación o L:n reJ.qción con ella, en
exceso de aquello:..> qlw c~3ten en vi~;or en ln fecha de la firma de este Convenio 
o aquellos cuya irnposic ión nl tt~r i.o:.· estipulc;n L:i.~; leye:J de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor en esa fecha. 

ARTICULO VIII 

l. Los artículos cul t.ivados, r;roduc.i.dos o ma.nufacturados en los Estados Uni 
dos Mexicano~;, enumerados y dc2scri to:,, en lafJ Lista~> IJ. y rrr anexas a este Con
venio, del cual fo1:man parte integrcUÍ:L•, cil ~;cr importado:> en los fü:;tados Uni
dos de América,qucdarán exvnl:o'.; el<~ du·i'cllo:; adu~rnaü~s ordinarior; que excedan de 
los enumera.do~; y previ :;t,)~; en c1ick1:' Li:;ta:;, ém-jetandrnw ~1 las condiciones que 
aparecen en Lu-> mimna~;. Dicho:; <:n:t lo'.; qned;ui'Í11 tambi. Gn cxellto~> de todo otro 
derecho, irnp11e:;to, ta'.J<l, cdr9a o 9L1·,«1mr~n :;obre la importación o en relación 
con ella, en exce;Jo de c1qGello~; qrn' '- ~;tén t~n viqor en la fecha t'ie la firma de 
este Convenio o de~ aq1K·ll,)~ cuyn i:n¡:o::;i:c i.Ó11 1lltt:-r.ior -:~::;tipnlen las leyes de 
los r:stados Unido:; d<.'! J\inérici.I f~n vi :ci.· cm e~rn t't~cha. 

2. El Gobierno de los E~itados J1: idof; de J\mérica se reserva el derecho de 
retirar o modificar la concesi6n relativa ~1 derecho aduanal ordinario otorga
do a cualquier artlc11lo enumerado y descrito en la Lista III de este Convenio 
en cualquier tiempo posterior. <:.\ la terrnini1ción dt~ la ilimitada emergencia naci9_ 
nal procla.mada por el Pre~üdentc de lo;; Estado~; UnidofJ de América el 27 de mayo 
de 1941, debiendo dar aviso por escrito con seis menea de anticipaci6n al Go
bierno de los Estados Unidos MexicalloG, pero en ningún caso deberá la cuota de 
derechos sob1·e tal a.rtículo exceder .::t lé:l cuot;1 de lforecho que se encuentre en 
vigor en la fecha de la firma de este Convenio. 

AH'i' I CULO IX 

Las dinposic.ione$ cfo los Art.1cu1ü~; \'IT y VIII de este Convenio no impedirán 
al Gohierno de lN~ Eutadof; Unühn; 1-111 :< i.canoH o ul Gobierno de los Estados Unidos 
de América .imponer, en cu;üqui.er lílOJtl('nto, a la irnporLwión de cualquier artícu
lo, un gravamen eqtdvallmte a 1m imprn:t;to Lnten10 quo ~;e aplique a un artículo 
nn.cional !Jim.i.la.r / o <i un prod11cto con el cn;,l el Art'iculo ünportado ha sido ma 
nufacturé\do o prot1uci.du ün ~c;1¡ total idud o en piffte, 

.hH'l1lCOLO X 

1.. Ningun,;\ prolübici.ÓP, xo\'itricción o cu¡;üquiei: otr.e. :J:onué\ de regla~enta
ción cuantita.ttva, podra s,er im)?lJCSti'\ por el eobierno de loa Estados Unidos Me 
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qa,ciones sobre el P?.l'ticl,lla¡x ta,n pronto como sea posible, 

ARTICULO VII 

Los "rtículos cultiva.do$, producido:; o rnanufactuxados en los Estados Unidos 
de A.mérica, am.¡rnerados y de~;crito~> en L't J,ista ¡ anexa a, este Convenio, .. del 
cual forma parte intcgra11te, ~1 ser jmportadoH on los Estados Unidos Mexicanos, 
quedarán ex€.rnto~-., dt~ rterechos adu<.in21 le~; or.Clinui:: ios que excedan de los enumerados 
y previstoi1 en la inencirn1a.ck\ f.i_sta, ::i.iJetándo:~;e a las condiciones que aparecen 
en Ü\ mi~.Jma.. Dic:lio:: ;ut: Ícqlos c¡uedarftn tarnbién c:xcent:os de todo otro derecho 1 im 
puesto, ta~3'1 1 c¿i.rga o qrnvmnen sobre la importac i6n o en relación con ella, en -
exceso de ¿u1u01J.of3 que c~;t~n en vi.,3or L~n la fecha de la t·irma de este Convenio 
o aquellos cuya imposic iÓll 111 ter ior e ~~t ipulen lqs leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor en osa fecha . 

.l\HTICULO VIII 

l. Los artículos cultivados, producidos o mcinufacturados en los Estados Uni 
dos Mexicanos, enumerado~> y descrito::~ en las Listas II y III anexas a este Con
venio, del cua.l forman p;_1.rto ) ntcqn1nte, .:ll ser importados en los Estados Uni
dos de l\mér i'.'ü, q1wcLtr5n \;X('nt:o:; (],: •.1vn~clv):: aduanale;-; ordinarior; que excedan de 
los enum1.;r<1do:; y pruv i:;t.o~; c~n d iclia:; Li :;Li.:·., ~:ujetá.ndo~;e o las condiciones que 
aparecen 011 1 a:; rni:;mn~;. Dicho:; úrl Í•:tilo:; •¡ncdarán también exentos de t0do otro 
dereGl10 1 i1111nJ.t':_;t:o, Li1:ie1, car~p o c3r;1vamc~11 ::;obrr.: la import:aci.6n o en relación 
con ella, c~n r~xce[;o t1l: tlqucd lo:; r1\l·! L1;;tén cm viqor en la fecha oe la firma de 
este Convenio u 'h~ .1qnc1llo~; cuy.1 impo:;ic: ii.)11 11.l.t.er.101· ChtipuJ.en las leyes de 
los Estados Un ido!; de Tl!néric¡~ vn vi 1(11· c:n esa !'ech;,,. 

2. El Gobierno de lof; E~>L:1do:_; i.Jn idor; de J\rn6rica ~;e 1:ese:rva el derecho de 
retirar o modificar la concesi6n rel~tiva al ~erecho aduanal ordinario otorga
do a cualquier artí_culo c~numerac1o y dP~;c1:ito en la LÜ;l:a III de este Convenio 
en cualquier t:.i einpo po:.;t.erior é\ ld tc:rmir1<1ción c1e l.iJ. ilimitada emergencia nacio 
nal proclamada por el Pru~;identc de 10~3 E~;tados Unü1os de América el 27 de mayo 
de 1941, debiendo dar aviso por escri.to cru1 seis meses de anticipaci6n al Go
bierno de los Estados Urd.doG Mexicano1.;, pero en ningún caso deberá la cuota de 
derechos sobro tal artfculo exceder a la Guota de derecho que se encuentre en 
vigor en la focha de la :firma de er; t:e Convenio. 

AH'.l'ICULO IX 

L&s d Ü3por:d.ciones tle lo:=; ArtÍcuh)f) VII y VIII de este Convenio no impedirán 
al Gobierno de loe; t·:~;tado~; Uni.doé; J•h'xicano¡; o al Gobierno dn los Estados Unidos 
de América ünponer, en t:lli'Üqt1 i cr mcnnenl:c >, ¡1 la irnportric ion de cualquier artícu
lo, un g1:E\Vmnen eqti.i vulmrLo a 1m jrnptlu~;t:o in terno que ~;o aplique a un ar.t:ículo 
Df\Cional r;.Lmilai-, o n ~m pxocluct.o con el ClK\l el Artíc1Jlo importado ha sido m.!!_ 
nufactu:i;ado o pxoducido en ~;i¡ total idurl o c~n parte, 

AH'l'JCULO X 

1.. Ninqnna. prohibición, r:(;0t.ricción. o cu¡J.lquie:r otr.a, J:o:r:ma. ae xeglaroenta
ción cuantitat:J.va, podrá sei· ünpuü~1l:i1 por E?l Ciobierno de los Estados Unidos Me 

148 



xica,nos e, lq impor.té\C~~m, venta, distribuci6n o uso de cuulriuier Artículo culti 
vado, prodl.}cido o mé\nufa.cttJrado en los Estél,doH. Unidos de fl,mérica., enumera.do y 
descrito en la List.q J, o por el Gobi<?.rno de lo~> Estados Unidos de América a la 
importación,venta, di~>tribución o uno de cuql.quie.r axtículo cultivado, produci
do o rn~nufacturado lm los fü>twfo~¡ Unidos Mexicanos, ernrn)er;:\do y descrito en la 
List~ II o la Listu III. 

2. La di spos ic ión que an tu cede no lmpedix~ <i l Gobierno de cualquiera de los 
dos países imponer regla.rnentaciorH.:~s cuélntitqtivas en cualquier forma. a la impor 
tqción o vent~ de cualquier art:iculo conjunta.mente con medidas gubernamentales
º con medidas dictada.~; con autorización gube:rm'\mental que tengan por objeto re
gla.mentar o controlar 1<4 produccion, el abastecimiento del merca<lo, la calidad 
o los precios de artículos nacionales similares, o tendientes a aumentar el co~ 
to de la roano de obre\ en la producción de tales artículos, o a mantener el va
lor de cambio de la moneda del pah. Cuando el Gobierno de cualquiera de los 
dos países se proponga imponer o t\lterar substancialmente cualquier regla.'11enta
ción cuantitativa autorizada por e~>te parrafo, lo comunica:ra por escrito al o
tro Gobierno y otorgará. a 6~-;te lq opo:ttunidad de opinar con rüspecto a la pro
yectada acci6n; y si no se llegare a un acuürdo con respecto a ellas, el Gobie~ 
no que. haga la proprosición quedará en libertad de llevarla a efecto y el otro 
Gobierno quedará en libertad, dentro del término de treinta días después de to
mada tal acción, de déff por terminado f~ste Conveni~ en su totalidad o en parte 
previo aviso por escrito de treinta aras de anticipaci6n. 

3. Las disposi.cione;; del pfirrafo I de este Artículo no se aplicarán a las 
restricciones cuantitativas impuustas por el ~obierno de los Estados Unidos de 
Arnérica a la import~ción do café proveniente de los Esta.dos Unidos Mexicanos, 
en conformidad con las e~tipulaciones del Convenio Inter-Americano del Café fi!_ 
mado el 28 de noviembre de 1940. 

ARTICULO XI 

l. Si, como resultado de acontecimientos imprevistos y de la conceción otor 
gada a cualquier art1culo enumerado y descrito en las Listas anexas a este Con
venio, tal artlculo se est~ importando en cantidades tan crecidas y en condicio 
nes tales que amanecen u ocasionen serios perjuicios a los productores naciona
les de art1culos iguales o similares, el Gobierno de cualquiera de dos países 
estará en libertad de retirar en todo o en parte la concesión, o de modificarla 
en la medida y por el tiempo que sea necesario para evitar tales perjucios. Por 
lo tanto, si el Presidente de los Estados Unidos de América encuentra que de h~ 
cho las importaciones de cualesquiera de loe art!culos enumerados y descritos 
en la Lista II o a la Lista III se est~n efectuando en los Estados Unidos de 
América en las cü·cunr-;tanc ias previstas en la frase precedente, decidirá si es 
necesario para evit:a:r tal pexjuicio el retiro en todo o en parte de la conce-
si6n relativa al art1culo, o cualquier modifica6i6n a dicha concesi6n mediante 
el e.stélhlecirniento t'lc rc~gla.n1enti:\ciorws cuantitativos o por otrnB medidas, y si 
encuentra que lo¡; intexe~;<;~~J piÍbl.icos r;e beneficien con (':\llo, procla.roará dichos 
hechos y n~:;oluciones, y n partir de la fecha señalada en la proclama para su 
vigencia, y durantn el t:Le.mpo que ésta. permanozc~ en vi9or, 11rn impn.r.taciones 
del artículo en lu1; E;;t:11do~> Unido~> dE~ l\mÓrica quedm:S:n sl).jetot:; al tratamiento 
aduanal as! deterrnina,do pol': necena.rio para evitar dicho perjuicio~ J:gualmente, 
si el Gobierno de los ¡;:0tado~ Unidos .Mexicanos encuentra que 'ele hecho cualquier 
artículo em¡1nerado y descrito en la Lista I está impqx·tándose en los Est.ado?:r-
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Unidos ~e~icanos ba,jq l~~ circunst~ncias, podr~, $i encuentra, que los intereses 
público~ se t:>enef.i:c.i::an con ello, xetirar en todo o en parte la conce:¡üón relati 
va al artículo, o ll)Odifi'car qich.i;\ concesión por medio del e~tablecilniento de r~ 
glamentaciones cu~ntitatiya~ o por otros meqio$ f en la medida y por el tic:rnpo 
que sea necesario para evita,x tal perjuicio. 

2.. El Gobierno de ol).alquie.ra de los dos p~!s.es, a,nte~ ele retirar o modifi
car una concesión de acuerdo con las disposiciones d~l inciso I de este Artícu
lo, dar~ al otro Gobierno aviso por escríto, y con toqa la anticipación posible, 
y le proporcionara la oportunidad de opinar con respecto a la acción propuesta; 
y si no se llegare a un acuerdo, el Gobierno que se proponga tomar tal acción 
quedará, no obstante,en libertad de hacerlo y.el otro ~obierno quedará en libeE_ 
tad, dentro de un termino de treinta d1.as después de la fecha en que se tome 
tal acción, de dar por terminado este Convenio en todo o en parte, previo aviso 
por escrito con treinta d1as de anticipaci8n. 

ARTICULO XII 

Con respecto a los art1culos cultivados, producidos o manufacturados en los 
Estados Unidos Mexicanos o en los Estados Unidos de América, enumerados y des
critos en la Listar o en las Listas II o III, respectivamente, importados en el 
otro país y que est~n o pueden estar gravados con cuotas de derecho ad-valórem, 
o derechos basados o calculados en alguna forma sobre el valor, los principios 
generales aplicables en los respectivos países para determinar el valor sujeto 
a pago de derechos y para la conversión de monedas no serán alterados en forma 
que puedan lesionar el valor de ninguna de las concesiones previstas en este 
Convenio. 

ARTICULO XIII 

l. Habra libertad de tránsito a través de los Estados Unidos Mexicanos y de 
los Estados Unidos de América, respectivamente, por las :r.utas más convenientes 
para el tránsito internacional para art!culos procedentes de o con destino a 
los territorios del otro país. 

2. tos artículos en tránsito deberán entrar. por la aduana que corresponda, 
pero, sujetos a las leyes y reglamentos aduanales aplicables, quedarán exentos 
del pago de cualquier impuesto de tránsito, derechos aduanales o gravamen simi
lar, y no estarán sujetos a ningunas dilaciones o restricciones incesarias. 

3. Todos los gravámenes o reglamentos que se impongan a los transportes en 
tránsito serán razonables, tomando en consideración las condiciones del tráfico. 

4. A los art1culos procedentes de o con destino a cualquiera de los dos pa!. 
.. .. l ,, d 1 .. ses debera concederse es en el otro pa1s, con respecto a to os os gravamenes, 

reglamentos y formalidades con relación al tránsito, un tratamiento no menos f!_ 
vorable que el concedido a art1culos procedente~ de cualquier tercer pals, o 1 

destinados a él. 

ARTICULO XIV 

Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los Estaqoa 
Unidos de America considera que cualquier medida adoptada por el otro ~bierno, 
aunque no este en conflicto con los términos de este Convenio, tiene el efecto 
de anular o menoscabar cualquier objeto del Convenio, d:l:cho otro Gohierno pre!!_ 
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taril bcnébola con::.;idc.rµción a las representaciones o proposiciones escritas 
que le puedan :.er presentadas con el fin de lograr un arreglo mutuo y satisfac 
torio sobre el asunto~ 

ARTICULO XV 

l. La.s dispo~dciones de. este Convenio relativas al tratamiento que concedan 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, respectivamente, 
al comercio del otro país se qplicarán a los respectivos territorios aduanales 
de los dos países. 

2. Además, las disposiciones de este Convenio relativas al tratamiento de 
la nación mas favorecida se aplicarán a todos los territorios bajo la soheranía 
o autoridad de los Estados Unidos Mexicanos o de los Estados Unidos de América, 
pero no se aplicqrán a la Zona del Canal de Panam~. 

ARTICULO XVI 

l. Las ventajas que concedan actualmente o que en lo sucesivo puedan conce 
der los Estados Unidos Mexicanos o los Estados Unidos de América a países adya 
centes con el objeto de facilitar el trafico fronterizo, y las ventajas conce:
didas en virtud de una unión aduanera de la cual cualquiera de los dos países 
llegan a formar parte, quedarán exceptuadas de los efectos de este Convenio. 

2. l.as ventajas que concedan actualmente o que en lo sucesivo puedan ser 
concedidas por los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones o la 
Zona del Canal de Panamá entre sí o a la República de Cuba, quedarán exceptua 
das de los efectos de este Convenio. Las disposiciones de este párrafo seguirán 
$Íendo aplicables respecto a cualesquier ventajas concedidas actualmente o en 
lo sucesivo por los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones o 
por la Zona del Canal de Panamá, entre s!, no obstante cualquier cambio en la 
condición política de cualquiera de los territorios o posesiones de los Estados 
Unidos de América. 

ARTICULO XVII 

Nada de lo estipulado en este Convenio será interpretado como impidiendo la 
adopción o ejecución de medidas 

a) basadas en consideraciones morales o humanitarios; 
b} destinadas a la protección de la vida o salud humana, animal o vegetal; 
e} relativas a los art1culos fabricados en las prisiones; 
d) relativas al cumplimiento de leyes de policía o de naturaleza fiscal; 
e) relativas a la importan~ión o exportación del oro o de la plata; 
f) relativas al control de la exportación, venta para la exportación, o 

tránsito de armas, municiones o implementos de guerra y, en circunstancias ex
cepcionales, cualquier otro material militar¡ 

g) relativas a la neutralidad; 
h) relativas a lq segurid¿\d pública, o impuestas para la protección de los 

intereses esenciales del país en tiempo de guerra u otr~ emergencia nacional-

ARTICULO XVIII 

l. Este Convenio entrará en pleno vigor a los treinta días de su promulga-
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e ión por el Pre sident.e de Los Estados Unidos Mexi.canos y el !?residente qe los 
Estados Unidos e.fo A,rnérica o, en caso c¡ue la,s pro.mulgaciones $ean en fechas c:li~ 
tintas, a los treinta día$ qe la, fecha de la últiro~ de ellas, y, sujeto a. las 
disposiciones del Artículo X y A.rtÍCulo Xl, pcrma.necerá en vigor por un per1o
do de tres años. 

2. A no ser que seis me::;es ante$ de la termina,ción del precitado plazo de 
tres años el Gobierno de lo~ Estados Unidos Mexicano$ o el Ciobierno de los Esta 
dos Unidos de América le haya notiftcado al qtxo ~obierno su intención de termI 
nar este Convenio al ctunplirse el antedicho plazo, el Convenio seguirá en vigor 
después de tal período, sujeto a lqs disposiciones del Artículo X y Artículo 
XI, hasta seis meses después de la fecha en que cualquiera de los Gobiernos ha
ya notificado su intención de terminarlo .. 

EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios han firmado este Convenio 
y le han puesto en él sus sellos. 

HECHO en los idiomas español e inglés, ambos auténticos, en duplicado, en 
washington, a los veintitrés d!as del mes de diciembre de mil novecientos cua
renta y dos 

POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

[L.S.] F. Castillo Nájera, 

Embajador Extraordinario y Pleni 
potenciario de los Estados Unidos 

Mexicanos en Washington 

POR EL PRESIDEN'l'E DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

~- S J Cordell Hull 
Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de America 
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